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RESUMEN DE ACCIONES A PROMOVER 
 
 
  
 
 
 
 
  

                                                 
1 Todas las solicitudes de intervención del Órgano Interno de Control se realizarán a la Administración Municipal actual 
2 Todas las Recomendaciones  se realizarán a la Administración Municipal actual 

TIPO DE ACCIÓN 
Administración 

2007-2010 

Acciones Correctivas  

Denuncia de Hechos - 

Pliego de observaciones 13 

Promoción del Fincamiento de  
Responsabilidades Administrativas 

8 

Informe a la Auditoría Superior de 
la Federación 

- 

Solicitud de Intervención del 
Órgano Interno de Control

1
 

42 

Señalamientos - 

Promoción para el Ejercicio de la 
Facultad de Comprobación Fiscal 

- 

Solicitud de Aclaración 44 

Subtotal 107 

Acciones Preventivas  

Recomendación
2
 45 

Recomendación al Desempeño - 

Subtotal 45 

TOTAL 152 
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INFORME DETALLADO: 
CUMPLIMIENTO DE LOS POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

 Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental son los fundamentos esenciales para sustentar el registro 
correcto de las operaciones, la elaboración y presentación oportuna de los Informes Financieros, basados en su 
razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo de legislaciones especializadas y aplicación general de la contaduría 
gubernamental. 
 
De lo anterior se infiere que la contabilidad proporciona información útil, confiable, veraz y oportuna para la toma correcta 
de decisiones, por lo que, con base en la revisión practicada por esta entidad de fiscalización, se concluye que en los 
Informes Financieros del municipio de Zacatecas, Zacatecas, se respetaron y cumplieron los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental.  
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

El municipio de Zacatecas, Zacatecas, obtuvo ingresos en el ejercicio 2009 por un monto total de $392,566,220.52 los 
cuales se encuentran conformados por $217,835,712.29 de Ingresos Propios y Participaciones con un alcance de 
revisión de 85.63%. Además de $80,755,410.61 de Aportaciones Federales del Ramo 33, $67,007,221.66 de Otros 
Programas y programas Ramo 20 y $26,967,875.96 de Otros Ingresos, cuyos resultados se tratarán en los apartados V.- 
Programas Federales-Revisión Documental y VI.- Obra Pública-Revisión Física de la Obra. 

Resultado AF-01, Sin Observación 
Se verificó que los ingresos que aparecen en los 
estados financieros del municipio representan 
operaciones efectivamente realizadas, son depositados 
de manera íntegra y oportuna y cumplen con la 
normatividad aplicable, salvo las observaciones que se 
mencionan enseguida. 

  

Resultado AF-02,  Observación AF-01 
De la revisión al rubro de Ingresos y derivado de los 
registros generados el día 15 de Enero de 2009, se 
detectó una diferencia entre lo recaudado y lo 
ingresado a bancos por la cantidad de $18,098.00, de 
lo anterior el municipio presentó la aclaración 
correspondiente a dicha observación argumentando lo 
siguiente: “ se presentó relación de transferencias  
bancarias realizadas por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social en fecha  29 de diciembre de 2008 y 07 
de enero de 2009 por un importe de $18,098.00”, sin 
embargo  omitió  presentar  los estados de cuenta que 
permitan verificar e identificar el depósito  de los 
ingresos por el monto ya referido a las cuentas 
bancarias del municipio. 

AF-09/58-001 Solicitud de Aclaración 
Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del Estado 
la  documentación comprobatoria por un 
importe de $18,098.00, que permita 
corroborar el  depósito de dichos ingresos 
a las cuentas bancarias del municipio. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 93 
fracciones II y IV, 96 fracción I, y 151 de la 
Ley Orgánica del Municipio, así como 24 
del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Zacatecas. 
 

Solventa. 
 

Resultado AF-03,  Observación AF-02 
De la revisión al rubro de Ingresos por concepto de 
Impuestos sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, 
se verificó que el municipio realizó descuentos en el 
cobro de dicho concepto, mismos que se desglosan en 
los siguientes cuadros: 

NO. 
RECIBO 

FECHA 
IMPORTE 
DESCONTADO 

CONCEPTO 

528205 03/04/09 $389.75 
Permiso para baile en la 
comunidad Francisco I. 
Madero. 

528357 07/04/09 779.50. 
Permiso para rodeo en la 
comunidad de las Chilitas. 

531206 04/06/09 779.00 
Permiso para rodeo en la 
comunidad Benito Juárez. 

TOTAL  $1,948.25  

De la misma forma se realizaron los siguientes 
descuentos por el mismo concepto: 

NO. 
RECIBO 

FECHA 
IMPORTE 
DESCONTADO 

CONCEPTO 

542822 05/06/09 $779.00 
Permiso para baile  en la 
comunidad San Antonio de 
los Negros 

543693 23/06/09 779.50. 
Permiso  para charreada en la 
Comunidad el Maguey. 

AF-09/58-002 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado formulará 
Pliego de Observaciones por un monto de 
$503,506.75, relativa a la omisión de 
ingresos, en virtud de que se realizaron 
condonaciones improcedentes respecto de 
Impuestos sobre Diversiones y 
Espectáculos Públicos.  Lo anterior con 
fundamento en los artículos 13, 24, 63 y 82 
del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Zacatecas, Artículo 93, 96 fracciones I y III, 
191, 192,193 y 194 de la de la Ley 
Orgánica del Municipio, así como la Ley de 
Ingresos del Municipio correspondiente al 
ejercicio 2009. 
 

Solventa. 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2009 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 6 de 125 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

540263 22/04/09 500,000.00 

Pago convenio por impuesto 
sobre diversiones y 
espectáculos públicos 
concierto Plácido Domingo. 

TOTAL  $501,558.50  

De lo anterior se solicitó al ente auditado durante el 
proceso de revisión la explicación, aclaración y/o 
justificación de la autorización de dichos descuentos, 
especificando bajo qué criterios se autorizan los 
descuentos y quién es el responsable de tal acción  así 
como la evidencia documental que sustente dicho 
descuento. 
 
Al respecto el municipio señalo durante el proceso de 
solventación de observaciones notificadas en confronta 
lo siguiente: “Son cosa distinta el Impuesto sobre 
Diversiones y Espectáculos  Públicos ", y los "Derechos 
por Festividad"., además que “Los impuestos no se 
condonan ni se descuentan por parte del servidor 
público”. 
 
También señalan que: "La percepción que se tiene con 
relación a las autoridades hacendarias del Estado es 
que no sólo no han sido solidarias y subsidiarias con 
las del ámbito municipal; no sólo eso, sino que 
tampoco cubren sus obligaciones impositivas ante el 
fisco municipal”.  Esto que observa la Auditoría 
Superior del Estado es demostración de la falta de 
voluntad política del Estado hacia el Municipio; peor 
aún, se suscriben convenios con la intención de no 
cumplir por parte de servidores públicos del Gobierno 
del Estado".  
 
Por su parte esta  Auditoría Superior del Estado en 
relación a lo argumentado por el ente fiscalizado 
determinó  que está completamente de acuerdo en el 
sentido de que: "Son cosa distinta el Impuesto sobre 
Diversiones y Espectáculos  Públicos " y los "Derechos 
por Festividad", sin embargo el municipio contabilizó 
dichos ingresos dentro de la cuenta de ingresos 4101 
Impuestos Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos,  
concepto que pertenece a la cuenta de Impuestos. 
 
Además cabe hacer mención que los Derechos solo 
pueden ser condonados previa solicitud expresa de las 
personas que sean notoriamente de  escasos recursos, 
otorgándose hasta un 100% de los mismos, a criterio 
del Tesorero del Municipio, y sustentado con el estudio 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

socioeconómico elaborado por el área correspondiente,  
lo anterior de conformidad con el artículo  20 último 
párrafo, por lo que la observación subsiste al no exhibir 
la documentación de lo ya referido. 

Resultado AF-04,  Observación AF-03 
De la revisión al rubro de ingresos relativos al cobro de 
Derecho sobre Almacenamiento, Distribución, Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, se realizaron 
diversas observaciones mismas que se desglosan a 
continuación: 
 
 1.- Se omitió recaudar la cantidad de $96,678.95  
debido a que no se cobraron las sanciones 
correspondientes según lo establece la  Ley  Sobre 
Bebidas Alcohólicas del Estado de Zacatecas, al 
presentar las solicitudes de renovación en forma 
extemporánea por los contribuyentes. (El desglose del 
importe observado está contenido en el anexo de 
Bebidas Alcohólicas, mismo que se presenta de 
manera electrónica en el CD número 1, el cual es 
integrado a este Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio 2009). 
 
2.- Se omitió recaudar la cantidad de $14,122.06, 
debido a que no se cobraron las sanciones 
correspondientes por concepto de solicitudes de 
renovación de licencias en forma extemporánea por los 
contribuyentes, según lo establece la  Ley  Sobre 
Bebidas Alcohólicas, las renovaciones corresponden a  
licencias para el CEREPA (Centro Recreativo para 
Adultos), durante el ejercicio 2009, cuyo detalle es el 
siguiente: 

NO. 
RECIBO 

FECHA LICENCIA 
IMPORTE 
COBRADO 

IMPORTE 
DESCONTADO 

569366 16/12/09 60-135 $      9,136.65 $      5,035.95 

554776 16/07/09 60-137 9,136.65 4,050.16 

569365 16/12/09 60-138 8,150.86 5,035.95 

TOTAL $   14,122.06 

Por lo anterior se dejó de recaudar un monto de 
$110,801.01, lo cual afecta las finanzas del Municipio. 

AF-09/58-003 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a los CC. Cuauhtémoc 
Calderón Galván y C.P. José Ignacio 
Sánchez González, quienes se 
desempeñaron como Presidente y 
Tesorero Municipal durante el período 
sujeto a revisión, por haber aplicado 
inadecuadamente la Ley de Ingresos del 
Municipio ya que los ordenamientos que 
imponen cargas a los particulares son de 
aplicación estricta; lo anterior con 
fundamento en los artículos 12, 13 y 15 del 
Código Fiscal Municipal del Estado de 
Zacatecas; 74 fracción VII, 93 fracciones II 
y IV, 96 fracciones I, II y III de la Ley 
Orgánica del Municipio y 5° fracción I de la 
Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 
 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
 

Resultado AF-05,  Observación AF-04 
De la revisión al rubro de ingresos relativos al cobro del 
Derecho sobre Almacenamiento, Distribución, Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, se presentaron 
adeudos por pagos extemporáneos y renovaciones del 
ejercicio 2009, mismas que avalan un importe de 

AF-09/58-004 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal llevar a cabo acciones 
orientadas a la recuperación de adeudos 
por concepto de  pagos extemporáneos y 
renovaciones del ejercicio 2009, así mismo 

Solventa y se le 
dará 
seguimiento. 
En virtud de que la 
Entidad 
Fiscalizada 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

$186,985.82 cuyo detalle se muestra en los siguientes 
cuadros: 
 

NOMBRE LICENCIA  MONTO 

ANDREA HERRERA 60139 
$         
13,186.81 

JUAN MANUEL BARRÓN 
ROSALES 60140 13,186.81 

MA. GUADALUPE HERRERA 
SANTOYO 60141 13,186.81 

JUAN ANTONIO JIMENEZ 
JIMENEZ 60142 13,186.81 

MA. GUADALUPE HERRERA 
SANTOYO 60145 11,641.62 

JESÚS CORONADO MEDINA 60207 13,186.81 

ARTEMIO ARRIAGA RENTERIA 60210 13,186.81 

JOSÉ GUADALUPE SÁNCHEZ 60226 11,641.62 

MA. DEL SOCORRO BAÑUELOS 
APARICIO 60230 11,641.62 

JESÚS EDUARDO RENDIN 
GARCES 60275 11,641.62 

TOTAL 
$         
125,687.34 

De igual manera existen cinco casos con adeudo por el 
ejercicio 2009 de licencias del CEREPA, mismos que 
se detallan a continuación: 
 

NOMBRE 
NO. 
LICENCIA 

MONTO 
ADEUDADO 

RENE CARRILLO VALADEZ 60143 $        11,641.62 

ENRIQUE RENDIN VARGAS 69144 11,641.62 

RENE CARRILLO VALADEZ 60209 11,641.62 

FRANCISCO VILLA REMIREZ 60259 13,186.81 

ROSA MARÍA PESCADOR ÁVILA 60261 13,186.81 

TOTAL $         61,298.48 
 

cuando se presenten solicitudes de 
renovación en forma extemporánea por los 
contribuyentes, deberán realizar el cobro 
de las sanciones correspondientes tal y 
como lo establece la  Ley  Sobre Bebidas 
Alcohólicas. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 61, 62,105,107 fracción I y 
108 fracción IV de la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, 
así como 12, 13, 24, 35, 63 y 82 del 
Código Fiscal Municipal del Estado de 
Zacatecas. 

manifestó 
conformidad 
respecto de la 
recomendación 
realizada. 
 
 
 
 
 

AF-09/58-005 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal, 
en el ámbito de su competencia, realice las 
acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que antecede, e 
informe de los resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Solventa y se le 
dará 
seguimiento. 

Resultado AF-06,  Observación AF-05 
De la revisión al rubro de ingresos relativos al cobro de 
Derecho sobre Almacenamiento, Distribución, Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, se detectó un 
faltante por la cantidad de $6,156.98, los cuales 
corresponden a descuentos realizados, según se 
especifica en la relación de bebidas alcohólicas emitida 
por el Municipio. (El desglose del importe observado 
está contenido en el anexo de Bebidas Alcohólicas, 
mismo que se presenta de manera electrónica en el CD 
número 1, el cual es integrado a este Informe de 
Resultados correspondiente al ejercicio 2009). 

AF-09/58-006 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado formulará 
Pliego de Observaciones por un monto de 
$6,156.98, relativa a la omisión de 
ingresos, en virtud de que se realizaron 
descuentos por concepto de 
Almacenamiento, Distribución, Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas.  Lo 
anterior con fundamento en los artículos 
61, 62,105,107 fracción I y 108 fracción IV 
de la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, así como 12, 13, 
24, 35, 63 y 82 del Código Fiscal Municipal 
del Estado de Zacatecas. 

Solventa.  

Resultado AF-07,  Observación AF-06 
De la revisión al rubro de ingresos relativos al cobro del 
Derecho sobre Almacenamiento, Distribución, Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, se presentó un caso 
de licencia duplicada, con número 60260 a nombre de 

AF-09/58-007 Solicitud de Aclaración 
Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del Estado 
la  aclaración correspondiente en virtud de 
que se ubicó licencia duplicada, con 

Se solventa. 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Alicia Guadalupe Escobedo Rentería y Blanca Esthela 
Escobedo Rentería con domicilios en Av. Tacuba local 
T-6 y Tacuba No. 125-2.  
 

número 60260 a nombre de Alicia 
Guadalupe Escobedo Rentería y Blanca 
Esthela Escobedo Rentería con domicilios 
en Av. Tacuba local T-6 y Tacuba No. 125-
2.  
 Lo anterior con fundamento en los 
artículos fundamento en los artículos 61, 
62,105,107 fracción I y 108 fracción IV de 
la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el 
Estado de Zacatecas, así como 12, 13, 24, 
35, 63 y 82 del Código Fiscal Municipal del 
Estado de Zacatecas. 

Resultado AF-08,  Observación AF-07 
Como resultado de la revisión de ingresos generados 
por concepto de Impuesto Predial durante el ejercicio 
2009, se verificó que se reportó un monto mayor según 
registros contables, debido a que en algunos casos se 
recauda el Impuesto Predial en parcialidades, ingreso 
que se registra en contabilidad  en el día 
correspondiente, mientras que en el Sistema utilizado 
por Catastro no se registra el ingreso generado por  
pago de parcialidades, se hace hasta el momento de 
su pago total.  
 

AF-09/58-008 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal llevar a cabo acciones 
orientadas a la elaboración de convenios 
para pago de Impuesto Predial con cada 
uno de los contribuyentes, mismos que no 
podrán rebasar el periodo del ejercicio a 
pagar, así como la integración de 
expedientes de contribuyentes, los cuales 
deberán contar con convenio, recibos de 
pago, así como el saldo pendiente por 
pagar. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 74 fracción IX, 93 fracción IV, 96 
fracción I y170 de la Ley Orgánica del 
Municipio, así como17 fracción X de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas y 5 fracciones I y XX de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 

Solventa y se le 
dará 
seguimiento, en 
virtud de que 
acepta la 
recomendación y 
se compromete a 
tomar las medidas 
correspondientes. 
 
 
 

AF-09/58-009 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal, 
en el ámbito de su competencia, realice las 
acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que antecede, e 
informe de los resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se 
le dará 
seguimiento. 
 

Resultado AF-09,  Observación AF-08 
Derivado de la revisión a los ingresos generados el día 
31 de enero de 2009, no fue posible ubicar en la 
información presentada por el ente fiscalizado, la 
documentación  comprobatoria que sustente los 

AF-09/58-010 Solicitud de Aclaración 
Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del Estado 
la  documentación comprobatoria y 
justificativa por un importe de $963,705.92, 

Se solventa  
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movimientos registrados, por un monto de $924,995.92 
correspondientes a ingresos propios, así como 
$38,710.00 de ingresos por concepto de Deudores 
Diversos, ya que se omitió presentar el registro y 
soporte documental de la póliza de diario número 
D00217 de fecha 31 de enero de 2009, que según 
concepto de la misma corresponde a reintegro de 
recibos 470310, 472492 y 472611 que sustentan pagos 
parciales de préstamos efectuados de la caja de ahorro 
no contabilizados en el ejercicio anterior. 

que permita corroborar el  depósito de 
dichos ingresos a las cuentas bancarias 
del municipio. Lo anterior con fundamento 
en los artículos 93 fracción IV, 96 fracción 
III,191,192,193 y 194 de la Ley Orgánica 
del Municipio, así como 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas. 
 

Resultado AF-10,  Observación AF-09 
Derivado de la revisión de ingresos del ejercicio 2009, 
se verificó que el día 30 de enero, se registró en póliza  
de ingresos número I00021 el total de ingresos en la 
cuenta Caja General por un monto de $932,079.82, 
mientras que la suma de los comprobantes 
presentados por el municipio fue por un total de  
$925,839.82, determinándose una diferencia de 
$6,240.00 de los cuales no se presentó documentación 
que avale que los ingresos fueron depositados a las 
cuentas bancarias del municipio. 
 

AF-09/58-011 Solicitud de Aclaración 
Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del Estado 
la documentación comprobatoria y 
justificativa por un importe de $6,240.00, 
que permita corroborar que dicho monto 
por concepto de ingresos propios fueron 
depositados a las cuentas bancarias del 
municipio.  Lo anterior con fundamento en 
los artículos 61, 62,105,107 fracción I y 
108 fracción IV de la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, 
así como 12, 13, 24, 35, 63 y 82 del 
Código Fiscal Municipal del Estado de 
Zacatecas. 

Se solventa  
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

EGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

El presupuesto ejercido por el municipio de Zacatecas, Zacatecas durante el ejercicio 2009 fue por $454,498,163.05  los 
cuales se encuentran conformados por $261,379,896.23 de Gasto Corriente con un alcance de revisión de 23.41%. 
Además de $43,281,077.96 de Obra Pública, $64,101,173.54 de Aportaciones Federales del Ramo 33 y $85,736,015.32 
de Otros Programas y Programas Ramo 20. Los resultados de estos tres últimos rubros se tratarán en los apartados V.- 
Programas Federales-Revisión Documental y VI.- Obra Pública.- Revisión Física de la Obra. 

Resultado AF-11, Sin Observación 
Se verificó que los egresos contabilizados en los 
estados financieros del municipio reflejaran 
operaciones efectivamente realizadas, así mismo se 
constato que las erogaciones efectuadas contaran 
con su respectivo soporte documental y se 
encontraran registradas contable y 
presupuestalmente, también se comprobó que las 
erogaciones correspondieran a las actividades 
propias del municipio, con excepción de las 
observaciones que se mencionan en seguida: 

  

Resultado AF-12,  Observación AF-10 
Derivado de la revisión de los egresos 
correspondientes al ejercicio 2009, se verificó que 
existen erogaciones con cargo al Presupuesto de 
Egresos por un importe de $140,113.10, de los 
cuales no presentó el  soporte documental o 
comprobación que avale dicha erogación. (El 
desglose del importe observado se puede verificar 
en el anexo de egresos, mismo que se presenta de 
manera electrónica en el CD número 1 el cual está 
incluido en el Informe de Resultados del ejercicio 
2009). 

AF-09/58-012 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de Observaciones 
por un monto de $140,113.10, en 
virtud de que se realizaron 
erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos de los 
cuales no presentó el  soporte 
documental o comprobación que 
avale dicha erogación. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 74 
fracción V, 93 fracción IV, 96 fracción 
I, 169, 184, 185, 186 y 187 de la Ley 
Orgánica del Municipio, 7 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado 
de Zacatecas y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios del 
Estado de Zacatecas. 

Solventa.  

Resultado AF-13,  Observación AF-11  
Derivado de la revisión de los egresos 
correspondientes al ejercicio 2009, se verificó que 
existen erogaciones con cargo al Presupuesto de 
Egresos por un importe de $388,638.57, mismas que 
no se justifican en virtud de que no se comprueba el 
destino del gasto. (El desglose del importe 
observado se puede verificar en el anexo de 
egresos, mismo que se presenta de manera 
electrónica en el CD no. 1 el cual se anexa al final 

AF-09/58-013 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado aclaración 
correspondiente, así como la  
documentación comprobatoria y 
justificativa por un importe de 
$388,638.57, que permita comprobar 
la correcta aplicación y justificación 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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del Informe de Resultados). 
 

de dichas erogaciones. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 74 
fracción V, 93 fracción IV, 96 fracción 
I, 169, 184, 185, 186 y 187 de la Ley 
Orgánica del Municipio, 7 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado 
de Zacatecas y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios del 
Estado de Zacatecas. 

Resultado AF-14,  Observación AF-12 
Derivado de la revisión efectuada a la muestra 
seleccionada de egresos, se detectó en la partida 
número 1315.- denominada "Iguala", se realizó una 
erogación en póliza de diario D03748 de la cuenta 
bancaria 82103234-5 de la Institución Bancaria 
Banorte, en fecha 15 de diciembre de 2009, por 
concepto de bono de gestión social a los 20 
Regidores del H. Ayuntamiento de Zacatecas por 
$46,666.68 a cada uno, haciendo un monto conjunto 
por $933,333.60. Cabe señalar que esta partida no 
fue presupuestada para el ejercicio en revisión,  no 
justificando así su realización. (El desglose del 
importe observado se puede verificar en el anexo de 
egresos, mismo que se presenta de manera 
electrónica en el CD número 1 el cual está incluido 
en el  Informe de Resultados del 2009). 
 
Es de importancia señalar que el municipio presentó 
aclaraciones respecto de esta observación 
argumentando lo siguiente:".......El término "iguala", 
que no "aguinaldo", comprendido en la legislación 
civil, que no en la laboral, formó parte del 
presupuesto original aprobado unánimemente por el 
Cabildo"., sin embargo se verificó en el Presupuesto 
original presentado por el municipio a la Auditoría 
Superior del Estado, así como en el Sistema 
Automatizado de Contabilidad Gubernamental y no 
se ubico dicha partida presupuestada dentro del 
mismo. 

AF-09/58-014 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de Observaciones 
por un monto de $933,333.60, en 
virtud de que se realizaron 
erogaciones por pagos a miembros 
del Ayuntamiento adicionales a las 
dietas y otras prestaciones no 
establecidas en el Presupuesto de 
Egresos. Lo anterior con fundamento 
en los artículos 50 fracción IV, 179, 
181,185 y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio, y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios del 
Estado de Zacatecas. 
 

Solventa. 

Resultado AF-15,  Observación AF-13  
Derivado de la revisión efectuada a la muestra 
seleccionada de egresos, se detectó en la partida 
5000-01-1508 Bono Especial, que se otorgó este 
Bono a las Regidoras y los Regidores del 
Ayuntamiento de Zacatecas, Zac.,  el cual durante el 
periodo enero a diciembre de 2009 sumo un importe 

AF-09/58-015 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal llevar a cabo acciones 
orientadas a incluir dentro de la 
Plantilla de Personal, todas y cada 
una de las percepciones otorgadas a 
los Regidores y Regidoras. Lo 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
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total de $1,147,500.00, cabe señalar que se 
encuentra presupuestado, sin embargo dicha 
prestación no se contempla en la Plantilla del 
Personal. 

anterior con fundamento en los 
artículos 50 fracción IV, 179, 181, 
185 y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio, y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios del 
Estado de Zacatecas. 

 
 

AF-09/58-016 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior 
del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
 

Resultado AF-16,  Observación AF-14 
Derivado de la revisión de los egresos 
correspondientes al ejercicio 2009, se verificó que se 
realizaron Erogaciones con cargo al Presupuesto de 
Egresos por sueldos, compensaciones y otras 
prestaciones superiores a las autorizadas en la 
plantilla de personal o tabulador de sueldos y/o 
presupuesto, específicamente en la partida de 
Estímulos al personal, de los cuales se observaron 
inconsistencias dentro de lo establecido en su 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2009 
para el Municipio de Zacatecas. 

AF-09/58-017 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal llevar a cabo acciones 
orientadas a incluir dentro de la 
Plantilla de Personal, todas y cada 
una de las percepciones otorgadas al 
personal que labora en el municipio. 
Lo anterior con fundamento en los 
artículos 50 fracción IV, 179, 181, 
185 y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio, y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios del 
Estado de Zacatecas. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 

AF-09/58-018 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior 
del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
 

Resultado AF-17,  Observación AF-15  
Derivado de la revisión de los egresos 

AF-09/58-019 Solicitud de 
Aclaración 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
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correspondientes al ejercicio 2009, se verificó que 
existen erogaciones con cargo al Presupuesto de 
Egresos por un importe de $2,618,436.26, de los 
cuales se presentó la documentación comprobatoria 
de manera incompleta. (El desglose del importe 
observado se puede verificar en el anexo de 
egresos, mismo que se presenta de manera 
electrónica en el CD número 1 el cual está incluido 
en el Informe de Resultados del 2009). 
 

Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado aclaración 
correspondiente, así como la  
documentación comprobatoria y 
justificativa faltante por un importe de 
$2,618,436.26, que permita 
comprobar la correcta aplicación y 
justificación de dichas erogaciones. 
Lo anterior con fundamento en los 
artículos 93 fracción IV, 96 fracción I, 
y 170 de la Ley Orgánica del 
Municipio, 7 y 17 fracción X de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado 
de Zacatecas. 

para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 

Resultado AF-18,  Observación AF-16 
Derivado de la revisión efectuada a la muestra 
seleccionada de egresos, se detectó en la partida 
5000-08-4304 denominada, Programas Casa de 
Cultura Municipal, una erogación en fecha 18 de 
marzo de 2009,  mediante cheque 11327 se realizó 
un deposito por la cantidad de $150,000.00 al Fondo 
Especial para el Desarrollo Cultural Municipal, de 
todo lo anterior se presentó acuerdo entre el Instituto 
Zacatecano de la Cultura y el municipio, en el cual 
no se cuenta con firmas de las personas que 
intervinieron, mismas que le darán validez al mismo. 
(El desglose del importe observado se puede 
verificar en el anexo de egresos, mismo que se 
presenta de manera electrónica en el CD número 1 
el cual está incluido en este  Informe de Resultados 
del ejercicio 2009). 
 

AF-09/58-020 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal llevar a cabo acciones 
orientadas a que cuando se realicen 
convenios o acuerdos por 
aportaciones del municipio a los 
diferentes Programas, estos cuenten 
con las firmas de las personas que 
intervinieron, estos con la finalidad de 
darle la validez legal. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I y 186 de la 
Ley Orgánica del Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 
 
 
 

AF-09/58-021 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior 
del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
 

Resultado AF-20,  Observación AF-18 
Derivado de la revisión de los egresos 
correspondientes al ejercicio 2009, se verificó que se 
realizó el pago de compensaciones por gastos de 
ejecución  fiscal, por el importe de $275,129.86, sin 
embargo no se presentó evidencia documental que 
compruebe  que los recursos fueron entregados a 

AF-09/58-023 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado la  aclaración 
correspondiente, así como la 
documentación comprobatoria y 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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los beneficiarios. 
 
Es importante mencionar que el ente fiscalizado 
anexa al oficio 556/2009 tarjeta informativa relativa a 
la distribución de los gastos de ejecución fiscal, 
misma información que coincide con la relación de 
pago de compensación por el mencionado concepto 
de los meses Junio, Julio, Septiembre y Octubre del 
ejercicio 2009, así como con los registros contables, 
no se presentó aclaración respecto de si existe y/o 
cuenta con un procedimiento administrativo de 
ejecución para el cobro del multicitado concepto, 
tampoco la fórmula y formato en el que se basan 
para el cálculo de la compensación, así como su 
distribución, ya que se observaron diferencias 
considerables en los montos otorgados tal y como se 
señala en el siguiente párrafo. 
 
Del 100% de las compensaciones otorgadas 
$123,302.30 que corresponde al 44.81% fueron 
entregados a 3 personas, al C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván,  Manuel Eugenio Buenrostro 
Sescosse y José Ignacio Sánchez González, 
Presidente Municipal, Director de Ingresos y 
Tesorero Municipal respectivamente., así mismo 
$151,827.56 que corresponden al 55.19% fueron 
repartidos entre 58 trabajadores. (El anexo en el que 
se desglosa el pago de Compensaciones por Gastos 
de Ejecución  Fiscal se presenta de manera 
electrónica en el CD no. 1 el cual se anexa al final 
del Informe de Resultados). 

justificativa por un importe de 
$275,129.86, que permita comprobar 
que los recursos fueron entregados a 
los beneficiarios, así como 
documentación que avale, si existe 
y/o cuentan con un procedimiento 
administrativo de ejecución para el 
cobro de los gastos de ejecución  
fiscal, además de la fórmula y 
formato en el que se basan para el 
cálculo de la compensación, así 
como su distribución, ya que se 
observaron diferencias considerables 
en los montos otorgados. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I, y 170 de la 
Ley Orgánica del Municipio, artículos 
7 y 17 fracción X de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas, y 22, fracción VII del 
Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el ejercicio fiscal 
2009. 
 

Resultado AF-21,  Observación AF-19  
Derivado de la revisión de los egresos 
correspondientes al ejercicio 2009, se verificó que el 
ente fiscalizado efectuó pagos por compensaciones 
al personal adscrito a la Tesorería Municipal por el 
importe de $325,277.00 en su mayoría por  trabajos 
y horas extraordinarias, sin embargo, no se presentó 
el  fundamento legal que justifique dicha erogación, 
evidencia documental que compruebe  que los 
recursos fueron entregados a los beneficiarios, la 
fórmula y formato en el que se basan para el cálculo 
de la compensación, así como su distribución, ya 
que se observaron diferencias considerables en los 
montos otorgados tal y como se señala en el 
siguiente párrafo. 
 

AF-09/58-024 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado la  aclaración 
correspondiente, así como la 
documentación comprobatoria y 
justificativa por un importe de 
$325,277.00, que permita comprobar 
que los recursos fueron entregados a 
los beneficiarios, el  fundamento legal 
que justifique dicha erogación, 
además de la fórmula y formato en el 
que se basan para el cálculo de la 
compensación, así como su 
distribución, ya que se observaron 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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Del 100% de las compensaciones otorgadas 
$151,000.00 que corresponde al 46.42% fueron 
entregados a 4 personas, a los C. Manuel Eugenio 
Buenrostro Sescosse,  Ana María De Ávila Campos, 
Juan Carlos Martínez Barrionuevo y Violeta 
Villasana Chairez, Director de Ingresos, Directora de 
Egresos, Director de Contabilidad y Jefa de 
Departamento de Administración de Programas y 
Obras Convenidas, respectivamente., así mismo 
$174,277.00 que corresponden al 53.58% fueron 
repartidos entre 58 trabajadores., por tal motivo 
dicha observación no se solventa. 
 
Es importante mencionar que en el Presupuesto de 
Egresos del Municipio para el ejercicio fiscal 2009 en 
su artículo 22, Fracción VII publicado en el Periódico 
Oficial señala: "Los titulares de las Secretarías se 
abstendrán de comprometer el pago de estímulos, 
bonos u horas extras si no existe la suficiencia 
presupuestal para tal efecto, o en su caso contar con 
el visto bueno del Departamento de Recursos 
Humanos y la Tesorería." (El anexo en el que se 
desglosa el pago de Compensaciones se presenta 
de manera electrónica en el CD número 1 el cual se 
incluye al Informe de Resultados del 2009). 

diferencias considerables en los 
montos otorgados. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I y 170 y 187 
de la Ley Orgánica del Municipio, 7 y 
17 fracción X de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas, y 22 fracción VII del 
Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el ejercicio fiscal 
2009. 
 

Resultado AF-22,  Observación AF-20  
Derivado de la revisión de los egresos 
correspondientes al ejercicio 2009, se verificó que se 
efectuaron indemnizaciones al personal, tomando 
como muestra de revisión la realizadas durante el 
periodo de Enero a Junio del ejercicio sujeto de 
revisión, mismas que suman un importe de 
$403,979.61, de lo cual se observó que en ningún 
caso se muestra el cálculo de las Indemnizaciones. 
(El anexo en el que se desglosan las 
Indemnizaciones de personal se presenta de manera 
electrónica en el CD número 1 el cual se incluye al 
Informe de Resultados 2009). 
 

AF-09/58-025 Solicitud de 
Aclaración.  
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado la  aclaración 
correspondiente, por un importe de 
$403,979.61, así como el desglose 
de los cálculos de las 
indemnizaciones realizadas, así 
como su fundamento legal ya que no 
fue posible corroborar por este Ente 
Superior de Fiscalización el apego a 
la normatividad aplicable. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I y 170 de la 
Ley Orgánica del Municipio, 7 y 17 
fracción X de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 

Resultado AF-23,  Observación AF-21 
Al realizar el análisis y revisión de los pagos 
realizados por concepto de Maestros Comisionados, 
se observó que durante el ejercicio sujeto a revisión, 

AF-09/58-026 Pliego de 
Observaciones. 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de Observaciones 

No solventa, por lo tanto 
se deriva en la Promoción 
de Fincamiento de 
Responsabilidades 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2009 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 17 de 125 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

EGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

el ente fiscalizado contaba con cuatro Maestros 
Comisionados siendo estos,  los C.C. Rubén Báez 
Gallegos, Jorge Grey Chávez, Luis Enrique López 
García y Gerardo Salmón de la Torre, de los cuales 
se erogó la cantidad de $1,155,955.57, misma que  
se integra por descuentos realizados vía 
Participaciones al municipio por parte de la 
Secretaría de Finanzas, así como por pagos 
realizados por recursos entregados por el 
ayuntamiento, dicha cantidad al ser cotejada con lo 
que se debió de ejercer con base en el tabulador de 
sueldos autorizado y publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado en fecha 21 de 
febrero de 2009 y que corresponde al monto de 
$574,576.92,  determinándose pagos en exceso no 
contemplados en el citado tabulador por el orden de 
$581,378.65. (El anexo en el que se desglosan los 
pagos a los Maestros Comisionados se presenta de 
manera electrónica en el CD número 1 el cual 
incluye al Informe de Resultados del ejercicio 2009). 
 
Es importante mencionar que se le dio seguimiento 
al Informe de Resultados de ejercicio 2008, en el 
cual se emitió el pliego de observaciones número 
AF-08/58-005, por concepto de pago de 
percepciones otorgadas de más a los Maestros 
Comisionados durante el ejercicio., Por otra parte se 
señala que en la visita a campo se corroboró que se 
entregaron a los 4 maestros comisionados, los 
cheques no. 13673, 3674, 13675, 13676, por las 
cantidades de $104,848.65, $170,003.76, 
$128,596.01 y $140,448.53 respectivamente, por 
concepto de Diferencia de Honorarios asimilables a 
Salarios del ejercicio 2008, así mismo se realizaron 
4 depósitos con la misma fecha por cada uno de los 
maestros comisionados por reintegro de los recursos 
observados en el ejercicio 2008, sin embargo esta 
situación es incorrecta ya que los recursos salieron 
directamente del municipio. 
 
Cabe señalar que el municipio en solventación 
señaló: "Seguramente está demás recordar a esa 
Auditoría Superior del Estado que el año pasado se 
reformó el Artículo 71 de la Constitución Política del 
Estado; Los Párrafos Tercero y Cuarto de la 
Fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política 
del Estado (reformado mediante Decreto No. 305, 

por un monto de $581,378.65, 
relativa al pago de percepciones 
otorgadas de más a los Maestros 
Comisionados durante el ejercicio 
sujeto de revisión. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I y 179 de la 
Ley Orgánica del Municipio, y 17 
fracción II de la Ley de Fiscalización 
Superior. 
 

Resarcitorias. 
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publicado en suplemento del Periódico Oficial 
correspondiente al 17 de Junio de 2009) a la letra 
dicen: 
La Entidad de Fiscalización Superior del Estado 
enviará a los entes fiscalizados, a más tardar dentro 
de los 10 días hábiles posteriores a que sea 
entregado a la Legislatura el informe del resultado, 
las observaciones y acciones promovidas que 
correspondan para que, en un plazo de hasta 20 
días hábiles, presenten la información y realicen las 
consideraciones que estimen pertinentes, en caso 
de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones 
establecidas en ley. Lo anterior, no aplicará a las 
denuncias penales y a las promociones de 
responsabilidades, las cuales se sujetarán a los 
 
Procedimientos y términos que señale la ley. "La 
Entidad de Fiscalización Superior del Estado deberá 
pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre 
las respuestas emitidas por los entes fiscalizados, en 
caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las 
observaciones y acciones promovidas". 
 
Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
asunto, versa un principio general de derecho; 
evidentemente este ha conculcado 
constitucionalmente, por lo que persistir en ello 
provocaría la necesidad de interponer el respectivo 
amparo, menoscabándose además un postulado 
básico de contabilidad gubernamental: Consistencia.  
 
Por todo lo anterior este Órgano Superior de 
Fiscalización concluye que aún y cuando presentó la 
aclaración correspondiente, en la que si bien es 
cierto que la Auditoría debe emitir en un plazo de 
120 días sobre las respuestas emitidas por los Entes 
Fiscalizados, también es el hecho que esta Entidad 
de Fiscalización debe iniciar con la Revisión del 
Avance de Gestión Financiera y de la Cuenta 
Pública de conformidad con la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado en sus artículos 9 y 18, por lo 
que debe considerarse en la planeación de las 
mismas los resultados de los Informes de ejercicios 
anteriores como lo establecen los procedimientos de 
Auditoría. Por lo anterior  en ningún momento se 
está observando dos veces un hecho, ya que las 
erogaciones realizadas en el ejercicio 2008 se 
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encuentran en su proceso legal conducente y los 
gastos del presente ejercicio fiscalizado se les 
notificaran de conformidad a lo establecido en el 
propio artículo 71 ya citado en su aclaración. 
 
Lo esencial es que subsiste el doble pago efectuado 
por parte del municipio, ya que las personas arribas 
mencionadas ocupan cargos definidos en el 
Tabulador de Sueldos autorizado por el Cabildo, por 
lo que se debió de ajustar la remuneración al nivel o 
categoría del puesto a desempeñar, siempre 
salvaguardando sus prestaciones como trabajadores 
de la educación, por tal motivo al detectarse que el 
sueldo percibido por su labor en el magisterio es 
mayor al establecido al citado tabulador, mismo que 
es descontado vía participaciones del municipio, no 
se debió erogar recursos adicionales, ya que las 
remuneraciones percibidas cubren lo asignado a los 
cargos o puestos desempeñados y no afecta sus 
derechos como docente.   

Resultado AF-24,  Observación AF-22 
Derivado de la revisión de los egresos 
correspondientes al ejercicio 2009, se verificaron los 
pagos efectuados por el Municipio de Zacatecas, 
Zac., al Dr. Gerardo Salmón de la Torre, por el 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre, 
verificándose que recibió percepciones  como 
maestro comisionado, registradas bajo el rubro 
1311.-Honorarios asimilados a salarios 
(comisionados); sin embargo se observaron ciertas 
inconsistencias, mismas que se señalan enseguida: 
Se expidieron algunos cheques a su nombre por 
concepto de subsidios a asociaciones civiles, de las 
cuales forma parte. 
Cheque 12942, en la cuenta 1304.-Compensación 
adicional por servicio especial.  
Cheque número 14946, de lo que se presenta como 
soporte documental la póliza cheque, sin embargo 
no integra el recibo firmado por el entero del 
mencionado pago. 
Cheque 13676 por concepto de pago de diferencia 
por honorarios asimilables a salarios por el ejercicio 
2008, por un monto de $140,448.53, según póliza 
C01298. 
Es de importancia señalar que los cheques 
mencionados anteriormente son solo algunos de los 
que se tiene conocimiento, desconociendo si dicha 

AF-09/58-027 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado la  aclaración 
correspondiente, así como la relación 
de todos los pagos realizados al Dr. 
Gerardo Salmón de la Torre durante 
el período del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2009, vía nómina, 
transferencias electrónicas, cheques 
o cualquier otro medio, por concepto 
sueldos, honorarios, 
compensaciones, gratificaciones u 
otros, así como la documentación 
comprobatoria que avalen dichas 
erogaciones. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I y 170 de la 
Ley Orgánica del Municipio, 7 y 17 
fracción X de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Zacatecas. 
 

No se solventa, y se 
deriva en una 
Recomendación. 
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persona recibió más pagos y porque conceptos, por 
lo cual, mediante oficio número PL-02-07-785/2010 
de fecha 08 de abril de 2010, se solicito al municipio 
la "Relación de todos los pagos realizados al Dr. 
Gerardo Salmón de la Torre durante el período del 
1° de enero al 31 de diciembre de 2009, vía nómina, 
transferencias electrónicas, cheques o cualquier otro 
medio, por concepto sueldos, honorarios, 
compensaciones, gratificaciones u otros, así como la 
documentación comprobatoria que avale dichas 
erogaciones."; de lo que solo fueron presentadas por 
el municipio la documentación comprobatoria que 
avala las percepciones quincenales otorgadas por el 
municipio por concepto de maestros comisionado. 
Por tal motivo se observa que el municipio no 
presentó la información total de todos los pagos 
realizados ya que existen antecedentes de que el Dr. 
Gerardo Salmón de la Torre recibió otras 
percepciones de las cuales se omitió presentar el 
soporte documental.  
Cabe señalar que el municipio en solvatación 
señalo: "Una persona física puede obtener ingresos 
por diversos conceptos (ver Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, Título IV) y existen diversos tipos de 
sociedades; esta observación se capta difusa en 
cuanto a la intencionalidad u objetivo, por lo que se 
entiende lesiva a preceptos de garantías individuales 
(debida motivación y fundamentación, debido 
proceso, etc.), por lo que mucho se agradecerá 
reunión de trabajo exprofeso en aras de estar en 
aptitud de contestar atingentemente". 
Por otra parte el Ente Fiscalizador señala que: "La 
Auditoría Superior del Estado, de manera 
independiente y autónoma, tendrá la facultad de 
revisar en cualquier tiempo la documentación 
comprobatoria de la aplicación de los recursos a que 
se refiere el artículo anterior y los Ayuntamientos la 
obligación de poner a disposición de ésta, la cuenta 
e información detallada de la aplicación de dichos 
recursos, así como las justificaciones 
correspondientes". Por todo lo anterior se señala que 
el municipio presentó la documentación que avala la 
recepción de los recursos por parte de los 
beneficiarios, no así la documentación que avala la 
aplicación de los recursos por parte de dichos 
beneficiarios, así como la verificación y justificación 
de la aplicación de los mismos. 
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Resultado AF-25,  Observación AF-23 
Se realizaron erogaciones por concepto de apoyos 
otorgados para los Regidores por un monto de 
$4,800,000.00 durante el  ejercicio de  2009, dichos 
apoyos corresponden a una asignación mensual de 
$20,000.00 para cada Regidor o Regidora por 
concepto de Bono de Previsión Social que se 
contabilizó en la cuenta 4101, presentándose por 
parte del ente auditado documentación 
comprobatoria debidamente requisitada por un 
monto de $2,667,229.36, quedando pendiente de 
respaldar y justificar un monto de $2,132,770.64, 
mismo que se desglosa en el siguiente cuadro: 
 

DOCUMENTACIÓN REMITIDA IMPORTE NO 
SOLVENTADO 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por el C.P. Rodrigo Román, Regidor del 
H. Ayuntamiento 2007-2010 por 
conceptos derivados de apoyos, cuyos 
folios abarcan del 1 al 729 y que suman 
un importe total de $269,202.46,  de los 
cuales solo se  solventó la cantidad de 
$206,502.46,  cabe mencionar que como 
soporte documental se presentó recibos 
de egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

$      33,497.54 
Cabe hacer mención que se observaron 
apoyos relevantes a las siguientes 
personas: C. José de Jesús González 
García por $57,000.00, C. José Alfredo 
González García por $55,500.00 y al C. 
Irvin Adrián Rivera González por un 
importe de $36,000.00. 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por el C. Javier Reyes Romo, Regidor 
del H. Ayuntamiento 2007-2010 por 
conceptos derivados de apoyos, cuyos 
folios abarcan del 1 al 452 y que suman 
un importe total de $221,224.90,   
mismos que al ser  revisados y 
analizados  se solventa el monto,  cabe 
mencionar que como soporte 
documental se presentó recibos de 
egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

18,775.10 
Cabe hacer mención que se observaron 
apoyos relevantes a las siguientes 
personas: C. Teresa Graciela Félix 
Estrada por $22,000.000, el C. Sergio 
Reveles Morales por $22,000.00 y a la 
C. Josefina Santa Cruz Ruiz por un 
importe de $20,000.00. 

 
Cabe hacer mención que se observaron 
apoyos relevantes a las siguientes 
personas: C. Cinthia Cecilia Urista López 
por $12,000.000, la C. Leticia Moncivais 
Escobar por $11,000.00 y a la C. 
Verónica Trejo por un importe de 
$23,000.00. 

El regidor Jorge Fajardo Frías, presentó 
relación de gastos por un monto de 
$114,005.59 correspondiente al periodo 
del 1° de enero al 30 de septiembre de 
2009., cuyos folios abarcan del 1 al 6, 
sin embargo no se presentó 
documentación comprobatoria que avale 
las erogaciones realizadas. 

240,000.00 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por la C. María Judith Hernández 
Terrones, Regidora del H. Ayuntamiento 
2007-2010 por conceptos derivados de 
apoyos, cuyos folios abarcan del 1 al 
558 y que suman un importe total de 
$235,269.90,  de los cuales solo se  
solventó la cantidad de $218,560.50,  
cabe mencionar que como soporte 
documental se presentó recibos de 
egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

21,439.50 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por el C. Raúl Dueñas Esquivel, Regidor 
del H. Ayuntamiento 2007-2010 por 
conceptos derivados de apoyos, cuyos 
folios abarcan del 1 al 805 y que suman 
un importe total de $239,716.10,  de los 
cuales solo se  solventó la cantidad de 
$204,406.10,  cabe mencionar que como 
soporte documental se presentó recibos 
de egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

35,593.90 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por la C. Gabriela Pinedo Morales, 
Regidora del H. Ayuntamiento 2007-
2010 por conceptos derivados de 
apoyos, cuyos folios abarcan del 1 al 
723 y que suman un importe total de 
$243,465.00,  de los cuales solo se  
solventó la cantidad de $137,265.00,  
cabe mencionar que como soporte 
documental se presentó en copia: los 
recibos de egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

102,735.00 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por el C. Fernando Becerra Chiw, 
Regidor del H. Ayuntamiento 2007-2010 
por conceptos derivados de apoyos, 
cuyos folios abarcan del 1 al 214 y que 
suman un importe total de $105,300.00,  
de los cuales solo se  solventó la 
cantidad de $96,400.00,  cabe 
mencionar que como soporte 
documental se presentó recibos de 
egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

143,600.00 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por el C. Armando Moreno García, 
Regidor del H. Ayuntamiento 2007-2010 
por conceptos derivados de apoyos, 
cuyos folios abarcan del 1 al 154 y que 
suman un importe total de $91,050.00,  
de los cuales solo se  solventó la 
cantidad de $42,930.00,  cabe 
mencionar que como soporte 
documental se presentó recibos de 
egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

197,070.00 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por la Dra. Milagros del Carmen 
Hernández Muñoz, Regidora del H. 
Ayuntamiento 2007-2010 por conceptos 
derivados de apoyos, cuyos folios 
abarcan del 1 al 6 y que suman un 
importe total de $125,500.00,  como 
soporte documental se presentó 
únicamente la relación de apoyos 
otorgados durante el ejercicio 2009, no 
integrando el soporte documental 
correspondiente. 

240,000.00 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por el C. Emilio Parga Carranza, Regidor 
del H. Ayuntamiento 2007-2010 por 
conceptos derivados de apoyos, cuyos 
folios abarcan del 1 al 528 y que suman 
un importe total de $242,087.05,  de los 
cuales solo se  solventó la cantidad de 
$95,075.40,  cabe mencionar que como 
soporte documental se presentó recibos 
de egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

144,924.60 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por la C. Bertha Dávila Ramírez, Regidor 
del H. Ayuntamiento 2007-2010 por 
conceptos derivados de apoyos, cuyos 
folios abarcan del 1 al 773 y que suman 
un importe total de $247,011.00,  de los 
cuales solo se  solventó la cantidad de 
$172,701.00,  cabe mencionar que como 
soporte documental se presentó recibos 
de egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

67,299.00 
Cabe hacer mención que se observaron 
apoyos relevantes como al C. Hugo 
Contreras Mejía por $10,000.00 
mensuales del periodo del enero a 
noviembre de 2009, así mismo al C. 
Juan Pablo Hernández Alvarado que 
recibió $7,000.00 diferidos por concepto 
de pago de crédito con la Presidencia 
Municipal. 

AF-09/58-028 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de Observaciones 
por un monto de $2,132,770.64, en 
virtud de que se realizaron 
erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos de los 
cuales no justifican ni respaldan 
debidamente los gastos realizados. 
Lo anterior con fundamento en los 
artículos 7 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Zacatecas, 
así como en los artículos 74 fracción 
V, 93 fracción IV, 96 fracción I, 169 , 
184, 185, 186 y 187  de la Ley 

Orgánica del Municipio. 

Solventa.  

AF-09/58-029 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado la  aclaración 
correspondiente por el importe de 
$27,630.79, en virtud de que se 
realizaron erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos por 
Regidores del H. Ayuntamiento, de 
los cuales se presentó 
documentación comprobatoria de 
más. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas, así como en los artículos 
74 fracción V, 93 fracción IV, 96 
fracción I, 169 , 184, 185, 186 y 187  
de la Ley Orgánica del Municipio. 

No se solventa, y se 
deriva en una 
Recomendación. 
 

AF-09/58-030 Recomendación 
Se recomienda nuevamente a la 
Administración Municipal llevar a 
cabo acciones orientadas para la 
comprobación del gasto de gestión 
de las Regidoras y los Regidores del 
H. Ayuntamiento de Zacatecas, 
estableciendo formatos uniformes  
para la expedición de los recibos de 
egresos, así como solicitudes de 
ayuda, mismos que deberán 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
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Copia de recibos de egresos suscritos 
por la C. María de los Ángeles 
Fernández Guerrero, Regidora del H. 
Ayuntamiento 2007-2010 por conceptos 
derivados de apoyos, cuyos folios 
abarcan del 1 al 759 y que suman un 
importe total de $232,624.00,  de los 
cuales solo se  solventó la cantidad de 
$222,424.00,  cabe mencionar que como 
soporte documental se presentó recibos 
de egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

17,576.00 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por la L.D.G. Gabriela Reyes Cruz, 
Regidora del H. Ayuntamiento 2007-
2010 por conceptos derivados de 
apoyos, cuyos folios abarcan del 1 al 
309 y que suman un importe total de 
$128,608.00,  de los cuales solo se  
solventó la cantidad de $89,740.00,  
cabe mencionar que como soporte 
documental se presentó recibos de 
egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

150,260.00 

Del Dr. Ubaldo García Escareño no se 
presentó documentación comprobatoria 
que avale las erogaciones realizadas. 

240,000.00 

Del Salim Francisco Valdes Sabag  no 
se presentó documentación 
comprobatoria que avale las 
erogaciones realizadas. 

240,000.00 

Del C. Cruz Tijerin Chávez  no se 
presentó documentación comprobatoria 
que avale las erogaciones realizadas. 

240,000.00 

TOTAL 
$   
2,132,770.64 

Así mismo se verificó que existieron regidores que 
presentaron documentación comprobatoria de más 
por el importe de $27,630.79 mismos que se 
describen en la siguiente tabla: 
 

DOCUMENTACIÓN REMITIDA 
IMPORTE 
SOLVENTADO 
DE MAS 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por el C.P. Jaime Ramos Martínez, 
Regidor del H. Ayuntamiento 2007-2010 
por conceptos derivados de apoyos, 
cuyos folios abarcan del 1 al 1301 y que 
suman un importe total de $244,930.96, 
mismos que al ser  revisados y 
analizados  se solventa el monto,  cabe 
mencionar que como soporte 
documental se presentó recibos de 
egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

$      4,930.96 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por el L.D.G. Manuel Gerardo Lugo 
Balderas, Regidor del H. Ayuntamiento 
2007-2010 por conceptos derivados de 
apoyos, cuyos folios abarcan del 1 al 
1127 y que suman un importe total de 
$240,640.00,   mismos que al ser  
revisados y analizados  se solventa el 
monto,  cabe mencionar que como 
soporte documental se presentó recibos 
de egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

640.00 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por el L.C. Osvaldo Contreras Vázquez, 
Regidor del H. Ayuntamiento 2007-2010 
por conceptos derivados de apoyos, 
cuyos folios abarcan del 1 al 434 y que 
suman un importe total de $257,909.83,  
mismos que al ser  revisados y 
analizados  se solventa el monto,  cabe 
mencionar que como soporte 
documental se presentó recibos de 
egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

17,909.83 

Copia de recibos de egresos suscritos 
por la C. María Elena García Villa, 
Regidor del H. Ayuntamiento 2007-2010 
por conceptos derivados de apoyos, 
cuyos folios abarcan del 1 al 177 y que 
suman un importe total de $244,150.00,  
mismos que al ser  revisados y 
analizados  se solventa el monto,  cabe 
mencionar que como soporte 
documental se presentó  recibos de 
egresos, oficios de solicitud, 
identificaciones oficiales de los 
beneficiario, facturas, notas de venta, 
constancias escolares, etc. 

4,150.00 

 
Cabe hacer mención que se observaron 
apoyos relevantes a las siguientes 
personas: C. Cinthia Cecilia Urista 
López por $12,000.000, la C. Leticia 
Moncivais Escobar por $11,000.00 y a la 
C. Verónica Trejo por un importe de 
$23,000.00. 

TOTAL $    27,630.79 

 
Adicional a lo anterior se observó que la C. María 
Elena García Villa, Regidora del Ayuntamiento de 
Zacatecas, realizó erogaciones por concepto de 
Ayudas, presentado el soporte documental 

contener rotulación y datos oficiales 
del municipio. También se 
recomienda que las erogaciones por 
concepto de Ayudas deberán estar 
debidamente comprobadas con 
recibos de egresos, solicitudes e 
identificaciones de los beneficiarios, 
así como constancias de estudios en 
el caso de becas y cuando se 
otorguen apoyos relevantes para 
compra de medicamentos, 
materiales, gastos médicos, apoyos a 
deportistas, etc., se presente 
adicionalmente la comprobación 
fiscal que los respalden, no se omite 
mencionar que las ayudas son 
exclusivamente para personas que 
se encuentren en extrema pobreza. 
Lo anterior con la finalidad que se 
establezcan medidas de control 
interno para la correcta 
administración y transparencia de los 
recursos que se erogan por estos 
conceptos. 
 
Es de importancia señalar que esta 
recomendación ya se había realizado 
en el Informe de Resultados  
correspondiente al ejercicio 2008, 
mediante la Acción a Promover 
número  AF-08/58-008, misma que 
no ha sido atendida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AF-09/58-031 Solicitud de 
Intervención  del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior 
del Estado. 
 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa. Se reitera la 
solicitud de intervención 
del Órgano Interno de 
Control. 
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correspondiente, mismo que al ser revisado  y 
analizado se observó que este adolece  de  
rotulación y datos oficiales del municipio, que avalen 
la recepción de los recursos por parte de los 
beneficiarios, desatendiendo la recomendación 
emitida en el Informe de Resultados de la Cuenta 
Pública del ejercicio 2008 identificada con número 
AF-08/58-008, observándose la falta de verificación 
y control de la comprobación por el área de la 
Tesorería Municipal.  

Resultado AF-26,  Observación AF-24  
Derivado de la revisión y análisis al rubro de egresos 
por concepto de Servicios de Difusión e Información, 
específicamente los registrados por el municipio en 
la cuenta número 3601 de nombre Gastos de 
Propaganda a Imagen Institucional, se observó que 
existe diferencia en los costos de los sports 
contratados por el ente auditado y las cotizaciones 
realizadas por esta Auditoría Superior del Estado, 
las cuales no fueron de orden relevantes, 
observándose que el ente auditado no exhibió 
cotizaciones que permita corroborar que fue la mejor 
opción para la contratación de los servicios 
adquiridos. 

AF-08/58-032 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal que en lo subsecuente al 
realizar contrataciones de servicios 
por concepto de Publicidad, se 
deberán efectuar cotizaciones con 
diferentes proveedores, con la 
finalidad de elegir la mejor opción, 
así como transparentar la erogación 
de recursos por este concepto. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 

AF-09/58-033 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior 
del Estado. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa. Se reitera la 
solicitud de intervención 
del Órgano Interno de 
Control. 
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El municipio de Zacatecas, Zacatecas, obtuvo como resultado del ejercicio 2009 un Déficit por el orden de 
$61,931,942.53, en virtud de que sus egresos fueron superiores a sus ingresos. 
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Resultado AF-27,  Sin Observación 
El municipio de Zacatecas, Zacatecas, 
presentó un saldo en Caja por 
$171,443.43 al 31 de diciembre de 2009 
según su Estado de Posición Financiera. 
Al realizar la visita de campo al ente 
auditado se observó que cuenta con 
fondos fijos de caja y están ubicados en 
los diferentes departamentos, 
observándose que son cancelados al 
cierre del ejercicio y reintegrados al inicio 
del inmediato anterior. De la revisión a 
este rubro se observó que el municipio 
tiene un buen control, ya que los gastos 
menores en la mayoría de los casos los 
realizan con el Fondo Fijo. Por lo anterior 
no se determinaron observaciones 
relevantes que hacer constar en este 
rubro, salvo lo siguiente: 

  

Resultado AF-28,  Observación AF-25 
Derivado del seguimiento de las 
recomendaciones emitidas en el Informe 
de Resultados del ejercicio 2008, en 
especifico a la acción a promover número 
AF-08/58-003, relativa a que no se 
disponga de la recaudación diaria de los 
ingresos, se procedió a la revisión del 
arqueo del Fondo Fijo,  corroborándose 
que dicho fondo fijo fue implementado 
para dar cambios por la cantidad de 
$30,000.00, observándose que del mismo 
se cambian cheques a empleados y 
funcionarios del municipio ya que en el 
momento del arqueo se detectaron los 
cheque no. 223 por el importe de 
$22,000.00 y el 220 por  $10,000.00 este 
último al portador y el titular de ambos 
cheques es el C. José Ignacio Sánchez 
González, Tesorero Municipal, así mismo 
el cheque no. 673957 por la cantidad de 
$4,525.35 a nombre del Municipio de 
Zacatecas y el titular de dicho cheque es 
el C. Francisco José Alba Díaz. 

AF-09/58-034 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal llevar a cabo acciones orientadas 
a que se realicen las gestiones 
correspondientes para que los ingresos 
sean depositados de manera íntegra y 
oportuna a las cuentas bancarias a nombre 
del municipio, y se evite cambiar cheques, 
ya que aceptar cheques de otras personas 
puede generar comisiones adicionales por 
causas de cheques sin fondos. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 93 fracción 
IV y 96 fracciones I y III de la Ley Orgánica 
del Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 
 

AF-09/58-035 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal, 
en el ámbito de su competencia, realice las 
acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que antecede, e 
informe de los resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

No se solventa, y se deriva 
en una solicitud de 
intervención del Órgano 
Interno de Control. 
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Resultado AF-29,  Sin Observación 
El municipio de Zacatecas, Zacatecas, 
presentó un saldo en Bancos por 
$36,044,464.18 al 31 de diciembre de 2009 
según su Estado de Posición Financiera, 
importe integrado en 24 cuentas con varias 
instituciones bancarias y todas a nombre del 
municipio, habiéndose verificado que el ente 
auditado realiza en tiempo y forma los 
depósitos a las cuentas en mención, 
además de registrar correcta y 
oportunamente los cheques expedidos 
mediante el uso de firmas mancomunadas; 
sin detectar observaciones que hacer 
constar en este rubro, salvo lo siguiente: 

  

Resultado AF-30,  Observación AF-26 
Derivado del seguimiento de las 
recomendaciones realizadas al municipio en 
la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 
2008, en especifico a la acción a promover 
número AF-08/58-010 consistente en una 
recomendación, se verificó que la cuenta 
bancaria número 0821014735 de BANORTE 
a nombre del Municipio de Zacatecas, no 
fue reportada en los informes contables 
financieros mensuales presentados a la 
Auditoría Superior del Estado, 
correspondientes al período del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2009, dicha cuenta es 
utilizada para el manejo de recursos del 
Fondo de Apoyo al Empleo Productivo, el 
cual maneja recursos federales, estatales y 
municipales, de igual forma no se 
registraron contablemente los movimientos 
de entrada y salida de recursos, es de 
importancia señalar que existe un comité 
técnico del Fondo, dentro del cual el 
Presidente y Síndico Municipales ocupan los 
cargos de Presidente y suplente del mismo, 
sin embargo la cuenta se encuentra a 
nombre del municipio. 
Es conveniente señalar que esta 
observación proviene del ejercicio 2007, 
emitiéndose al acción número AF-07/58-023 
consistente en una Recomendación, así 
como en el ejercicio 2008, concluyendo que 
dicha recomendación no fue atendida. 

AF-09/58-036 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal llevar a cabo acciones 
orientadas a que se realicen las gestiones 
correspondientes para que la cuenta no. 
0821014735 de BANORTE a nombre del 
Municipio de Zacatecas,  relativa al Fondo 
de Apoyo al Empleo Productivo le sea 
cambiado el nombre, en virtud de que la 
misma se encuentra a nombre de la 
entidad fiscalizada, incumpliendo con el 
Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental denominado "Ente 
Público".  

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes 

AF-09/58-037 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal, 
en el ámbito de su competencia, realice 
las acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que antecede, 
e informe de los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del Estado. 

 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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Es importante mencionar que el ente 
fiscalizado en documento presentado para 
el seguimiento de recomendaciones 
realizadas a la revisión de la Cuenta Pública 
del ejercicio 2008 argumenta que se 
realizaron dos reuniones con los 
representantes del Fondo de apoyo al 
Empleo Productivo, en fechas 27 de 
noviembre y 02 de diciembre de 2009, de lo 
cual se corroboró que en el acta del 27 de 
noviembre en su párrafo no. 10 señala "Se 
acuerda registrar contablemente la cuenta 
del Fondo, determinando su saldo en la 
próxima reunión"......, sin embargo no se 
presento evidencia documental que sustente 
lo acordado, así como de ningún registro 
contable efectuado a la fecha, ni se han 
realizado las gestiones correspondientes 
para subsanar dicha. 
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Resultado AF-31,  Sin Observación 
Derivado de la revisión practicada al rubro 
de Otros Activos, se observó que se 
realizaron movimientos en dicha cuenta, 
siendo su saldo al 31 de diciembre de 2009 
de $710,517.04. De lo cual se realizaron las 
observaciones que se mencionan en 
seguida: 

  

Resultado AF-32,  Observación AF-27 
El día 31 de diciembre del ejercicio sujeto de 
revisión se registraron en póliza de diario 
D04218, cuatro movimientos que suman el 
saldo de $710,517.04, bajo el concepto de 
subsidio al empleo generado en los meses 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
del ejercicio de referencia, sin embargo se 
observó que durante el periodo de enero a 
agosto no hubo registro alguno. 
 
Es importante mencionar que en 
solventación el municipio señalo: "Los 
registros, controles y actualización de  
criterios en la contabilidad  municipal son un 
ejercicio permanente; en el caso que nos 
ocupa, el otorgar crédito al salario (CAS) 
que mutó al termino subsidio al empleo (SE) 
no constituye per sé un gasto sino un activo 
circulante, que se enfrenta con un pasivo a 
corto plazo (retenciones ISPT o ISR de 
Sueldos y Salarios). 

AF-09/58-038 Solicitud de Aclaración 
Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del Estado 
la  aclaración correspondiente por el 
importe de $710,517.04, así como 
evidencia documental de  los cálculos 
efectuados para la determinación de 
dichos montos. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 fracción IV, 
96 fracciones I y III, 191, 192, 193 y 194 
de la Ley Orgánica del Municipio, 113 de 
la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

 

No se solventa, y se deriva 
en una promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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Resultado AF-33,  Sin Observación 
Derivado del análisis al rubro de Deudores Diversos, 
se verificó que el importe del saldo de Deudores 
Diversos al 31 de diciembre de 2009 se situó en 
$7,880,992.09 mismo que representa un incremento 
del 48.32% con relación al saldo registrado al cierre 
del ejercicio anterior, mismo que  se encuentra 
integrado por Deudores Empleados  por un monto de 
$13,462.70 (0.17%), Otros Deudores $6,841,207.39 
(86.81%) y Deudores Crédito Microempresas por 
$1,026,322.00 (13.02%). De lo cual se realizaron las 
observaciones que se mencionan en seguida: 

  

Resultado AF-34,  Observación AF-28  
Derivado del análisis al rubro de Deudores Diversos, 
se verificó que existe un saldo pendiente de cobro de 
ejercicios anteriores y que suma un importe de 
$1,831,762.99, de los cual se realizaron las 
siguientes observaciones: 
 
Existen adeudos que no presentan recuperación 
durante el ejercicio 2009 por un monto de 
$1,169,713.01, mismos que en su mayoría se trata 
de deudores clasificados en el rubro 1105-03 Otros 
Deudores, los cuales se desglosan enseguida:  
 

DEUDORES DIVERSOS IMPORTE 

HERNÁNDEZ NAVARRO BRICIO 
(FIANZA DGSPMZ) 

$               
60,000.00 

C.M.I.C. (CAMARA MEX. DE LA IND. 
CONST.) 

30,787.05 

I.C.I.C. (INSTIT. CAP. IND. 
CONSTRUCC.) 

30,787.05 

OTROS TESOFE 1,048,138.91 

TOTAL 
$        

1,169,713.01 

 

Por otra parte se verificó que existen deudores 
clasificados en el rubro 1105-03 Otros Deudores con 
adeudos contratados en ejercicios anteriores que 
han sido incrementados y amortizados en el ejercicio 
sujeto de revisión, pero que aún presentan saldo, 
siendo el monto acumulado de $662,049.98, mismos 
que a continuación se señalan: 
 

DEUDORES DIVERSOS IMPORTE 

DEUDORES CHEQUES DEVUELTOS 
$            

15,771.83 

OTROS DEUDORES 646,278.15 

AF-09/58-039 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado la  aclaración 
correspondiente, así como 
documentación comprobatoria por el 
importe de $1,169,713.01 relativo a 
adeudos que no presentaron 
recuperación durante el ejercicio 
2009, así mismo del monto de 
$662,049.98 correspondientes a 
adeudos contratados en ejercicios 
anteriores que han sido 
incrementados y amortizados en el 
ejercicio sujeto de revisión, ambos 
montos fueron contabilizados  en el 
rubro 1105-03 Otros Deudores, 
además se solicita presentar 
documentos que avalen la fianza 
depositada durante el mes 07/07, por 
accidente en operativo y a la fecha 
sigue en depósito la cantidad de $ 
60,000.00 a cargo del C. Brisio 
Hernández Navarro, por no existir 
orden judicial al respecto, dicho 
monto está cuantificado en el punto 
número 1; así como la conciliación 
de saldos  y su correspondiente 
actualización. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
fracción III, 96 fracción II, 177, 179, 
181, y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio, y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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TOTAL 
$         

662,049.98 

 

Adicional a lo anterior se observaron erogaciones 
por concepto de Gastos a Comprobar a cargo del 
Tesorero Municipal durante el mes de octubre del 
2009, los cuales fueron reintegrados a las cuentas 
bancarias del ente auditado hasta el mes de febrero 
del 2010, según póliza de diarios D00243 de esa 
anualidad, observándose incumplimiento al punto 
número 10.9.4  de los Lineamientos para el Ejercicio 
Presupuestal del 2009, el cual señala que en el caso 
que los gastos no vayan a ser utilizados por 
desaparición de la urgencia o motivo que los genero, 
deberán ser reintegrados en un plazo no mayor de 
48 horas posterior a la recepción de los mismos. 
 
Es importante mencionar que en solventación el 
municipio señalo: "Respecto al deudor Brisio 
Hernández Navarro, corresponde a fianza 
depositada durante el mes 07/07, por accidente en 
operativo y a la fecha sigue en depósito la cantidad 
de $ 60,000.00, por no existir orden judicial al 
respecto; de la C.M.I.C. se está conciliando saldos 
actualizados para confrontar saldos deudor y 
acreedor; la cuenta de Otros TESOFE igual se 
encuentra en proceso de conciliación y se refiere a 
diferencias por retenciones ISR por salarios, por el 
Departamento de Recursos Humanos.  La subcuenta 
deudores diversos cheques devueltos ha mostrado 
movimientos ordinarios asociados con la función 
recaudatoria...". 
 
Así mismo se señala que en el informe de resultados 
del ejercicio 2008 se realizó una observación similar 
para lo cual se emitió la recomendación identificada 
con número AF-08/58-013 de continuar con las 
gestiones de cobro correspondientes, con el 
propósito de recuperar los préstamos otorgados por 
parte de la Administración Municipal, y en lo 
sucesivo evitar disponer de recursos para este tipo 
de erogaciones., la recomendación fue atendida 
parcialmente ya que se realizaron gestiones de 
cobro para la recuperación de los préstamos, sin 
embargo al cierre del ejercicio dicha cuenta no fue 
saldada en su totalidad, así mismo se incremento la 
cuenta 1105-05 créditos de microempresas. 
 

Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 

AF-09/58-040 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, continuar con las 
gestiones de cobro 
correspondientes, con el propósito 
de recuperar los préstamos 
otorgados por parte de la 
Administración Municipal, y en lo 
sucesivo evitar disponer de recursos 
para este tipo de erogaciones, ya 
que los mismos se encuentran 
designados para fines específicos 
dentro de su presupuesto y 
programas. También se recomienda 
observar lo establecido en los 
Lineamientos para el Ejercicio 
Presupuestal del año que 
corresponda, referente a los Gastos 
a Comprobar observándose los 
plazos contenidos para su 
comprobación o reintegro de los 
recursos según proceda. Lo anterior 
con apego a los artículos 93, 96, 
151, 177 y 181 de la Ley Orgánica 
del Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 

AF-09/58-041 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 

Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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Resultado AF-35,  Observación AF-29 
Derivado del análisis al rubro de Deudores Diversos, 
se detectaron adeudos registrados en el rubro 1105-
03 Otros Deudores a nombre de 15 Regidores del H. 
Ayuntamiento, cuyo monto asciende a $632,778.10, 
de los cuales no se cuenta con documento mercantil 
que avale la recuperación de los adeudos, mismos 
que se relacionan a continuación: 

Nombre de Cuenta Saldo Inicial MOVIMIENTOS 
Saldo 
Final 

GARCIA VILLA MARIA 
ELENA 

0.00 31,583.00 0.00 
$       

31,583.00 

PARGA CARRANZA EMILIO 3,830.01 0.00 0.00 3,830.01 

MORENO GARCIA 
ARMANDO 

3,830.01 0.00 0.00 3,830.01 

CONTRERAS VAZQUEZ 
OSWALDO 

3,830.01 0.00 0.00 3,830.01 

BECERRA CHIW 
FERNANDO 

3,830.01 0.00 0.00 3,830.01 

HERNANDEZ TERRONES 
MARIA JUDITH 

2,330.01 10,000.00 10,000.00 2,330.01 

REYES CRUZ GABRIELA 3,830.00 18,464.00 8,050.00 14,244.00 

LUGO BALDERAS MANUEL 
GERARDO 

3,830.00 10,000.00 3,830.00 10,000.00 

DUEÑAS ESQUIVEL RAUL 2,754.93 10,000.00 0.21 12,754.72 

ROMAN ORTEGA 
RODRIGO 

0.00 114,403.00 500.00 113,903.00 

FAJARDO FRIAS JORGE 0.00 77,219.00 5,509.84 71,709.16 

REYES ROMO FRANCISCO 
JAVIER 

0.00 100,799.00 0.00 100,799.00 

TIJERIN CHAVEZ CRUZ 0.00 51,000.00 0.00 51,000.00 

RAMOS MARTINEZ JAIME 0.00 101,769.22 0.00 101,769.22 

DAVILA RAMIREZ BERTHA 0.00 107,365.95 0.00 107,365.95 

TOTALES 28,064.98 632,603.17 27,890.05 
$     

632,778.10 

Es importante mencionar que se verificaron saldos 
pendientes de pago del ejercicio 2008 de los cuales 
durante el 2009 no hubo recuperación ni movimiento 
alguno en estas cuentas, mismos que corresponden 
a los regidores Parga Carranza Emilio, Moreno 
García Armando, Contreras Vázquez Oswaldo, 
Becerra Chiw Fernando. 

AF-09/58-042 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de Observaciones 
por un monto de $632,778.10, en 
virtud de que se otorgaron 
prestamos a los regidores durante el 
ejercicio sujeto a revisión, de los 
cuales no se cuenta con los 
documentos mercantiles para hacer 
efectivo el pago, además por no 
recuperar adeudos correspondientes 
al ejercicio anterior. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
fracción III, 96 fracción II, 177, 179, 
181, y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio, y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 

Solventa.  

AF-09/58-043 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante la instancia 
competente, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, a 
quién se desempeñaron  durante el 
ejercicio 2009, como Presidente y  
Tesorero Municipales, al C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván y C.P. 
José Ignacio Sánchez González, por 
no realizar acciones tendientes a la 
recuperación de los créditos 
otorgados y por continuar realizando 
préstamos con recursos públicos, así 
como por aceptar pagarés o 
documentos mercantiles que 
carecen de fechas de vencimiento, 
aval y dirección, aspectos 
importantes que dificultarían hacer 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo estas 
la Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del Estado. 
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efectiva su exigibilidad legal y por 
último por desatender la 
recomendación AF-08/58-013 
efectuada por esta Auditoría 
Superior del Estado en el informe de 
resultados correspondiente al año 
2008.  Lo anterior con fundamento 
en los artículos 93 fracción III, 96 
fracción II, 177, 179, 181 y 186 de la 
Ley Orgánica del Municipio, 
infringiendo además lo establecido 
en el artículo 5° fracciones I y XX de 
la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 

Resultado AF-36,  Observación AF-30 
Derivado del análisis al rubro de Deudores Diversos se 
verificó que durante el ejercicio 2009, se registraron 
Deudores Diversos  por concepto de crédito a 
microempresas, de los cuales se recupero el 8.36% 
durante el mismo ejercicio, quedando un saldo pendiente 
de recuperar al 31 de diciembre del ejercicio en mención 
de $1,026,322.00, es importante señalar que de dichos 
adeudos no se cuenta con el convenio o acuerdo 
aprobado en el que se autorice otorgar este tipo de 
créditos, así como los requisitos y bases para aprobarlos, 
también se verificó que el ente fiscalizado carece de los  
documentos mercantiles que garanticen la recuperación de 
los adeudos, siendo estos los que a continuación se 
detallan: 
 

Cuenta Nombre de Cuenta 
Saldo al 31 

de diciembre 
de 2009 

1105-05 DEUDORES CREDITO MICROEMPRESAS 

1105-05-
0002 

MESTA BLANCA OFELIA 
$        

5,000.00 

1105-05-
0003 

LOPEZ RODRIGUEZ NARCISO 9,112.50 

1105-05-
0004 

HERNANDEZ LEYVA VERONICA 
$       

15,000.00 

1105-05-
0005 

SOLIS MOREIRA VIRGINIA 15,000.00 

1105-05-
0006 

JUAREZ GARCIA MARTHA 
MICHELLE 

15,000.00 

1105-05-
0007 

MUÑOZ MARTINEZ MIRIAM 
SUSANA 

12,600.00 

1105-05-
0008 

SOTO RODRIGUEZ JESUS 15,000.00 

1105-05-
0009 

SIFUENTES L. MA. PATROCINIO 15,000.00 

1105-05-
0010 

ZAMORA RODRIGUEZ OLGA LIDIA 14,087.50 

1105-05-
0011 

BELMONTES A MARIA DEL 
SOCORROa 

10,437.50 

AF-09/58-044 Solicitud de Aclaración 

Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del 
Estado la  aclaración correspondiente al 
saldo de $1,026,322.00 relativo a 
créditos otorgados a microempresas 
durante el ejercicio 2009, mismos que no 
fueron recuperados en su totalidad y de 
los que no se cuenta con el convenio o 
acuerdo aprobado en el que se autorice 
otorgar este tipo de créditos, así como 
los requisitos y bases para aprobarlos, 
además de que no se cuenta con los 
documentos mercantiles que garanticen 
la recuperación de los adeudos. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 
93 fracción III, 96 fracción II, 177, 179, 
181, y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio, y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 

 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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1105-05-
0012 

TIJERIN RODRIGUEZ JOSE 14,087.50 

1105-05-
0013 

NAVA MANRIQUEZ FRANCISCO 10,437.50 

1105-05-
0014 

FELIX SAUCEDO NATALIO 15,000.00 

1105-05-
0015 

RODRIGUEZ AGUILAR MA. 
MAGDALENA 

13,240.00 

1105-05-
0016 

CORDERO PALACIOS APOLINAR 20,000.00 

1105-05-
0017 

SAGREDO SANCHEZ OFELIA 14,048.00 

1105-05-
0018 

TORRES V SANDRA CAROLINA 20,000.00 

1105-05-
0019 

DE SOTO CARLOS PATROCINIO 15,238.50 

1105-05-
0020 

GARCIA HERNANDEZ REBECA 15,200.00 

1105-05-
0021 

GONZALEZ CALVA SILVIA 17,619.00 

1105-05-
0022 

CAMPOS CASAS ANTONIO 17,600.00 

1105-05-
0023 

VAZQUEZ PEREZ RAZIEL SHADAI 17,600.00 

1105-05-
0024 

DAVILA DEL VILLAR JUAN MANUEL 17,400.00 

1105-05-
0025 

LOPEZ TORRES CARINA ALICIA 25,000.00 

1105-05-
0026 

RODRIGUEZ HERNANDEZ 
FLORENCIO 

23,828.00 

1105-05-
0027 

ACEVEDO GARCIA MARIA HELENA 20,270.00 

1105-05-
0028 

FRAUSTO GALLEGOS ANTONIO 27,500.00 

1105-05-
0029 

CARRILLO ESCOBEDO MANUEL 
ARTURO 

30,000.00 

1105-05-
0030 

APARICIO LOPEZ GUILLERMO 30,000.00 

1105-05-
0031 

LOZANO NAVARRO PAMELA 30,000.00 

1105-05-
0032 

ORTIZ CESAR ARMANDO 22,879.00 

1105-05-
0033 

TELLEZ LOPEZ DE LARA MANUEL 25,779.00 

1105-05-
0034 

GALICIA PEREZ YOLANDA 30,000.00 

1105-05-
0035 

CORREA DE LA TORRE OTILIO 24,270.00 

1105-05-
0036 

ALANIZ RIOS MARIA OLIVIA 30,000.00 

1105-05-
0037 

LOPEZ RODRIGUEZ REYNA 
ANGELICA 

30,000.00 

1105-05-
0038 

LOPEZ RODRIGUEZ NORBERTO 
ENRIQUE 

30,000.00 

1105-05-
0039 

PRECIADO MARIA DEL ROSARIO 30,000.00 

1105-05-
0040 

MENDOZA ORTEGA SAMARIA 
KARINA 

$           
24,359.00 

1105-05-
0041 

PERALES GAMBOA MARIA 
GUADALUPE 

30,000.00 

1105-05-
0042 

BERMUDEZ ROBLES ROSA MARIA 22,979.00 

1105-05-
0043 

MENDEZ BUSTOS MARIA DEL 
ROSARIO 

25,750.00 

1105-05-
0044 

CASAS VILLEGAS ESTELA 30,000.00 

1105-05-
0045 

ZAVALA ALVAREZ ROCIO 30,000.00 

1105-05-
0046 

AGUIRRE ORTIZ JUAN DANIEL 20,000.00 

1105-05-
0047 

QUIÑONES BADILLO FERNANDO 
HORACIO 

20,000.00 
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1105-05-
0048 

BARRAGAN HERNANDEZ 
MARCIANO 

20,000.00 

1105-05-
0049 

ESQUIVEL HERNANDEZ JUAN 
PABLO 

20,000.00 

1105-05-
0050 

SANCHEZ GUZMAN MARIA DEL 
ROSARIO 

20,000.00 

1105-05-
0051 

CAMACHO PEREZ ELSA 20,000.00 

TOTAL 
$   

1,026,322.00 
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Resultado AF-37,  Observación AF-31 
Derivado del análisis al rubro de Anticipos a 
Proveedores y Contratistas se verificó que se 
presentan saldos por este concepto 
correspondientes a ejercicios anteriores por un 
monto de $13,960.00, mismos que no tuvieron 
movimientos durante el ejercicio 2009, los que a 
continuación se señalan: 
 

PROVEEDORES/CONTRATISTAS IMPORTE 

GUZMÁN PUENTE LUIS MANUEL 
$      

2,000.00 

MORALES CUELLAR ARTURO 
DE JESÚS 

11,960.00 

TOTAL 
$    

13,960.00 

 
De igual forma, se otorgo un anticipo por 
$3,000.00, en fecha 21 de enero de 2009 al C. 
Ruben Villa Cortes por el concepto de "dep. en 
garantía inmueb. c. Minatitlán", mismo que al cierre 
del ejercicio sujeto de revisión no tuvo movimiento 
alguno. 
 
Es conveniente señalar que una observación 
similar  fue efectuada en los ejercicio 2008 para lo 
cual se emitió la acción número AF-08/58-015, 
consistente en Recomendación, misma que fue 
atendida parcialmente. 

AF-09/58-045 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado la  aclaración 
correspondiente por el importe de 
$16,960.00 por los saldos 
presentados por concepto de 
Anticipos a Proveedores y 
Contratistas, correspondientes a 
ejercicios anteriores y al 2009, 
mismos que no tuvieron movimientos 
durante el presente ejercicio, así 
mismo, se solicita al Municipio 
presente el soporte documental que 
garantice la recepción del bien o 
servicio, y/o la recuperación del 
anticipo otorgado al proveedor o 
contratista. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I, 169, 179, 
181, 186 y 187 de la Ley Orgánica del 
Municipio, 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas y 7 segundo párrafo de la 
Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas. 

 

No se solventa, y se deriva 
en una promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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CUENTAS BALANCE 

DEPOSITOS EN GARANTIA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-38,  Sin Observación  
Derivado de la revisión practicada al rubro 
de Depósitos en Garantía, se observó que 
se realizaron movimientos en dicha cuenta, 
siendo su saldo al 31 de diciembre de 2009 
de $20,700.00, es de importancia señalar 
que no se determinaron observaciones 
relevantes que hacer constar en este rubro. 
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ALMACEN EN MATERIALES 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-39, Sin Observación 
Derivado de la revisión practicada al rubro 
de Almacén de Materiales, se observó que 
se realizaron movimientos en dicha cuenta, 
siendo su saldo al 31 de diciembre de 2009 
de $675,696.11, es de importancia señalar 
que no se determinaron observaciones 
relevantes que hacer constar en este rubro. 
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INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

El saldo del Activo Fijo en el Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 2009 fue por $79,017,859.46, el cual 
incluye $1,574,773.37 correspondiente a incorporaciones omitidas en el ejercicio 2008. Las adquisiciones de bienes 
muebles e inmuebles del ejercicio fueron por la cantidad de $7,028,609.60, de las cuales $2,140,468.84 (30.45%) se 
realizaron con Recursos Propios, (este importe no coincide con el Estado Presupuestal de Egresos por un monto de 
$199,223.26, ya que se registraron como erogaciones del gasto corriente, debiendo ser a través del Fondo IV) 
$2,873,159.41 (40.88%) con Recursos Federales y $2,014,981.35 (28.67%) con Otros Programas. 

Resultado PF-01, Sin Observación 
Durante el ejercicio 2009 se realizaron 
adquisiciones con Recursos Federales por 
un monto de $2,873,159.41, el cual deriva 
de la aplicación de recursos del Fondo III 
por $745,216.10 correspondientes a la 
adquisición de mobiliario y equipo de 
administración, equipo de cómputo, equipo 
de construcción y vehículos; del Fondo IV)  
$2,127,943.31 por concepto de mobiliario y 
equipo de administración, equipo de 
cómputo y comunicación, maquinaria de 
construcción y extinguidores; cabe 
mencionar que dichos bienes fueron 
incorporados y por lo tanto incrementados 
en el Patrimonio del Municipio. 

  

Resultado AF-40,  Observación AF-32 
Derivado del análisis al rubro de Activo Fijo 
al llevar a cabo la revisión del avance de 
gestión del municipio de Zacatecas, se 
solicito por parte del Lic. Jesús López 
Zamora actual Presidente Municipal, la 
revisión  Física al inventario exclusivamente 
de las áreas de Presidencia y Secretaría 
Municipal, obteniendo como resultado  la 
confirmación de la inexistencia de diversos 
bienes mismos que se desglosan en el 
anexo de Bienes Muebles Presidencia y 
Secretaría. (El anexo en el que se 
desglosan los bienes que no fueron 
ubicados se presenta de manera electrónica 
en el CD número  1 el cual se incluye en el  
Informe de Resultados del 2009). 

AF-09/58-046 Solicitud de Aclaración 
Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del Estado 
la  aclaración correspondiente, así como la 
documentación comprobatoria que avale la 
existencia de los bienes no ubicados en 
las áreas de Presidencia y Secretaría 
Municipal, lo anterior como resultado de la 
solicitud hecha por el Lic. Jesús López 
Zamora actual Presidente Municipal. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 
78 fracción V, 92 fracción XVII, 93 fracción 
IV, 96 fracción I, 155, 156, 191, 192 y 193 
de la Ley Orgánica del Municipio. 

No se solventa, y se deriva 
en una promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 

Resultado AF-41,  Observación AF-33 
Derivado del análisis al rubro de Activo Fijo 
se verificó que se realizaron adquisiciones 
durante el periodo 01 de enero al 30 de 
junio de 2009, y de la muestra seleccionada 
de forma aleatoria se observó que el 
aparato telefónico IPHONE 3G color negro, 

AF-09/58-047 Solicitud de Aclaración 
Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del Estado 
la  aclaración correspondiente, así como la 
documentación comprobatoria sobre la 
adquisición del teléfono IPHONE 3G color 
negro, adquirido el 7 de enero de 2009 

No se solventa, y se deriva 
en una promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

adquirido el 7 de enero de 2009 registrado 
en la póliza E00066, para el Lic. Omar 
Sánchez Ramírez, dicho bien no se 
encuentra inventariado ya que él aseguro 
pagó una parte y por el resto se registró 
como deudor, sin embargo no presenta 
evidencia documental de lo manifestado y 
tampoco se encontró como deudor.  
 
Así mismo de las adquisiciones realizadas 
con recursos propios durante el ejercicio 
2009, se observó que no se encuentran 
conciliadas las adquisiciones informadas 
dentro del inventario proporcionado por la 
entidad fiscalizada contra lo registrado en 
contabilidad. 
 
Es importante mencionar que en 
solventación el municipio señalo: "En base a 
la factura con número de folio 6012845150 
de fecha 06 de enero de 2009, donde la 
Presidencia Municipal de Zacatecas, 
contrata línea telefónica con un aparato 
telefónico con descripción Apple Iphonne de 
16 Gb Black-México con número de serie 
11742003528779, con un precio unitario 
según factura de $5,625 más I.V.A. en la 
misma se tiene plasmada la firma original de 
recibido  del Lic. Omar Sánchez Ramírez 
que justifica donde recibe el equipo. "Así 
mismo me permito anexar el memorándum 
solicitado por esta área, donde se verifica 
que al Lic. Omar Sánchez Ramírez, en 
ningún momento se le hizo descuento vía 
nómina, ni presentó recibo de caja 
relacionado con la adquisición del teléfono 
celular mencionado". 

registrado en la póliza de egresos no 
E00066, para el Lic. Omar Sánchez 
Ramírez, ya que dicho bien no se 
encuentra inventariado, también  se 
solicita a la Administración Municipal 
presente ante la Auditoría Superior del 
Estado, la conciliación entre lo registrado 
en contabilidad y lo reportado en el 
inventario emitido por el Departamento de 
Recursos Materiales, referente a los 
bienes adquiridos con recursos propios en 
el ejercicio sujeto a revisión, exhibiendo 
además la evidencia documental suficiente 
y competente que justifiquen las 
incongruencias detectadas. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 78 fracción V, 
92 fracción XVII, 93 fracción IV, 96 
fracción I, 155, 156, 191, 192 y 193 de la 
Ley Orgánica del Municipio. 

Resultado AF-43,  Observación AF-35 
De la revisión física practicada al parque 
vehicular propiedad del Municipio de 
Zacatecas, Zac., se realizaron las siguientes 
observaciones: 
 
En el inventario del parque vehicular  se 
describen  10 vehículos que no fueron 
ubicados físicamente los cuales cuentan con 
los siguientes números económicos: 23, 36, 

AF-09/58-049 Solicitud de Aclaración  
Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del Estado 
la  aclaración correspondiente, así como la 
documentación comprobatoria con la firma 
del Síndico y Contralor Municipal que 
avale la existencia de los vehículos que no 
fueron ubicados, así como la razón del 
porque no se encuentran registradas en el 
inventario las tres unidades referidas en el 

No se solventa, y se deriva 
en una promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

68, 72, 126, 163, 293, 313, 345 y 346. 
 
Al momento de realizar la inspección física 
se encontraron 3 unidades que no fueron 
ubicadas en el inventario, siendo estas las 
siguientes:  una camioneta  Ford  F250 con 
número de placas ZC06830 con no. 
económico 3FTDF17WKYMA19475, una 
camioneta  Ford  F-550 XL Súper Duty  
modelo 2001, serie 1FDAF56F41EC32564 y  
una camioneta  Ford  F-550 XL Súper Duty  
modelo 2001, serie 1FDAF57F51A03910.  
 
Dentro de los vehículos  que fueron dados 
de baja en 2009 únicamente se localizaron 
los siguientes; dando como referencia el 
número administrativo que son: 1, 2, 6, 21, 
22, 23, 26, 27, 28, 
64,69,71,73,75,76,77,78,79,81 y 84. 
Faltando un restante de 64 automóviles 
dados de baja en 2009 
 
Se pudo observar que algunas unidades 
presentaban algunos golpes,  así como 
vehículos inservibles adecuados para darlos 
de baja. 

punto no. 2 de la observación, así como 
documentación comprobatoria y evidencia 
fotográfica de los 64 vehículos que fueron 
dados de baja. Lo anterior con fundamento 
en los artículos 49 fracción XXVIII, 50 
fracción VIII, 78 fracción V, 92 fracción 
XVII, 155 y 156 de la Ley Orgánica del 
Municipio, y 31 de la Ley del Patrimonio 
del Estado y Municipios. 

 

Resultado AF-44,  Observación AF-36 
Derivado de la revisión al rubro de bienes 
inmuebles propiedad del municipio se pudo 
determinar que la información 
proporcionada por la  H. Sindicatura, en la 
cual presentó inventario con 245 bienes 
inmuebles propiedad del municipio al 30 de 
junio de 2009, de los cuales hace mención 
que 97 cuentan con escrituras y 148 no. Así 
como de la muestra seleccionada por 40 
bienes inmuebles mismos que se supone 20 
si tienen escrituras y el resto no cuenta con 
escrituras y por lo tanto no están inscritos en 
el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, se observó que solo un bien de 
toda la muestra si contaba escrituras, cabe 
señalar que el ente auditado no presentó 
evidencia documental que demuestre las 
acciones realizadas para regularizar dichos 
bienes. (El anexo en el que se desglosan los 
Bienes Inmuebles se presenta de manera 

AF-09/58-050 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, llevar a cabo acciones 
tendientes a regularizar la situación legal 
de sus bienes inmuebles, así como llevar a 
cabo los trámites para que los inmuebles 
sean registrados en el registro público de 
la propiedad y del comercio, Lo anterior 
con apego a los artículos 78 fracción V y 
152 de la Ley Orgánica del Municipio y 60 
de la Ley del Patrimonio del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le dará 
seguimiento.  
 

AF-09/58-051 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal, 
en el ámbito de su competencia, realice 
las acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que antecede, 
e informe de los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

electrónica en el CD no. 1 el cual se incluye 
en Informe de Resultados 2009). 

Resultado AF-45,  Observación AF-37
  
Derivado de la revisión practicada al Activo 
Fijo, se verificó que el inventario de los 
bienes muebles e inmuebles propiedad del 
municipio no se encuentra actualizado al 
100%, ya que existen bienes no registrados 
en el inventario, razón por la cual en los 
Estados Financieros no se presenta la 
situación financiera real del municipio, 
además no se cuenta con un archivo 
documental de las facturas o títulos 
originales que demuestren la propiedad de 
los mismos. 
 
Es conveniente señalar que una 
observación similar  fue efectuada en el 
ejercicio 2008 para lo cual se emitió la 
acción número AF-08/58-021, consistente 
en Recomendación, misma que no fue 
atendida. 

AF-09/58-052 Recomendación 
Se reitera la recomendación a la 
Administración Municipal, continuar con 
las gestiones para actualizar el inventario 
de bienes muebles y elaborar un archivo 
documental de las facturas o títulos 
originales que demuestren la propiedad de 
los activos del municipio, siendo obligación 
del Síndico Municipal tener a su cargo el 
patrimonio mueble e inmueble del 
municipio, por lo que deberá vigilar que se 
cumpla con lo anterior participando en la 
elaboración de inventarios físicos 
semestrales conjuntamente con el 
Secretario de Gobierno Municipal. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 
78 fracción V, 92 fracción XVII, 155 y 156 
de la Ley Orgánica del Municipio. 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le dará 
seguimiento.  
 
 

AF-09/58-053 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal, 
en el ámbito de su competencia, realice 
las acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que antecede, 
e informe de los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-46,  Sin Observación 
El municipio de Zacatecas, Zacatecas presentó un 
saldo al 31 de diciembre de 2009 en el rubro de 
Pasivos por la cantidad de $73,802,673.94, el cual se 
integra por Deuda Pública a Corto Plazo 
$15,740,850.00 (21.33%),Proveedores y Contratistas 
$45,581,000.49 (61.76%), Acreedores Diversos 
$2,995,077.34 (4.06%), Impuestos y Retenciones por 
Pagar $9,177,430.42 (12.43%) y Retenciones Cuotas 
ISSSTEZAC a empleados $308,315.69 (.42%). 
 
Se observó un incremento considerable del 326.20% 
con respecto al ejercicio anterior, la cual 
principalmente se origino por obligaciones contraídas 
con proveedores y contratistas. 

  

Resultado AF-47,  Observación AF-38  
Derivado de la revisión de los Pasivos al cierre del 
ejercicio 2009 se pudo observar que la cuenta de 
Impuestos y Retenciones por Pagar presenta saldos 
de ejercicios anteriores en los rubros "Retenciones 
Fondo III Aportaciones" y "Ret. Prog. Mpal. de Obra 
(Recursos Propios)", mismos en los que se realizaron 
movimientos durante el ejercicio sujeto de revisión, 
sin embargo los registros por amortización son por los 
montos de  $412.02 y $159.92 respectivamente. 

AF-09/58-054 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Administración 
Municipal presente a la Auditoría 
Superior del Estado la  aclaración 
correspondiente en la que se señale 
la razón de no haber amortizado 
montos mayores a dichos pasivos. 
Lo anterior con fundamento en los 
artículos 93 fracción IV, 96 fracción I, 
191, 192 y 193 de la Ley Orgánica 
del Municipio. 

No se solventa, y se 
deriva en una 
Recomendación. 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO DE EGRESOS Y 
ANÁLISIS DE DESVIACIONES PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Para verificar el cumplimiento en la aplicación de la Ley de Ingresos del Municipio se llevó a cabo el análisis, 
comparando lo cobrado según el tarifario presentado por el municipio con lo establecido en la Ley, asimismo se verificó 
una muestra de recibos de ingresos, obteniendo como resultado que el municipio cobra de acuerdo a lo previsto en la 
misma, además de verificar en forma general la normatividad aplicable al municipio. 
El municipio de Zacatecas, Zacatecas, presentó cuatro modificaciones al presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio 
2009 según consta en actas de sesión extraordinaria no. 36 del 13 de mayo, ordinaria no. 40 del 30 de julio, ordinaria no. 
46 del 22 de octubre y extraordinaria no. 51 del 29 de enero de 2010 respectivamente. 
 
En relación al presupuesto de Ingresos  para el ejercicio 2009 el municipio recaudó y recibió 14.41% menos de lo 
presupuestado, observándose disminuciones en todas las cuentas con excepción de Impuestos, Derechos y 
Participaciones; asimismo existe un subejercicio en el presupuesto de Egresos del 0.90%, registrándose desfases en 
todas las cuentas menos en Obras Públicas y Otros Programas y Ramo 20. 
 
Con base en lo anterior se concluye que las variaciones generales no son de orden relevante, observándose además 
que el Ingreso recibido y recaudado es menor al subejercicio presentado en el Egreso, situación no conveniente para el 
municipio.   

Resultado AF-48,  Observación AF-3  
De la revisión a la normatividad, se verificó en 
el rubro de ingresos que durante el periodo 
que comprende del 01 de enero al 30 de junio 
de 2009, se detectaron condonaciones 
realizadas por los Regidores y el Director de 
Ingresos, por ejemplo: el día 13 de enero de 
2009 a través del memorándum 019/09 el 
L.A.F. Manuel E. Buenrostro Sescosse 
(director de ingresos) condona el 100% sobre 
la expedición de 11 actas de nacimiento, así 
mismo el día 21 de enero de 2009 con el 
memorándum 023/09 de igual forma se 
condona al 100% la expedición de 10 actas 
de nacimiento.  
 
Cabe mencionar que la Ley de Ingresos para 
el ejercicio fiscal 2009 del municipio de 
Zacatecas, Zac.,  establece claramente las 
condiciones y requisitos para su aplicación, 
en el artículo 19 último párrafo, que a  la letra 
dice "... Están exentas del pago de los 
derechos mencionados en el presente 
capitulo, las personas que sean notoriamente 
de escasos recursos económicos, previo 
estudio socioeconómico". Así mismo el 
artículo 20 último párrafo de la misma ley, 
señala: "en el pago de derechos mencionados 
en el presente capitulo, y a solicitud expresa 

AF-09/58-055 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, llevar a cabo acciones 
tendientes a que cuando se realicen 
condonaciones por concepto de 
derechos sean exclusivamente a 
personas de escasos recursos 
económicos previó estudio 
socioeconómico, que permita corroborar 
que efectivamente dichas personas 
necesitan el apoyo, así mismo las 
condonaciones deberán ser autorizadas 
por los funcionarios facultados en la Ley.  
Lo anterior con apego a los artículos 93, 
96 fracciones I y III, 191, 192, 193 y 194 
de la Ley Orgánica del Municipio, 13 del 
Código Fiscal Municipal del Estado de 
Zacatecas y 19 de la Ley de Ingresos del 
Municipio del ejercicio 2009. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 
 
 

AF-09/58-056 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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de las personas que sean notoriamente de 
escasos recursos se podrá realizar 
descuentos de hasta el 100%, autorizado por 
la Tesorería Municipal y sustentado en un 
estudio socioeconómico elaborado por el área 
correspondiente", por lo que se puede 
determinar que para el cobro de conceptos de 
registro civil y panteones, el municipio no se 
apega a lo establecido en ley y no presenta 
estudio socioeconómico de las personas 
solicitantes de la condonación. 
 
Al respecto el  municipio durante el proceso 
de solvatación señalo lo siguiente: "La crisis 
económica mundial, iniciada a finales de 
2008, causó sus estragos en el año que se 
audita, la cual se agravó por la pandemia de 
influenza; por ende, no podemos dejar de 
mencionar que siendo el ámbito municipal el 
primer nivel gubernamental conforme a las 
Cartas Magnas, se reciben múltiples 
peticiones de ciudadanos que piden auxilio 
urgente por no contar con recursos para 
cubrir ciertos derechos, productos o 
aprovechamientos". 

Resultado AF-50,  Observación AF-41 
De la revisión a la normatividad, se verificó en 
el rubro de combustibles que existen las 
facturas número 14551 y 14722 de la 
empresa Gas Islo, S. A. de C. V, en las que 
no se especifica el área para la cual se 
suministró el combustible adquirido  por los 
importes de $65,899.00 y $13,000.00 
respectivamente. 
 

AF-09/58-058 Solicitud de Aclaración 
Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del 
Estado la  aclaración correspondiente 
por el importe de $78,899.00 en la que 
se señale el destino del combustible 
adquirido mediante las facturas no. 
14551 y 1472 de la empresa Gas Islo, S. 
A. de C. V, así como sus 
correspondientes bitácoras. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 93 
fracción IV, 96 fracción I y III, 191, 192, 
193 y 194 de la Ley Orgánica del 
Municipio. 

No se solventa, y se deriva 
en una promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 

Resultado AF-51,  Observación AF-42
  
Como seguimiento de las recomendaciones 
emitidas en el Informe de Resultados de la 
Cuenta Pública relativa al ejercicio 2008, en 
especifico a la acción a promover número AF-

AF-09/58-059 Recomendación 
Se reitera la recomendación a la 
Administración Municipal que se 
elaboren bitácoras de combustibles por 
cada uno de los vehículos con que 
cuente la Presidencia Municipal, con la 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
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08/58-025, se procedió a selecciónar una 
muestra  para la revisión de la cuenta 2600.- 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos, 
obteniéndose como resultado que el 
municipio de Zacatecas no elabora bitácoras 
de suministro de combustible por cada uno de 
los vehículos, solamente se detectó en el 
Departamento de Recursos Materiales que se 
emite un formato denominado "Dotación de 
combustible por semana," en el que se 
relaciona la cantidad de vales que se le 
entrega a cada departamento. Cabe señalar 
que el jefe del departamento citado el L.C. 
Isaías López Chaires, mencionó que las 
bitácoras de combustible se elaboraban en 
los diferentes departamentos, por lo que se 
visitaron algunos de ellos a quienes se les 
requirió las bitácoras relativas al mes de 
marzo de 2009, resultando que no se 
elaboran en todos y en los pocos que son 
utilizadas no están debidamente requisitadas, 
ya que no cuentan con los suficientes datos, 
tales como: kilometrajes tanto iníciales como 
finales, de tal manera no fue posible 
identificar el combustible que se gasta por 
cada una de las unidades automotrices. 
 
Motivo por el cual se concluye que no fue 
atendida la recomendación ya referida y 
emitida en el Informe de Resultados del 
ejercicio 2008 del Municipio de Zacatecas, 
Zac. 

finalidad de que el importe registrado e 
informado mensualmente en la cuenta de 
combustibles, lubricantes y aditivos, 
corresponda con lo registrado en las 
bitácoras correspondientes, asimismo 
verificar que estén debidamente 
requisitadas, lo cual permitirá un mejor 
control y transparencia de los recursos 
erogados por estos conceptos. Lo 
anterior con apego a los artículos 93 
Fracción IV, 96 fracciones I y III, 191, 
192, 193 y 194 de la Ley Orgánica del 
Municipio. 

realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le dará 
seguimiento.  
 
 

AF-09/58-060 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
 

Resultado AF-52,  Observación AF-43 
De la revisión a la normatividad, al realizar la 
verificación física del parque vehicular se 
verificó que existen  unidades que no cuentan 
con las placas delanteras y/o traseras, 
algunos vehículos no cuentan con el logo de 
la Presidencia Municipal, así como el número 
económico que permitiera su fácil 
identificación. 
 

AF-09/58-061 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal que a todos los vehículos les 
sea colocado el logo de la Presidencia 
Municipal, así como un número 
económico que permitiera su fácil 
identificación, además de las placas 
respectivas. Lo anterior con apego a los 
artículos 93 Fracción IV, 96 fracciones I, 
191, 192, 193 y 194 de la Ley Orgánica 
del Municipio. 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le dará 
seguimiento.  

AF-09/58-062 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

 

Resultado AF-53,  Observación AF-44 
De la revisión a la normatividad, al realizar la 
revisión del rubro de Mantenimiento de 
Vehículos se verificó que se compraron dos 
baterías (acumuladores) Motorcraf en fechas 
16 de abril y 17 de septiembre de 2009, 
según facturas A324562 y A331608, por 
importes de $1,400.00 y 1,350.00 
respectivamente en "Refaccionaria Las 
Arsinas S.A. de C.V. ", de las cuales resultan 
incongruentes debido a que la compra de 
cada una de estas deben contar con una 
garantía no mayor de un año, además de 
tratarse de un vehículo modelo 2008. 

AF-09/58-063 Solicitud de Aclaración 
Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del 
Estado la  aclaración correspondiente 
por la compra de dos acumuladores para 
un mismo vehículo modelo 2008, 
además deberán presentar las bitácoras 
de mantenimiento de dicho vehículo, que 
permitan corroborar el suministro de 
dichos bienes. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 74 fracción 
V, 93 fracción IV, 96 fracción I, 169, 
184,185, 186 y 187 de la Ley Orgánica 
del Municipio, y 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y se deriva 
en una Recomendación. 
 

Resultado AF-54,  Observación AF-45 
De la revisión a la normatividad, al realizar la 
revisión al expediente del C. Javier Stephano 
Hernández se observaron algunas 
inconsistencias, mismas que a continuación 
se detallan: 
Se solicito un segundo periodo vacacional por 
este funcionario, debido a  que las fechas en 
las que se programan las vacaciones,  existe 
a su vez en el mismo periodo  una  licencia 
sin goce de sueldo, por lo que es necesario 
se explique la incongruencia en las fechas de 
ambos documentos. 
 
Se presenta el formato de baja por la licencia 
solicitada con fecha 02 de marzo de 2009, sin 
embargo se recibió por la Unidad IMSS SAR 
hasta el día 22 de abril, además no anexa el 
comprobante emitido por el Instituto por el 
movimiento efectuado. Por lo que se solicita 
explique el motivo por el cual no se da a 

AF-09/58-064 Solicitud de Aclaración  
Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del 
Estado la  aclaración correspondiente, 
documentación comprobatoria  y  la 
justificación a las inconsistencias 
observadas en el expediente de personal 
del C. Javier Stephano Hernández. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 
71 Fracciones I y VI, y 72 Fracción VI de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Zacatecas. 

 

No se solventa, y se deriva 
en una Recomendación. 
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conocer la baja a la Unidad IMSS SAR 
inmediatamente, así como que presente el 
comprobante correspondiente. 
 
El departamento de Recursos Humanos 
recibió la solicitud de reanudación de 
actividades el día 01 de junio, sin embargo el 
formato de alta presenta fecha 25 de mayo y 
el 12 de junio del ejercicio ya referido, se 
recibe por la Unidad IMSS SAR para alta, de 
los que tampoco se emite comprobante del 
IMSS. Por lo antes mencionado se solicita 
aclare la fecha real de ingreso a su trabajo, 
debiendo presentar los comprobantes que 
considere pertinentes de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 55 párrafo segundo, 
de la Ley de Servicio Civil de Carrera, así 
mismo  explique el hecho de aceptar la 
solicitud aún contradiciendo lo contenido en el 
memorándum  número 0167/09, en el que se 
hace referencia a lo anterior. 
 
Es de importancia señalar que en fecha 11 de 
noviembre se  indica un cambio de área, 
asignándose a la Secretaria del 
Ayuntamiento, observándose que no se lleva 
a cabo el registro de asistencia. 
 
Es importante mencionar que el municipio en 
solventación señala: "Se encontraba 
desempeñando funciones de confianza en la 
Secretaría de Gobierno Municipal 
directamente con el Lic. Alfredo Cid García, y 
debido a las mismas no le fue asignado un 
horario de trabajo ya que se encontraba 
sujeto a las necesidades del servicio". 

Resultado AF-55,  Observación AF-46 
De la revisión a la normatividad, al realizar la 
revisión e inspección física al personal de la 
administración 2007-2010 del Municipio de 
Zacatecas, Zac.,  se detectaron trabajadores 
no ubicados en su área de trabajo mismos 
que percibieron un sueldo que agrupa un 
importe de $5,583,336.14, de los cuales  se 
emitieron las observaciones 

AF-09/58-065 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de Observaciones por 
un monto de $5,583,336.14, en virtud de 
que se realizaron Erogaciones con cargo 
al Presupuesto de Egresos por concepto 
de Sueldos y Salarios durante el ejercicio 
2009 a personas que no prestan un 
servicio personal subordinado al 

Solventa.  
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correspondientes, presentando por parte del 
ente fiscalizado documentación 
comprobatoria al respecto, sin embargo 
algunas observaciones subsisten, mismas 
que están contenidas en el anexo de 
verificación de personal. (El anexo en el que 
se desglosan los pagos  se presenta de 
manera electrónica en el CD no. 1 el cual se 
anexa al final del Informe de Resultados). 

municipio, todo lo anterior en virtud de 
que se realizó verificación física de 
personal que labora en la presidencia y 
varios no fueron ubicados, además el 
municipio no presentó la documentación 
comprobatoria que avale que se 
encontraban de comisión u otras 
actividades fuera del municipio. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 
92 fracción XV, 93 fracción IV, 96 
fracción I, 185 y 186 de la Ley Orgánica 
del Municipio, y 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios del 
Estado de Zacatecas. 

Resultado AF-56,  Observación AF-47 
De la revisión a la normatividad, al realizar la 
revisión relativa a la Renta de la Pluma del 
Cerepa, se verificó que de acuerdo a registros 
contables la cuenta de ingresos número 
4104-08-0002 de nombre CEREPA al 31 de 
diciembre de 2009 muestra un saldo de  
$214,420.00, apreciándose que la 
recaudación más relevante fue en los meses 
de enero y febrero del citado ejercicio, 
bajando considerablemente el  ingreso en el 
resto de los meses. 
 
Además se exhibió por parte de la Contraloría 
Municipal contrato provisional celebrado el 
primero de marzo de 2009 a fin de  
administrar la pluma de acceso al centro 
recreativo para adultos (CEREPA), en el cual 
en la clausula tercera señala que el 
Administrador se obliga provisionalmente 
como contraparte del contrato a pagar la 
cantidad de $10,000.00, por mes vencido.  
 
Así mismo se presentó documento suscrito 
por el C. Juan Manuel Barrón Rosales, 
arrendador de la pluma del CEREPA, dirigido 
al C. Juez de Distrito en turno del Estado, 
mediante el cual demanda amparo y 
protección de la Justicia Federal contra actos 
de las autoridades del Municipio de 

AF-09/58-066 Solicitud de Aclaración 
Se solicita a la Administración Municipal 
presente a la Auditoría Superior del 
Estado la  aclaración correspondiente, 
así como explicar cuál fue  el criterio 
para  establecer en la citada clausula  de 
que el Administrador  se obliga a pagar 
provisionalmente cada mes   el monto de 
$10,000.00, y si éste se encuentra 
documentado, exhibiendo las pruebas 
documentales que respalde su dicho, 
aunado a lo anterior explicar el costo 
beneficio que motivo a la Administración 
Municipal a celebrar el contrato de 
arrendamiento de la Pluma de acceso al 
CEREPA., así como aclarar 
documentalmente los  motivos que 
originaron esta situación y cuál es el 
estado que guarda a la fecha esta 
denuncia, así como  la situación actual  
que guarda la Administración de la pluma 
del centro recreativo para adultos 
(CEREPA). Lo anterior con fundamento 
en los artículos 93, 96 y 170 de la Ley 
Orgánica del Municipio, y 17 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas. 
 

Solventa.  
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Zacatecas, siendo estos el C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, Lic. Alfredo Cid García, 
C.P. José Ignacio Sánchez González e Ing. 
María del Consuelo Arguelles Arellano, 
Presidente, Secretario de Gobierno, Tesorero 
y Síndico Municipales respectivamente. 

Resultado AF-57,  Observación AF-48 
Derivado del seguimiento de 
recomendaciones emitidas en el Informe de 
Resultados del ejercicio 2008, derivado de la 
revisión a la Cuenta Pública del municipio de 
Zacatecas, Zac., en especifico a la acción 
número  AF-08/58-031, se observó que el 
ente fiscalizado implementó un sistema 
coactivo de recuperación de la cartera 
vencida de impuesto predial a través de 
requerimientos por correo certificado, 
haciendo un convenio con Sepomex. 
Como sustento de la contratación de este 
servicio se presenta una serie de documentos 
y oficios emitidos por la empresa Correos de 
México, Servicio Postal Mexicano, por medio 
de los cuales le hacen del conocimiento al 
Ente Fiscalizado de lo siguiente: Solicitud del 
Servicio, cotizaciones de los diferentes 
servicios, autorización del servicio y 
notificación de que a partir de la fecha 1° de 
noviembre de 2009 contaran con el servicio. 
 
No obstante de lo anterior no existe un 
contrato de prestación de servicios que 
especifique las condiciones de la prestación 
de servicios, derechos y obligaciones de las 
partes involucradas, únicamente en el oficio 
de autorización de nuevo registro postal se 
especifica el tipo de servicio, vigencia del 
registro, el cual comprende desde el 22 de 
enero al 31 de diciembre de 2009, y datos 
generales de la empresa, como domicilio, 
teléfonos y horario de atención, así como 
especificaciones de que el registro queda 
condicionado a la Ley de Servicio Postal 
Mexicano.  
 
Por todo lo ya expuesto se concluye que el 

AF-09/58-067 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal que en lo sucesivo respecto de 
las acciones para la recuperación de la 
cartera vencida del Impuesto Predial que 
implique la contratación de servicios, se 
celebren los contratos correspondientes 
en los que se deberá señalar a cuánto 
asciende el monto a recuperar, así como 
anexar el documento que lo avale, 
estipulando que dicho importe puede 
variar conforme a los accesorios 
financieros aplicables a la fecha de pago 
de los adeudos, además de considerar 
en el Presupuesto de Egresos las 
erogaciones correspondientes por la 
contratación de servicios, así como las 
actividades en el programa Operativo 
Anual, lo anterior con fundamento en los 
artículos 93 fracciones I y IV, 96 fracción 
I y II, 191, 192 y 194 de la Ley Orgánica 
del Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 
 

AF-09/58-068 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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municipio no atendió  la recomendación ya 
referida, motivo por el cual se emiten las 
siguientes acciones. 
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Resultado PF-02, Sin Observación 
El presupuesto total asignado al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal en el ejercicio 2009 fue por el 
orden de $27,455,716.00, el cual fue 
distribuido de la siguiente manera: 97.0% 
para Infraestructura Básica de Obras y 
Acciones por un importe de $26,632.047.00 
y 3.00% para Gastos Indirectos por 
$823,669.00. Al 31 de diciembre del 2009 
los recursos fueron ejercidos en un 84.75% 
y revisados documentalmente el 100.00% 
de los mismos. Además de los recursos ya 
citados, se recibió un monto de $33,098.00 
derivado de Rendimientos Financieros del 
ejercicio anterior, los cuales se aplicaron en 
el programa de Mejoramiento de la 
Vivienda. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los 
recursos, se determinaron las 
observaciones que a continuación se 
indican: 

  

Resultado PF-03, Observación PF-01 
Del presupuesto asignado al municipio por 
$27,455,716.00, se aprobó la ejecución de 
77 obras, de las cuales al 31 de diciembre 
de 2009, 6 se encontraban en proceso de 
ejecución y 5 sin iniciar, según informe de 
avance físico financiero al 31 de diciembre 
de 2009, obras que se detallan a 
continuación:, autorizadas por un monto de 
$5,762,837.00, 

No. 
DE 
OBR
A           

DESCRIPCIÓ
N 

LOCALIDAD 

 
MON
TO 
APR
OBA
DO  

MON
TO 

EJER
CIDO 

AL 
31/DI
C/200

9 

MON
TO 

PEND
IENT
E DE 
EJER
CER 

09FI5
8002 

AMP. DE 
RED DE 
AGUA 
POTABLE 

VARIAS 
CALLES, 
FRACC. LA 
ESCONDID
A 

        
$543,
328.0
0  

         
$320,
905.2

6  

          
$222,
422.7

4  

PF-09/58-001 Recomendación  
Se recomienda al Ente Fiscalizado que en la 
ejecución de obras y acciones del Fondo III, se 
establezca un sistema de control programático 
y presupuestal adecuado que permita la  
aplicación oportuna de los recursos en obras y 
acciones autorizadas, con la finalidad de que 
se cumplan las metas y los objetivos del Fondo 
dentro del ejercicio fiscal para el cual fueron 
aprobados, conforme a lo señalado en la Ley 
de Coordinación Fiscal, Ley Federal del 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como a los Presupuestos de Egresos 
Federal y Municipal. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 
 

PF-09/58-002 Solicitud de Intervención del 
Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal en el 
ámbito de su competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al cumplimiento de 
los aspectos recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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09FI5
8006 

AMPLIACIÓN 
RED DE 
DRENAJE 

C. 
EUCALIPTO
S, PIRUL, 
TORRECILL
AS, PINOS, 
BARRIECIT
O DE 
TORRECILL
AS, EL 
ORITO 

        
435,1
04.00  

         
327,1
53.54  

          
107,9
50.46  

09FI5
8008 

AMPLIACIÓN 
RED DE 
DRENAJE 

C. 
MARGARIT
AS, 
CIENEGUIL
LAS 

        
234,6
78.00  

            
72,00
3.11  

          
162,6
74.89  

09FI5
8025 

CONST. DE 
TECHUMBRE 

J.N. 
GABRIELA 
MISTRAL, 
COL. 
FRANCISCO 
E. GARCÍA 

        
287,3
27.00  

         
147,1
39.60  

          
140,1
87.40  

09FI5
8060 

REHABILITA
CIÓN DE 
SANITARIOS 

1A ETÁPA 
ESC. 
PREPARAT
ORIA IV DE 
LA UAZ 

        
223,2
51.00  

            
90,33
8.88  

          
132,9
12.12  

09FI5
8015 

CONST. DE 
PUENTE 
VEHICULAR 

CRUCE DEL 
RÍO 
MACHINES 

     
1,791,
863.0
0  

         
536,9
39.72  

       
1,254,
923.2

8  

09FI5
8063 

AMPL. RED 
DE AGUA 
POTABLE 

C. 
COLOMBIA, 
COL. LAS 
AMERICAS 

           
18,73
5.00  

                           
-    

            
18,73
5.00  

09FI5
8074 

PAV. 
CONCRETO 
HIDRÁULICO 

C. SIN 
NOMBRE 
ENTRE 
HÉROES DE 
LA 
REVOLUCIO
N Y 26 DE 
NOVIEMBR
E, COL. 
LÁZARO 
CÁRDENAS 

           
86,10
1.00  

                           
-    

            
86,10
1.00  

09FI5
8075 

PAV. 
CONCRETO 
HIDRÁULICO 

C. NOPAL 
CARDENCH
E, COL. EL 
ORITO 

        
229,9
38.00  

                           
-    

          
229,9
38.00  

09FI5
8081 

APLIACIÓN 
RED DE 
DRENAJE 

CALLEJÓN 
LÓPEZ, 
PAHECO, 
RAMOS, 
DEL GRILLO 
Y CRO. DE 
RAMOS, 
CENTRO.  

900,0
00.00 
(900,
000.0
0) 

  

OBRA  NÚM. 09FI58081  CANCELADA, CUYOS  RECURSOS 
FUERON  REASIGNADOS A LAS OBRAS NÚM. 09FI58084 Y 

09FI58085. 
 

09FI5
8084 

APLIACIÓN 
RED DE 
AGUA 
POTABLE 

COL. LUIS 
DONALDO 
COLOSIO 

351,0
66.00 

- 
351,0
66.00 

09FI5
8085 

PAV. CON 
CONCRETO 
HIDRAULICO 

C. 
CADILLAC Y 
ROLL 
ROYCE, 
FRACC. 
MECÁNICO
S 

843,9
13.00 

- 
843,9
13.00 

TOTAL 
 
$5,04
5,304.

 $ 
1,494,
480.1

 
$3,55

0,823.
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00  1  89  

 
Con base en lo anterior, se determina que el 
municipio refleja un inadecuado control 
programático y presupuestal en el manejo 
de los recursos federales del Fondo III, en 
virtud de que éstos no se aplicaron al 100% 
dentro del ejercicio fiscal para el que fueron 
autorizados. 
Con relación a las 6 obras en proceso cuyos 
recursos programados no se ejercieron en 
su totalidad, el municipio exhibió oficios 
suscritos por el Ing. José Eduardo Medina 
Ramírez, Secretario de Obras y Servicios 
Públicos, en los que explicó los motivos por 
los cuales se presentó tal situación. 
 
Por lo que respecta a la obra número 
09FI58002 “Ampliación  de red de agua 
potable en varias calles, fracc. La 
Escondida”, exhibió el oficio No. 0756/2010, 
en el que señala lo siguiente; “…el 
organismo de JIAPAZ después de haber 
modificado el proyecto y después de haber 
validado esta obra no ha proporcionado el 
punto de interconexión para dar servicio a la 
red en construcción, por lo tanto no se ha 
podido concluir con dicha obra, se llegó a un 
acuerdo con el Consejo de Desarrollo 
Municipal de que la obra será finiquitada 
hasta en donde se encuentra actualmente y 
que se realizara un proyecto nuevo 
proporcionado por JIAPAZ para considerarlo 
en las obras del 2010…” 
En cuanto a las  obras números 09FI58063, 
09FI58074 y 09FI58075 que no se han 
iniciado, se programaron para ser realizadas 
mediante el programa Hábitat con 
aportación del Fondo III, según Acta de 
segunda reunión ordinaria del Consejo de 
Desarrollo Municipal de fecha 3 de abril de 
2009, por lo que en la comprobación de 
dicho programa, el municipio exhibió los 
expedientes unitarios respectivos y que 
obran en poder de esta Institución, 
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constatando que dichas obras fueron 
terminadas en el ejercicio 2010. 
  
No obstante que el municipio realizó las 
aclaraciones correspondientes, no se 
justifica el hecho de no haber aplicado los 
recursos en el ejercicio para el cual fueron 
programados. Cabe mencionar que los 
saldos pendientes de ejercer al 31 de 
diciembre de 2009 de las obras antes 
descritas, se encuentran disponibles en las 
cuentas bancarias respectivas y serán 
objeto de seguimiento en la revisión del 
ejercicio 2010. 

Resultado PF-05, Observación PF-03 
En relación a la acción número 09FI58061 
denominada “Apoyo a la Facultad de 
Contaduría y Administración”,  se expidió el 
cheque no. 65 de fecha 27 de julio de 2009 
a favor de la Facultad de Contaduría y 
Administración SUA por $100,000.00, 
soportado con copia fotostática de la factura 
núm. 0103 de fecha 16 de junio de 2009, 
expedida por MAG Constructora, S.A. de 
C.V. por un importe de $100,000.00 y por 
concepto de rehabilitación de 23 salones de 
clase, por lo que se le solicitó al Ente 
Fiscalizado presentar dicho documento en 
original; sin embargo exhibió factura original 
con folio núm. 0167 expedida por el 
contratista antes citado, que contiene los 
mismos datos e importe que la copia 
fotostática de la factura núm. 0103 
presentada inicialmente. De lo anterior 
resulta incongruente el haber exhibido 2 
facturas con números de folio diferentes y 
por el mismo concepto y fecha de 
expedición considerando que la segunda 
factura debió ser copia fiel de la primera, 
presentada en copia;  aunado a lo anterior 
no se presentó documentación técnica que 
demuestre los trabajos realizados y las 
metas alcanzadas así como reporte 
fotográfico y el acta de entrega recepción 
que demuestre el término de las 

PF-09/58-004 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que para efectos 
de aclaración presente ante la Auditoría 
Superior del Estado documentación que aclare 
y justifique la causa de presentar como 
documentación comprobatoria por primera vez 
la copia de la factura 0103 y en solventación el 
original de la factura 0167, así como la 
incongruencia de que ambas facturas fueran 
expedidas en la misma fecha 16 de junio de 
2009 y por los mismos conceptos por un 
importe de $100,000.00 cada una. 
 
Asimismo exhibir documentación técnica, que 
incluya entre otros documentos: generadores 
de obra de los trabajos realizados y metas 
alcanzadas, reportes fotográficos y acta de 
entrega recepción que transparenten  
documentalmente que los recursos erogados 
por $100,000.00 fueron aplicados en la 
rehabilitación de los 23 salones de clase de la 
Facultad de Contaduría y Administración. 

 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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rehabilitaciones de 23 salones de clases de 
dicha Facultad. 

Resultado PF-06, Observación PF-04 
Obra número 09FI58080 denominada 
“Terminación de aula en Esc. Prim. José 
Rodríguez Elías, Col. Estrella de Oro”;  
ejecutada por Administración Directa 
mediante comité de obra, para la cual se 
expidieron a favor de la tesorera del comité 
de obra Hermina Rodríguez Acuña, los 
cheques números 130, 158 y 187 de fechas 
15 de octubre y 27 de noviembre de 2009 y 
del 21 de enero de 2010 por $99,219.00, 
$99,219.00 y $132,291.00 respectivamente, 
sumando un importe total de $330,729.00, 
presentando como documentación 
comprobatoria copias fotostáticas de  44 
facturas por concepto de compra de material 
para construcción por un monto total de 
$160,500.00 y copias fotostáticas de 23 
listas de raya por un importe total de 
$188,997.00, mismas que no están 
debidamente requisitadas, ya que no se 
señalan: días trabajados, salario diario, 
periodos de pago e importe pagado a cada 
uno de los trabajadores; además no se 
anexan copias fotostáticas de 
identificaciones oficiales de los mismos, así 
como generadores de obra de trabajos 
realizados y metas alcanzadas. 

PF-09/58-005 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que para efectos 
de aclaración presente ante la Auditoría 
Superior del Estado, facturas originales por un 
monto total de $160,500.00 y listas de raya 
originales por $188,997.00 en las que se 
señalen: días trabajados, salario diario, 
periodos e importe pagados a cada trabajador, 
además de copias fotostáticas de 
identificaciones oficiales de los mismos, así 
como generadores de trabajos realizados y 
metas alcanzadas, relativo a la obra número 
09FI58080 “Terminación de aula en Esc. Prim. 
José Rodríguez Elías, Col. Estrella de Oro”, 
haciendo un total por aclarar de $349,497.00. 

 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 

Resultado PF-07, Observación PF-05  
En cuanto a la obra número 09FI58079 
“Rehabilitación de casa de salud en Fracc. 
Isabélica”, ejecutada por Administración 
Directa mediante comité de obra, se 
expidieron los cheques 131 y 159 de fechas 
15 de octubre, y 01 de diciembre de 2009 
por un importe de $36,474.00 y $21,592.00 
respectivamente, ambos expedidos a favor 
del tesorero del comité de obra; 
presentando como documentación 
comprobatoria copias fotostáticas de: 25  
facturas por concepto de material para 
construcción por un monto total de 
$30,649.80 y copia de 5 listas de raya por 

PF-09/58-006 Solicitud de Aclaración  
Se solicita al Ente Fiscalizado que para efectos 
de aclaración, presente ante la Auditoría 
Superior del Estado, facturas originales por un 
monto total de $30,649.80 y listas de raya 
originales por $27,191.00, así como copias 
fotostáticas de identificación oficial de las 
personas a quienes se les hicieron los pagos y 
acta de entrega recepción que demuestre 
documentalmente la ejecución y término de la 
obra de “Rehabilitación de casa de salud en 
Fracc. Isabélica”, lo que hace un importe total 
por aclarar de $57,840.80. 

 

Se solventa. 
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$27,191.00, faltando además copias 
fotostáticas de identificación oficial de las 
personas a las que se les hicieron los 
pagos; además que no se exhibió el acta de 
entrega recepción de la obra. 

Resultado PF-08, Observación PF-06 
Con fecha 3 de agosto de 2009, se celebró 
convenio entre el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares 
(FONHAPO) y el H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, con la siguiente estructura 
financiera: FONHAPO $3,000,000.00, 
municipio $3,000,000.00 y beneficiarios 
$666,666.67 sumando un monto total de 
$6,666,666.67, recursos destinados para 
317 acciones, consistentes en ampliación y 
mejoramiento de viviendas, de las cuales 
198 acciones corresponden al medio urbano 
y 119 al medio rural.  
 
Para la ejecución de esta obra, con fecha 11 
de septiembre de 2009 el municipio 
transfirió recursos de la cuenta del Fondo III 
2009 a la cuenta núm. 0582944631 de 
Banorte “Tu casa 2008” correspondiente a 
su aportación por $3,000,000.00, 
posteriormente en fecha 06 de noviembre 
de 2009, estos recursos se transfieren a la 
cuenta del programa "Tu Casa 2009" 
número 0626634498 de Banorte (todas a 
nombre del municipio), de esta última 
cuenta al 31 de diciembre de 2009 se 
ejercieron recursos por un monto de 
$2,160,908.18, la diferencia por 
$3,839,091.82, se encuentra como saldo 
disponible en bancos, según conciliación 
bancaria y registros del Sistema 
Automatizado de Contabilidad 
Gubernamental (SACG).  
 
Asimismo, el municipio exhibe padrón de 
beneficiarios, anexando la siguiente 
documentación en original: recibos de 
tesorería por la aportación de los mismos, 
cédulas de información socioeconómica 

PF-09/58-007 Recomendación  
Se recomienda al Ente Fiscalizado que en la 
ejecución de obras y acciones del Fondo III, se 
establezca un sistema de control programático 
y presupuestal adecuado que permita la  
aplicación oportuna de los recursos en obras y 
acciones autorizadas con la finalidad de que se 
cumplan las metas y los objetivos del Fondo 
dentro del ejercicio fiscal para el cual fueron 
aprobados, conforme a lo señalado en la Ley 
de Coordinación Fiscal, Ley Federal del 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como a los Presupuestos de Egresos 
Federal y Municipal. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 

PF-09/58-008 Solicitud de Intervención del 
Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal en el 
ámbito de su competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al cumplimiento de 
los aspectos recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior del Estado. 

 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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(incluye apoyo solicitado); copias 
fotostáticas de: escrituras de las viviendas, 
pago del impuesto predial, CURP, 
credencial de elector, comprobante de 
domicilio y de ingresos.  
 
Cabe mencionar que la ejecución de los 
trabajos por concepto de ampliación y 
mejoramiento de viviendas fueron asignados 
a 5 contratistas de los cuales se exhibió 
documentación técnica, social y financiera, 
como: contratos, fianzas, estimaciones, 
números generadores, reportes fotográficos 
y 20 actas de conformidad de terminación 
de los trabajos firmados por los 
beneficiarios, supervisor de obras de la 
presidencia y por los contratistas. 
  
Además se exhibió oficio no. 0761/2010 de 
fecha 21 de abril de 2010 suscrito por el Ing. 
José Eduardo Medina Ramírez, Secretario 
de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
en el cual señala, entre otros aspectos, lo 
siguiente:  "... a la fecha, de las 317 
acciones autorizadas se tiene un avance 
físico del 70% y un compromiso firme de 
terminar al mes de mayo, ya que de lo 
contrario no se podrá iniciar el ejercicio 
2010." 
 
No obstante que el municipio realizó las 
aclaraciones correspondientes, no se 
justifica el hecho de no haber aplicado los 
recursos en el ejercicio en el cual fueron 
programados. Cabe mencionar que el saldo 
pendiente de ejercer al 31 de diciembre de 
2009, será objeto de seguimiento en la 
revisión del ejercicio 2010. 

Resultado PF-09, Observación PF-07 
Con recursos del Fondo III, se aprobaron 
aportaciones para la ejecución de 12 obras 
autorizadas dentro del programa HÁBITAT; 
y con fecha 30 de junio de 2009 se expidió 
el cheque no. 39 a favor de Municipio de 
Zacatecas por un monto de $2,113,242.00, 

PF-09/58-009 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que para efectos 
de aclaración presente ante la Auditoría 
Superior del Estado, documentación financiera 
relativa a la aportación del Fondo III por 
$65,582.00 relativo a la obra “Ampliación Red 
de agua potable, C. del Puente, Col. 

Se solventa  
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depositado a la cuenta bancaria número 
612127322 de BANORTE correspondiente 
al Programa HÁBITAT 2009, desde la cual 
se ejercieron los recursos.  
  
De lo anterior, el municipio exhibió los 
expedientes unitarios de las 12 obras que se 
programaron, conteniendo la totalidad de la 
documentación técnica, social y financiera 
respectiva, salvo de dos obras, como 
enseguida se describe: 
 
Obra número 09FI58064 “Ampliación Red 
de agua potable, C. del Puente, Col. 
Buenavista”, de la cual  se presentó 
solamente la documentación técnica y 
social, faltando la parte financiera por la 
aportación del municipio por $65,582.00. Al 
respecto mediante oficio no. 0708/2010 de 
fecha 21 de abril de 2010, suscrito por el 
Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
manifiesta: …” la empresa contratada no ha 
realizado ningún cobro a la fecha, como la 
obra sigue en construcción la  
documentación no está debidamente 
integrada…” 
 
En cuanto a la obra número 09FI58069 
“Pavimentación con concreto hidráulico en 
calle Prolongación Zacatecas”, no se exhibió 
el acta de entrega recepción, que demuestre 
documentalmente la ejecución y término de 
la obra. 

Buenavista”, así como el acta de entrega 
recepción que compruebe documentalmente la 
ejecución y término de la obra “Pavimentación 
con concreto hidráulico, calle prolongación 
Zacatecas” para la cual se aportaron recursos 
por $206,073.00 del Fondo III, ambas 
ejecutadas dentro del Programa Hábitat.  

 

Resultado PF-10, Observación PF-08 
Con recursos del Fondo III se realizaron 
erogaciones por un monto total de 
$4,755,250.00, como aportación para la 
ejecución de 26 obras de electrificación 
convenidas con la Comisión Federal de 
Electricidad, según convenios ER-ZAC-
014/09, ER-ZAC-015/09  y ER-ZAC-31/09, 
de las cuales el municipio exhibió los 
expedientes unitarios de las 26 obras que se 
programaron, conteniendo documentación 

PF-09/58-010 Solicitud de Aclaración  
Se solicita al Ente Fiscalizado que para efectos 
de aclaración presente ante la Auditoría 
Superior del Estado, actas de entrega 
recepción debidamente requisitadas y firmadas, 
en las que se demuestre documentalmente la 
ejecución y término de las obras citadas en el 
cuadro que antecede, para la cual el municipio 
realizó aportaciones por $250,000.00. 

 

Se solventa  
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técnica, social y financiera; sin embargo, de 
las 4 obras incluidas en el último convenio 
ER-ZAC-31/09 no se exhibieron actas de 
entrega recepción en las que conste que los 
trabajos han sido terminados, mismas que 
se detallan a continuación:   
  

 
Resultado PF-11, Observación PF-09 
Se aplicaron recursos del Fondo III 2009, 
para la compra de bienes muebles, entre 
ellos 2 odómetros por un monto de 
$6,470.56 y 4 distanciómetros con un valor 
de $9,108.00; además con recursos del 
2008 ejercidos en 2009, se adquirió una 
camioneta marca Chevrolet,  mod. 2009 y 
serie 3GCEC14XX9M103995, por un 
importe de $189,324.00; de dichos bienes 
no se exhibieron los vales de resguardo 
respectivos. Cabe mencionar que se verificó 
su existencia física en visita de campo. 
 

PF-09/58-011 Recomendación  
Se recomienda al Ente Fiscalizado que en lo 
sucesivo tratándose de adquisiciones de bienes 
muebles con Recursos Federales del Fondo III, 
se elaboren vales de resguardo, en los que se 
indique marca, modelo y número de serie, con 
nombre y firma  de las personas que están a 
cargo de los bienes adquiridos, así como por 
Funcionarios Municipales que autorizan, 
incluyendo al Síndico como responsable de los 
activos fijos, integrando copia del mismo al 
expediente unitario y conservar el original en 
los archivos de los inventarios, a fin de 
salvaguardar los bienes propiedad del 
municipio.  

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas 
correspondientes. 
 

PF-09/58-012 Solicitud de Intervención del 
Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal en el 
ámbito de su competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al cumplimiento de 
los aspectos recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
 

Resultado PF-12, Observación PF-10 
Del Fondo III se aprobaron recursos por 
$1,386,417.00 para la realización de 4 
obras, autorizadas para ser ejecutadas por 
contrato, de las cuales el municipio exhibió 
expedientes unitarios con documentación 
técnica, social y financiera, sin embargo, no 
exhibe actas de entrega recepción, que 
comprueben documentalmente la ejecución 
y término de dos obras, mismas que se 

PF-09/58-013 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado para efectos de 
aclaración, presentar ante la Auditoría Superior 
del Estado, actas de entrega recepción, que 
comprueben documentalmente la ejecución y 
término de las obras del Fondo III números  
58016 y 58060, así como fianzas de vicios 
ocultos de las obras 58003, 58016 y 58030, 
para las cuales se aprobaron recursos por 
$1,386,417.00. Lo anterior, de  conformidad 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 

No. DE 

OBRA
NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD

APORTACIÓN DEL 

FONDO III  

AMPLIACION RED ELÉCTRICA
COL. MIGUEL HIDALGO 2A

SECC. C. 1RA DE MAYO
70,000.00$                   

AMPLIACION RED ELÉCTRICA
COL. COREA I, C.

INDEPENDENCIA
40,000.00                      

AMPLIACION RED ELÉCTRICA
FRACC. FILÓSOFOS, C.

EURIPIDES Y SAN AGUSTIN
70,000.00                      

AMPLIACION RED ELÉCTRICA COL. EL JARALILLO I, C. RAMA 70,000.00                      

TOTAL 250,000.00$                 

S/N
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encuentran concluidas, según informe de 
avance físico financiero al 31 de diciembre 
de 2009. 
  
Asimismo, no presenta fianza de vicios 
ocultos de tres obras, que garanticen que 
las obras se ejecutaron con base en las 
especificaciones técnicas de los proyectos 
contenidas en los contratos de obra 
respectivos. 
Lo anterior, incumpliendo con lo establecido 
en los artículos 42, 110, 114 y 116 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas y el Reglamento de la misma 
Ley, así como las disposiciones previstas en 
la Ley Orgánica del Municipio en materia de 
obra pública. 
 
Relación de obras: 

No. 
DE 
OB
RA 

DESCRIPC
IÓN 

LOCALIDA
D 

MONT
O 

APROB
ADO 

CONT
RATIS

TA 

DOCUME
NTACIÓN 
FALTANT

E 

09
FI5
800
3 

AMPL. 
RED DE 
AGUA 
POTABLE 

C. 
FERNAND
O 
MONTES 
DE OCA, 
AGUSTIN 
MELGAR Y  
ANTIGUA 
CARRETE
RA 
PANAMER
ICANA, 
COL. 
HÉROES 
DE 
CHAPULT
EPEC 

$ 
161,15

0.00  

JUAN 
ARMA
NDO 
HERN
ÁNDE
Z  
LÓPE
Z 

FIANZA 
DE 
VICIOS 
OCULTOS 

09
FI5
801
6 

CONST. 
MURO DE 
CONTENCI
ÓN 

C. 
VERACRU
Z, COL. 
LÁZARO 
CÁRDENA
S 

           
120,00

0.00  

JOSÉ 
VAZQ
UEZ 
LÓPE
Z 

ACTA DE 
ENTREGA 
RECEPCI
ÓN Y  
FIANZA 
DE 
VICIOS 
OCULTOS 

09
FI5
803
0 

CONST. 
DE 
TECHUMB
RE 

J.N. 
DONATO 
GUERRA, 
COL. EL 
ORITO 

 
192,51

6.00  

LOS 
ALAM
OS 
CONT
RUCT
ORA, 
S.A. 
DE 
C.V. 

FIANZA 
DE 
VICIOS 
OCULTOS 

 
OBRA PROGRAMADA EN 2008, 
EJECUTADA EN 2009 

con lo establecido en los artículos 42, 110, 114 
y 116 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Zacatecas, así como su Reglamento y 
artículo 74 fracción XXVI de la Ley Orgánica 
del Municipio. 
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08
FI5
806
0 

AMPLIACI
ÓN RED 
DE 
ENERGÍA 
ELÉCTRIC
A C. 
ENCINO, 
MUSGO, 
MOROÑO, 
JUNIPERO 
Y CEDRO 
FCCTO LA 
ESCONDID
A 

ZACATEC
AS 

 
912,75

1.00 

LAUR
A 
LILIAN
A 
RABA
GO 
GONZ
ÁLEZ 

 
ACTA DE 
ENTREGA 
RECEPCI
ÓN  

TOTAL 
$1,386,
417.00  

   
 

Resultado PF-13, Observación PF-11 
En relación a las obras aprobadas para 
realizarse con Recursos Federales del 
Fondo III, ejecutadas por contrato mediante 
Asignación Directa, se realizaron reuniones 
del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Obra Pública y se elaboraron Actas de 
Adjudicación de obras a los contratistas, 
mismas que se encuentran suscritas por los 
integrantes de dicho comité. Sin embargo,  
las actas de las sesiones celebradas los 
días 30 de junio y 11 de noviembre de 2009, 
no fueron firmadas por el Contralor 
Municipal, aún y cuando él se encontraba  
presente en dichas reuniones. 
 

PF-09/58-014 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, que las  
Actas de Asignación, en las cuales las obras 
fueron adjudicadas a los contratistas, sean 
suscritas por la totalidad de los integrantes del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obra Pública, incluido 
el Contralor Municipal, con la finalidad de que 
verifique que la adjudicación de las obras se 
realizó con base en los criterios de economía, 
eficiencia, eficacia e imparcialidad que 
aseguren las mejores condiciones de precio y 
calidad para el municipio, demostrando 
confiabilidad y transparencia en la selección de 
los contratistas. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 
 
 

PF-09/58-015 Solicitud de Intervención del 
Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal en el 
ámbito de su competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al cumplimiento de 
los aspectos recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior del Estado.   

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
 

Resultado PF-14, Observación PF-12 
De los rendimientos al mes de mayo de 
2009 por $818,829.57, derivados de 
inversiones bancarias realizadas con 
recursos del Fondo III 2008, así como 
rendimientos del ejercicio 2008 provenientes 
de la Secretaría de Finanzas por 
$33,098.00, sumando un importe total de 
$851,927.57,  los cuales fueron aprobados y 
ejercidos para la ejecución del programa  “ 
Vivienda digna en zona rural y urbana ”, 
habiéndose expedido de la cuenta bancaria 

PF-09/58-016 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado formulará y 
emitirá Pliego de Observaciones por un monto 
de $485,081.25, relativo al importe de los 
cheques expedidos de la cuenta bancaria núm. 
0560551541 de BANORTE por $706,651.50, 
de los cuales no presentan la documentación 
comprobatoria por $485,081.25, que respalde y 
justifique la aplicación de los recursos 
erogados; aunado a lo anterior no exhiben los 
criterios de  selección de las personas 
beneficiadas con el programa, así como la 

Solventa.  
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del Fondo III 2008 número 0560551541 de 
Banorte cheques por $706,651.50, 
soportados con facturas por compra de 
material de construcción y listas de raya por 
$221,570.25, faltando documentación 
comprobatoria por $485,081.25, como 
enseguida se detalla: 

FECHA 
CHEQ

UE 
BENEFICIARIO 

IMPORTE 
DEL 

CHEQUE 

IMPORT
E 

COMPR
OBADO 

ER
O
G
A
CI
O
NE
S 
SI
N 
S
O
P
O
RT
E 
D
O
C
U
M
EN
TA
L 

CHEQUES EXPEDIDOS Y COBRADOS AL MES DE DICIEMBRE 
2009 

15-oct-
09 

299 

MA DE LOS 
ANGELES 
APARICIO 
MEDINA 

         
10,593.00  

     $            
-    

   $ 
10,
59

3.0
0  

15-oct-
09 

300 

MARÍA DEL 
CARMEN 
CABRERA 
RÍOS 

         
10,593.00  

  
5,167.47  

 
16,
01

8.5
3  

06-nov-
09 

353 

MARÍA DEL 
CARMEN 
CABRERA 
RÍOS 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

301 
MA DE LA LUZ 
CAMPOS 
LÓPEZ 

         
13,837.00  

                        
-    

           
13,
83

7.0
0  

15-oct-
09 

304 

MARÍA DE LOS 
REMEDIOS 
CRUZ 
GALEANA 

         
10,593.00  

                        
-    

           
10,
59

3.0
0  

15-oct-
09 

305 

MARÍA 
DOLORES 
DÁVALOS 
VILLAGRANA 

         
10,593.00  

10,713.5
0  

10,
47

2.5
0  04-nov-

09 
348 

MARÍA 
DOLORES 
DÁVALOS 
VILLAGRANA 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

306 
JUANA DE LA 
CUEVA 
ARELLANO 

         
16,911.00   

20,297.0
0  

13,
52

5.0
0  

06-nov-
09 

358 
JUANA DE LA 
CUEVA 
ARELLANO 

         
16,911.00  

documentación técnica y social que permita 
corroborar los trabajos realizados con el apoyo 
entregado a cada uno de los beneficiarios. 
 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2009 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 63 de 125 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 

PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

RAMO GENERAL 33 
FONDO III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

15-oct-
09 

307 

MARÍA DEL 
ROSARIO DE 
LA ROSA 
CARRILLO 

         
10,593.00  

                   
-    

 
10,
59

3.0
0  

15-oct-
09 

308 
ANGÉLICA 
DORADO 
TRANCOSO 

           
6,318.00  

 
8,762.20  

 
3,8
73.
80  

06-nov-
09 

360 
ANGÉLICA 
DORADO 
TRANCOSO 

           
6,318.00  

15-oct-
09 

309 
VERÓNICA 
DUARTE 
DAMIAN 

         
10,593.00  

                  
-    

    
21,
18

6.0
0  

06-nov-
09 

361 
VERÓNICA 
DUARTE 
DAMIAN 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

310 
SILVIA 
ESPARZA 
HERNÁNDEZ 

         
10,593.00             

10,232.0
0  

           
10,
95

4.0
0  

06-nov-
09 

362 
SILVIA 
ESPARZA 
HERNÁNDEZ 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

311 
RENE FLORES 
GÓMEZ 

         
10,593.00  

                        
-    

           
10,
59

3.0
0  

15-oct-
09 

312 
PEDRO 
GARCÍA 
GARCÍA 

         
10,593.00  

                        
-    

           
21,
18

6.0
0  

06-nov-
09 

364 
PEDRO 
GARCÍA 
GARCÍA 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

315 
ELEAZAR 
HERNÁNDEZ 
SIFUENTES 

         
10,593.00  

           
21,186.0

0  

             
6,5
00.
00  

23-oct-
09 

341 
ELEAZAR 
HERNÁNDEZ 
SIFUENTES 

           
6,500.00  

06-nov-
09 

366 
ELEAZAR 
HERNÁNDEZ 
SIFUENTES 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

316 
MA 
GUADALUPE 
JACOBO SOSA 

         
16,911.00  

                        
-    

           
33,
82

2.0
0  

06-nov-
09 

367 
MA 
GUADALUPE 
JACOBO SOSA 

         
16,911.00  

15-nov-
09 

317 
ROCÍO LÓPEZ 
MORALES 

         
10,593.00                          

-    

           
21,
18

6.0
0  

06-nov-
09 

368 
ROCÍO LÓPEZ 
MORALES 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

318 
MARÍA ISABEL 
LÓPEZ OLIVA 

           
3,000.00               

2,140.06  

             
3,4
72.
44  

06-nov-
09 

369 
MARÍA ISABEL 
LÓPEZ OLIVA 

           
2,612.50  

15-oct-
09 

319 
BENITO LUJAN 
VALENCIANO 

         
10,593.00               

9,412.82  

           
11,
77

3.1
8  

06-nov-
09 

370 
BENITO LUJAN 
VALENCIANO 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

320 
PATRICIA 
LUMBRERAS 
RODRÍGUEZ 

         
10,593.00             

12,942.0
0  

             
8,2
44.
00  

06-nov-
09 

371 
PATRICIA 
LUMBRERAS 
RODRÍGUEZ 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

321 
GABRIELA 
LLAMAS TREJO 

         
10,593.00  

           
10,602.5

           
10,
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06-nov-
09 

372 
GABRIELA 
LLAMAS TREJO 

         
10,593.00  

0  58
3.5

0  

15-nov-
09 

322 
JULIA 
MARTÍNEZ 
DELGADO 

         
10,593.00  

                        
-    

           
21,
18

6.0
0  

06-nov-
09 

373 
JULIA 
MARTÍNEZ 
DELGADO 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

324 
SILVIA 
ORTEGA 
LOERA 

         
16,911.00  

                        
-    

           
33,
82

2.0
0  

06-nov-
09 

375 
SILVIA 
ORTEGA 
LOERA 

         
16,911.00  

15-oct-
09 

326 

MARTHA 
ALICIA 
PAREDES 
REYES 

         
10,593.00  

                        
-    

           
10,
59

3.0
0  

15-oct-
09 

327 

MARÍA DEL 
CARMEN 
PINEDO 
HUERTA 

         
10,593.00  

           
18,549.9

9  

             
2,6
36.
01  06-nov-

09 
377 

MARÍA DEL 
CARMEN 
PINEDO 
HUERTA 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

328 
MARÍA ESTHER 
QUINTERO 
ROMERO 

         
10,593.00             

11,576.2
4  

             
9,6
09.
76  

06-nov-
09 

378 
MARÍA ESTHER 
QUINTERO 
ROMERO 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

330 
LAURA 
RAMÍREZ 
CALDERÓN 

         
10,593.00  

                        
-    

           
21,
18

6.0
0  

06-nov-
09 

380 
LAURA 
RAMÍREZ 
CALDERÓN 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

331 
JUAN 
RODRÍGUEZ 
LÓPEZ 

         
11,556.00             

14,813.1
6  

             
8,2
98.
84  

06-nov-
09 

381 
JUAN 
RODRÍGUEZ 
LÓPEZ 

         
11,556.00  

15-oct-
09 

332 
J. REYES 
RODRÍGUEZ 
SILVA 

         
10,593.00  

             
9,875.50  

           
11,
31

0.5
0  

06-nov-
09 

382 
J. REYES 
RODRÍGUEZ 
SILVA 

         
10,593.00  

15/10/2
009 

334 
MARIA AUXILIO 
SALAZAR 
ALFARO 

         
10,593.00             

13,686.4
0  

             
7,4
99.
60  

06-nov-
09 

384 
MARIA AUXILIO 
SALAZAR 
ALFARO 

         
10,593.00  

15-oct-
09 

335 ORLANDO 
MAURICIO 
TORRES 
HERNÁNDEZ 

         
10,593.00                          

-    

           
21,
18

6.0
0  

06-nov-
09 

385 
         

10,593.00  

15-oct-
09 

336 
RUBÉN 
VALDEZ 
GARCÍA 

         
10,593.00             

13,652.1
0  

             
7,5
33.
90  

06-nov-
09 

386 
RUBÉN 
VALDEZ 
GARCÍA 

         
10,593.00  

16-oct-
09 

338 
LUCILA 
GONZÁLEZ 
ORTEGA 

         
10,593.00  

           
11,130.3

5  

           
10,
05
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06-nov-
09 

365 
LUCILA 
GONZÁLEZ 
ORTEGA 

         
10,593.00  

5.6
5  

23-oct-
09 

342 
VICENTE DE 
AVILA ROMAN 

         
10,593.00             

16,830.9
6  

             
4,3
55.
04  

06-nov-
09 

357 
VICENTE DE 
AVILA ROMAN 

         
10,593.00  

CHEQUES EXPEDIDOS, PENDIENTES DE COBRO AL MES DE 
DICIEMBRE DE 2009 

06-nov-
09 

352 

MA DE LOS 
ANGELES 
APARICIO 
MEDINA 

         
10,593.00  

                        
-    

           
10,
59

3.0
0  

06-nov-
09 

354 
MA. DE LA LUZ 
CAMPOS 
LOERA 

         
13,838.00  

                        
-    

           
13,
83

8.0
0  

06-nov-
09 

356 
MARÍA DE LOS 
REMEDIOS 
CRUZ G. 

         
10,593.00  

                        
-    

           
10,
59

3.0
0  

06-nov-
09 

359 
MARÍA DEL 
ROSARIO DE 
LA ROSA C. 

         
10,593.00  

                        
-    

           
10,
59

3.0
0  

06-nov-
09 

363 
RENE FLORES 
GÓMEZ 

         
10,593.00  

                   
-    

    
10,
59

3.0
0  

06-nov-
09 

376 

MARTHA 
ALICIA 
PAREDES 
REYES 

         
10,593.00  

                         

  
10,
59

3.0
0  

    TOTAL 
     

$706,651.50  
$221,57

0.25  

$4
85,
08

1.2
5  

Cabe mencionar que no se exhibieron, los 
criterios de selección de las personas 
beneficiadas con el programa, así como la 
documentación técnica y social que permita 
corroborar los trabajos realizados con el 
apoyo otorgado a cada uno de los 
beneficiarios. 

Resultado PF-15, Observación PF-13  
Derivado de la revisión documental 
realizada a los expedientes unitarios de la 
muestra seleccionada para revisión física de 
obras ejecutadas con recursos del Fondo III, 
se determinó faltante de documentación 
técnica y social. 
 

PF-09/58-017 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, integrar de 
manera completa y de acuerdo con la 
normatividad establecida los expedientes 
unitarios de obras realizadas con recursos del 
Fondo III por lo que se refiere a los aspectos 
técnico y social, que den claridad y 
transparencia de las características, 
especificaciones y metas alcanzadas en obras 
y/o acciones realizadas, así como de la 
participación ciudadana y de la población 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
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beneficiada. 

PF-09/58-018 Solicitud de Intervención del 
Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal en el 
ámbito de su competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al cumplimiento de 
los aspectos recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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Resultado PF-16, Sin Observación 
Por lo que respecta a los recursos asignados al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal por el 
orden de $51,030,946.00 la aplicación se destinó 
conforme a lo siguiente: $15,624,733.86 a Obligaciones 
Financieras que corresponde al 30.62%, $22,501,909.98 a 
Seguridad Pública constituyendo el 44.09%, 
$11,681,075.91 para Infraestructura Básica de Obras y 
Acciones que representa el 22.89% y el 2.40% restante 
para Adquisiciones por $1,223,226.25. Al 31 de diciembre 
del 2009, los recursos fueron ejercidos en un 97.77% y 
revisados documentalmente el 100.00% de los mismos. 
Además de los recursos ya citados, se recibió un monto de 
$54,257.00 de Rendimientos Financieros del ejercicio 
anterior. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos se 
determinaron las siguientes observaciones:  

  

Resultado PF-17, Observación PF-14  
Dentro del rubro de Obligaciones Financieras se realizaron 
erogaciones por $142,835.26, soportados con 
documentación comprobatoria por el mismo importe, por 
concepto de pago a proveedores, como se detalla a 
continuación:  
 
 
Cheque no. 38 de fecha 26 de mayo de 2009 expedido por 
un monto de $42,000.00, para la adquisición de 3,500 
bolos, solicitados por la Dirección de Desarrollo 
Económico y Social para ser entregados en diferentes 
escuelas. 
 
 
Cheque no. 74 de fecha 9 de junio de 2009 expedido por 
la cantidad de $34,285.00, para la compra de 40 chalecos, 
30 gorros, 10 playeras y 200 gorras para personal de 
Gestión y Participación Ciudadana, Comunicación Social y 
Departamento de Mantenimiento. 
 
 
Cheque no. 333 de fecha 7 de septiembre de 2009 
expedido por un importe de $66,550.26 por concepto de 
adquisición de papelería, para diversas áreas del 
municipio.    
 

PF-09/58-019 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que para 
efectos de aclaración, presente ante la 
Auditoría Superior del Estado, 
documentos que evidencien la 
recepción de los bolos, debidamente 
firmados por los  representantes de las 
instituciones educativas con sello oficial 
de las mismas por $42,000.00; recibos 
y/o vales por los chalecos, gorros, 
playeras y gorras entregados al 
personal de Gestión y Participación 
Ciudadana, Comunicación Social y 
Departamento de Mantenimiento por 
$34,285.00 y de la papelería por 
$66,550.26; documentación que deberá 
contener nombre y firma del trabajador 
que recibió y del funcionario que 
autorizó, con la finalidad de 
transparentar la correcta aplicación de 
los recursos ejercidos por un monto 
total de $142,835.26. 

 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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Sin embargo, no se presentaron recibos y/o vales por la 
entrega de los artículos adquiridos, con nombre y firma del 
trabajador que recibe y funcionario que autorizó, así como 
documentos que evidencien la recepción de los bolos, 
debidamente firmados por los  representantes de las 
instituciones educativas con sello oficial de las mismas, 
que transparente la correcta aplicación de los recursos 
ejercidos.   

Resultado PF-18, Observación PF-15 
Dentro del rubro de Obligaciones Financieras, se 
expidieron cheques para pago a proveedores de la cuenta 
bancaria número 0606722249 de Banorte por 
$982,916.34, soportados con facturas que amparan la 
adquisición de combustible por $98,516.61, faltando 
documentación comprobatoria por $884,399.73, como a 
continuación se enlistan:  
 

DATOS DEL CHEQUE 
IMPORTE COMPROBADO  

DATOS DE FACTURA  
IMPOR
TE SIN 
COMPR
OBAR FECHA NÚM. 

BENEFI
CIARIO 

IMPORT
E 

FECH
A 

NÚM. 
IMPO
RTE 

22-may-
09 

9 

Gas Islo 
2000, 
S.A. de 
C.V 

 $    
794,391.

47 

8-abr-
09 

M11201
0 

$  
50,938

.91 $  
715,752

.56 22-abr-
09 

M11250
2 

27,700
.00 

26-may-
09 

27 

Gas 
Campani
ta, S.A. 
de C.V. 

   
188,524.

87 

8-abr-
09 

Z72134 
19,877

.70 
168,647

.17 

TOTAL 
     $   

982,916.
34 

TOTAL 
$  

98,516
.61 

$ 
884,399

.73    
 

PF-09/58-020 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará y emitirá Pliego de 
Observaciones por un monto de 
$884,399.73, relativo al importe de los 
cheques números 9 y 27 expedidos de 
la cuenta bancaria número 0606722249 
de BANORTE por $982,916.34, de los 
cuales el municipio presentó soporte 
documental por $98,516.61, faltando 
documentación comprobatoria por 
$884,399.73 que respalde y justifique la 
aplicación de los recursos erogados. 
 

Solventa. 

Resultado PF-19, Observación PF-16 
Dentro del rubro de Obligaciones Financieras se realizaron 
pagos a proveedores, por lo que se expidieron cheques de 
la cuenta bancaria número 0606722249 de BANORTE por 
$88,373.99, de los cuales no se exhibió  documentación 
comprobatoria que respalde y justifique las erogaciones 
realizadas, tal como se detalla a continuación: 

FECHA 
No. DE 

CHEQUE 
BENEFICIARIO  IMPORTE  

21-jul-09 205 VICENTE GARCÍA GARAY $           1,080.00 

27-nov-09 462 PEDRO MURUA MARTINEZ 8,220.00 

30-dic-09 469 
CONST. NUEVO DISEÑO, 
S.A. DE C.V. 

           79,073.99  

PF-09/58-021 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
formulará y emitirá Pliego de 
Observaciones por un monto de 
$88,373.99, correspondiente a los 
cheques expedidos números 205, 462 
y 469 de la cuenta bancaria número 
0606722249 de BANORTE, del los 
cuales no se exhibió documentación 
comprobatoria que respalde y justifique 
la aplicación de los recursos erogados. 
 

Solventa. 
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  TOTAL    $        88,373.99  

 

Resultado PF-20, Observación PF-17 
Se aplicaron recursos del Fondo IV 2009 y de recursos 
2008 ejercidos en 2009, para la compra de bienes 
muebles, de los cuales no se exhibieron los vales de 
resguardo respectivos, como se detalla a continuación: 
 

FECHA 
CH
EQ
UE 

BENEFICIA
RIO 

IMPOR
TE DEL 
CHEQU

E 

DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN 

FONDO IV 2009 

08-jul-09 163 
FERREZAC
, SA DE CV 

$  
17,530.

80 

20 PIEZAS DE 
AZADONES, 30 
TIJERAS PARA 
PASTO, 30 TIJERAS 
DE PERICO Y 20 
TALACHES 
ANCHOS CON PICO 
PARA EL DPTO DE 
PARQUES Y 
JARDINES. 

12-ago-
09 

255 

OFFICE 
DEPOT DE 
MEXICO, 
SA DE CV 

3,119.0
0 

ARCHIVERO DE 
CUATRO CAJONES 
NEGRO 

12-ago-
09 

257 

PRODUCT
OS 
METÁLICO
S STEELE, 
SA DE CV 

16,174.
64 

2 SILLONES 
EJECUTIVOS DE 
RESPALDO BAJO   

07-sep-
09 

313 

INFORMÁT
ICA 
UNIVERSA
L, SA DE 
CV 

26,376.
00 

1 SERVIDOR HP 
MOD. ML150G56 N/S 
MX89368LUT. 
1 NOBREAK SOLA 
BASIC SR1000 N/S 
E09E-09-I-09942 

07-sep-
09 

319 

LAURA 
ELENA DE 
LA ROSA 
GUEVARA 

12,397.
00 

LAPTOP HP 550 N/S 
CNU9156VKL 

07-sep-
09 

331 

MONSERR
AT 
GUADALU
PE CASAS 

9,500.0
0 

LAPTOP HP N/S 
CNU9154N7B 

29-oct-
09 

409 

MARIA DE 
LOS 
ANGELES 
GARCIA 
MEDELLIN 

8,050.0
0 

14 EXTINGUIDORES 

13-nov-
09 

411 

OFFICE 
DEPOT DE 
MÉXICO, 
SA DE CV 

2,928.0
0 

SILLÓN EJECUTIVO 
NEGRO  

18-nov-
09 

431 

LAURA 
ELENA DE 
LA ROSA 
GUEVARA 

13,588.
00 

1 COMPUTADORA 
HP COMPAQ N/S 
MXJ933063MP  

 
6-0CT-
09 

438 
PLASTIKO 
CARD, SA 
DE CV 

32,949.
05 

1 PAQ. DE 
IMPRESORA 
ZEBRA,  MOD. P120I 
N/S 8IJ094200217  

TOTAL 
$ 

142,612
.49 

  

FONDO IV 2008 EJERCIDO EN 2009 

PF-09/58-022 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que para 
efectos de aclaración, presente ante la 
Auditoría Superior del Estado, vales de 
resguardo de los bienes muebles 
adquiridos por $735,954.55, 
relacionados en el cuadro que 
antecede, en los que se indique marca, 
modelo y número de serie, con nombre 
y firma  de las personas a las que  
estén a cargo, así como por el 
Funcionario(s) Municipal que autoriza, 
incluyendo al Síndico como 
responsable del Patrimonio del 
Municipio con el fin de salvaguardar los 
bienes propiedad del municipio. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

PF-09/58-023 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado que 
en lo sucesivo tratándose de 
adquisiciones de bienes muebles con 
Recursos Federales del Fondo IV, se 
elaboren vales de resguardo, en los 
que se indique marca, modelo y 
número de serie, con nombre y firma  
de las personas que están a cargo de 
los bienes adquiridos, así como por 
Funcionarios Municipales que 
autorizan, incluyendo al Síndico como 
responsable de los activos fijos, 
integrando copia del mismo al 
expediente unitario y conservar el 
original en los archivos de los 
inventarios, a fin de salvaguardar los 
bienes propiedad del municipio.  

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera 
la Recomendación 
y se le dará 
seguimiento.  
 

PF-09/58-024 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 

Solventa y se le 
dará seguimiento. 
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30-dic-
09 

156 

EADS 
TELECOM 
MÉXICO, 
SA DE CV 

216,694
.50 

10 TERMINAL 
PORTÁTIL G3 
TPH700) 

16-jun-
09 

134 

PROFESIO
NALES EN 
TELECOM
UNICACIO
NES, S.A . 
DE C.V. 

208,840
.00 

40  EQUIPOS 
PORTÁTIL, MARCA 
KENWOOD TK-
2302K DE 16 
CANALES. 
5 EQUIPOS MÓVIL, 
MARCA KENWOOD 
TK-7100 DE 64 
CANALES.  

09-jun-
09 

132 

COMPUTA
DORAS Y 
ACCESORI
OS DE 
ZACATECA
S, SA DE 
CV 

310,420
.05 

 
1 IMPRESORA 
FORMATO AMPLIO 
IMEGA PROGRAF 
720, N/S AHB00394. 
1 IMPRESORA 
IRCLBP 5970, N/S 
MAQA000015. 
3 COMPUTADORAS 
WORKSTATION 
XW4600 C2DUO, 
N/S 2UA920M27, 
2UA902M16 Y 
2UA902MID. 
3 TARJETAS NVIDIA 
QUADRO. 
9 MEMORIA RAM 
WORKSTATION 
KINGSTON. 

TOTAL 
$ 

735,954
.55 

  

 

resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

 

Resultado PF-21, Observación PF-18 
Del Fondo IV se aprobaron recursos por $1,924,339.11 
para la realización de 5 obras, autorizadas para ser 
ejecutadas por contrato, de las cuales el municipio exhibió 
expedientes unitarios con documentación técnica, social y 
financiera, sin embargo, no exhibe actas de entrega 
recepción, que comprueben documentalmente la ejecución 
y término de dos obras, mismas que se encuentran 
concluidas, según informe de avance físico financiero al 31 
de diciembre de 2009. 
 
Asimismo, no presenta contrato, bitácora de obra y fianza 
de vicios ocultos, que garanticen que las obras se 
ejecutaron con base en las especificaciones técnicas de 
los proyectos contenidas en los contratos de obra 
respectivos. 
 
Lo anterior, incumpliendo con lo establecido en los 
artículos 80, 42, 110, 114 y 116 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas y el Reglamento de la misma Ley, 
así como las disposiciones previstas en la Ley Orgánica 
del Municipio en materia de obra pública. 
 

PF-09/58-025 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado para 
efectos de aclaración, presentar ante la 
Auditoría Superior del Estado, actas de 
entrega recepción que comprueben 
documentalmente la ejecución y 
término de las obras  58010 y la obra 
“Construcción de cerco a base de malla 
ciclónica, Col. Huerta vieja”, así como 
los contratos, bitácoras de obra y 
fianzas de vicios  ocultos de las obras 
descritas en el cuadro que antecede, 
para las cuales se aprobaron recursos 
por $1,924,339.11. Lo anterior, de  
conformidad con lo establecido en los 
artículos 42, 110, 114 y 116 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas, así como su 
Reglamento y artículo 74 fracción XXVI 
de la Ley Orgánica del Municipio 
  
Asimismo presentar, original de la 
factura no. 409 de fecha 8 de diciembre 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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A continuación se detallan las obras realizadas: 
 
 

No. DE 
OBRA           

DESCRIPC
IÓN 

LOCALIDAD 
CONTRAT
ISTA 

 
MONT

O 
APRO
BADO  

DOCUME
NTACIÓN 
FALTANT
E 

OBRAS PROGRAMADAS EN 2009 

58010 

PAVIMENT
ACIÓN 
CON 
ASFALTO 

C. OSA 
MAYOR, 
AURORA  
BOREAL, 
CRUZ DEL 
SUR Y OSA 
MENOR, 
COL. 
CONSTELA
CIONES 

ISELA 
FERNAND
A 
VELÁZQU
EZ DEL 
RÍO  
 

$  
362,62

6.33 

*BITÁCOR
A DE 
OBRA 
*ACTA DE 
ENTREGA 
RECEPCI
ÓN 
*FIANZA 
DE 
VICIOS 
OCULTOS 

58014 

CABLEAD
O PARA 
REPARACI
ÓN DE 
ALUMBRA
DO 
PÚBLICO 

AV. 
TORREÓN 
Y RAYÓN 

SALVADO
R 
ESPARZA 
ORTIZ 

$  
266,88

2.00 

*BITÁCOR
A DE 
OBRA 
*CONTRA
TO 
*FIANZA 
DE 
VICIOS 
OCULTOS 

OBRAS PROGRAMADAS EN 2008 EJECUTADAS EN 2009 

S/N 

REHABILIT
ACIÓN DE 
BÓVEDA 
AV. 
TORREÓN, 
JARDÍN DE 
LA MADRE. 

ZACATECA
S 

CONSTR
UCTORA 
IBERICA 
SA DE CV 
 
OCTAVIO 
ROMERO 
SÁNCHEZ 

  $ 
1,003,
756.59  

*CONTRA
TO 
*BITÁCOR
A DE 
OBRA 

S/N 

TERMINAC
IÓN DE 
PARQUE 
RECREATI
VO  
"CENTENA
RIO" 

ZACATECA
S 

 CONSTR
UCTORA 
IBERICA 
SA DE CV 

        
197,78

1.33  

*CONTRA
TO  

S/N 

CONSTRU
CCIÓN DE 
CERCO A 
BASE DE 
MALLA 
CICLÓNIC
A, COL. 
HUERTA 
VIEJA 

ZACATECA
S 

 CONSTR
UCTORA 
Y 
PROMOT
ORA 
ESMERAL
DA SA DE 
CV 

          
93,292

.86  

*ACTA DE 
ENTREGA 
RECEPCI
ÓN 
*BITÁCOR
A DE 
OBRA 

TOTAL 
$ 

1,924,
339.11 

 

Por lo que respecta  a la obra “Terminación de parque 
recreativo Centenario”, ejecutada con recursos del Fondo 
IV 2008, ejercidos en 2009, se expidió el cheque no. 153 
de fecha 16 de diciembre de 2009 a favor de Constructora 
Ibérica, S.A. de C.V., por un monto de $197,781.33, 
presentando como documentación comprobatoria copia 
fotostática de factura no. 409 de fecha 8 de diciembre de 
2009, por el mismo importe y expedida por el beneficiario 
del cheque. 

de 2009 expedida por Constructora 
Ibérica, S.A. de C.V., por un monto de 
$197,781.33, correspondiente a la obra 
“Terminación de parque recreativo 
Centenario”. 

 

Resultado PF-22, Observación PF-19 
Dentro del rubro de Obligaciones Financieras, se 
realizaron pagos a proveedores por un monto total de 

PF-09/58-026 Recomendación  
Se recomienda al Ente Fiscalizado 
implementar el uso de vales internos 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
en virtud de que la 
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$6,334,043.18, soportados con documentación 
comprobatoria por el mismo importe, que amparan  la 
adquisición de combustible, anexando además relaciones 
que indican la distribución del mismo por departamento, 
con monto; nombre y firma del funcionario responsable. 
  

PROVEEDOR 
IMPOR
TE 

Gas Campanita, S.A. de C.V. 
$1,366,
905.91 

Gas Islo 2000, S.A. de C.V. 
  

4,237,6
37.99 

Servicio Colón S.A. de C.V. 
     

628,365
.98 

La Luz de Tampico S.A. de 
C.V. 

     
101,133

.30 

TOTAL 
$6,334,
043.18 

 
Sin embargo, no se presentaron vales internos del 
municipio por el suministro del combustible, en los que se 
indique: vehículos en los que fue utilizado, lugar y motivo 
de las comisiones para las que se empleó, con nombre y 
firma de la persona que recibe y funcionario que autoriza. 

del municipio por el suministro del 
combustible, en los que se indique;  
vehículo en los que se utiliza, lugar y 
motivo de la comisión para la que se 
empleó, con nombre y firma de la 
persona que recibe y funcionario que 
autoriza. 
 

Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera 
la Recomendación 
y se le dará 
seguimiento.  

PF-09/58-027 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se le 
dará seguimiento. 
 

Resultado PF-23, Observación PF-20 
Con recursos del Fondo IV 2008 ejercidos en 2009, se 
expidió el cheque no. 138 de fecha 26 de junio de 2009, a 
favor de Alienta Desarrollo, S.C., por un monto de 
$862,500.00,  por concepto de la implementación de un 
proyecto cuyo objeto es: " implantación de una estrategia 
que fortalezca el posicionamiento de Zacatecas capital, 
como destino de inversiones que generen empleos e 
incrementen la calidad de vida de la población"; se 
presenta contrato de prestación de servicios y propuesta 
de la empresa Alienta Desarrollo S.C., la cual llevará a 
cabo el proyecto; en dicho documento se señala que el 
costo total será de: $3,000,000.00 más IVA, de los cuales 
$750,000.00 los aportaría el municipio, $750,000.00 el 
gobierno estatal y $1,500,000.00 el gobierno federal, sin 
embargo no se exhibe convenio entre las tres órdenes de 
gobierno. Cabe mencionar que en la propuesta se detalla 
un cronograma general de trabajo, los objetivos a alcanzar 

PF-09/58-028 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado que para 
efectos de aclaración presente ante la 
Auditoría Superior del Estado, la 
evidencia documental por un monto de 
$862,500.00 que demuestre los 
trabajos realizados por la empresa 
contratada “Alienta Desarrollo S.C”, 
que incluya: los objetivos alcanzados 
en cada una de las etapas que señala 
la propuesta de trabajo y el informe 
final con los resultados obtenidos por la 
implementación del programa, así 
como el convenio celebrado entre el 
gobierno federal, estatal y municipal en 
el que se acuerda la participación de 
los 3 órdenes de gobierno en dicho 
proyecto. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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y la entrega de un informe final con los resultados 
alcanzados, evidencia que no es presentada. 
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Resultado PF-24, Sin Observación 
Del programa HÁBITAT se autorizaron recursos por un monto total de $10,997,588.00, para la ejecución de 6 obras de la 
muestra, las cuales fueron aprobadas en las vertientes de Urbanización Municipal.  
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos se determinaron las siguientes observaciones: 

Resultado PF-25, Observación PF-21 
De las 6 obras de la muestra que fueron objeto de 
revisión física y documental, aprobadas por un 
monto de $ 10,997,588.00, se presentó 
documentación financiera y comprobatoria al 31 de 
diciembre de 2009 por un monto de $ 4,960,221.49, 
la diferencia corresponde a recursos pendientes de 
ejercer a la fecha antes citada, mismos que serán 
objeto de seguimiento en la revisión del ejercicio 
2010.  

 
 
De lo antes citado, se determina que el municipio 
refleja un inadecuado control programático y 
presupuestal en el ejercicio de los recursos 
destinados al programa HÁBITAT , en virtud de que 
éstos no se aplicaron al 100% dentro del ejercicio 
fiscal para el que fueron autorizados. 
 

PF-09/58-029 Recomendación  
Se recomienda al Ente Fiscalizado 
que en lo sucesivo en la ejecución 
de obras del programa HÁBITAT, 
establecer un sistema de control 
programático y presupuestal que 
permita el cumplimiento de las 
metas y objetivos de dicho 
programa dentro del ejercicio fiscal 
para el cual fueron autorizados, 
conforme a lo señalado en el 
Presupuesto de Egresos Municipal 
y Estatal y la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le dará 
seguimiento.  
 

PF-09/58-030 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 
 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
 

 

  

No. DE OBRA          DESCRIPCIÓN LOCALIDAD
 MONTO 

APROBADO 

DOCUMENTACIÓN  

PRESENTADA

320562ME008

RESTAURACIÓN DEL 

ACUEDUCTO DEL CUBO 2a 

ETÁPA EN EL CENTRO 

HISTÓRICO

CABECERA 

MUNICIPAL
1,000,000.00           406,572.97                  

320562ME005

REHABILITACIÓN DE 

FACHADAS EN AVENIDA 

JUÁREZ EN EL CENTRO 

HISTÓRICO

COBERTURA 

MUNICIPAL
1,350,000.00           1,100,664.12               

320561ME012

RESTAURACIÓN EN LA

PLAZA DE LA

INDEPENDENCIA EN EL

CENTRO HISTÓRICO

CABECERA 

MUNICIPAL
3,213,756.00           1,532,709.46               

320501ME016

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE

PEATONAL NORTE EN EL

BOULEVARD ADOLFO

LÓPEZ MATEOS

CABECERA 

MUNICIPAL
1,873,004.00           560,951.14                  

320561ME024

PAVIMENTACIÓN CON

CONCRETO HIDRÁULICO EN

CALLE ROLLS ROYCE Y

CALLE CADILLAC,

FRACCIONAMIENTO 

MECÁNICOS

CABECERA 

MUNICIPAL
1,687,826.00           798,041.76                  

320561ME017

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE

PEATONAL SUR EN EL

BOULEVARD ADOLFO

LÓPEZ MATEOS

CABECERA 

MUNICIPAL
1,873,002.00           561,282.04                  

10,997,588.00   4,960,221.49        TOTAL
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Resultado PF-26, Sin Observación 
Del programa FIDEM se revisaron física y 
documentalmente recursos por un monto total de 
$21,938,077.43, correspondientes a 2 obras de la 
muestra, las cuales fueron aprobadas en las 
vertientes de Urbanización Municipal e 
Infraestructura Básica Educativa.  
 
De la revisión documental al ejercicio de los 
recursos se determinaron las siguientes 
observaciones: 

  

Resultado PF-27, Observación PF-22 
Respecto a la obra “Paso a desnivel (inferior) del 
Boulevard López Mateos a la Avenida Insurgentes y 
paso a desnivel (inferior) del Boulevard López 
Mateos a la calle Flores Magón” aprobada por 
$21,000.000.00, se presentó documentación 
financiera al 31 de diciembre de 2009 por un monto 
de $19,786,170.90, la diferencia corresponde a 
recursos pendientes de ejercer a la fecha antes 
citada, mismos que serán objeto de seguimiento en 
la revisión del ejercicio 2010.  
 
Por lo cual, se determina que el municipio refleja un 
inadecuado control programático presupuestal en el 
ejercicio de los recursos destinados al programa 
FIDEM , en virtud de que éstos no se aplicaron al 
100% dentro del ejercicio fiscal para el que fueron 
autorizados. 

PF-09/58-031 Recomendación  
Se recomienda al Ente Fiscalizado 
que en lo sucesivo en la ejecución 
de obras del programa FIDEM, 
establecer un sistema de control 
programático y presupuestal que 
permita el cumplimiento de las 
metas y objetivos de dicho 
programa dentro del ejercicio fiscal 
para el cual fueron autorizados, 
conforme a lo señalado en la Ley 
de Coordinación Fiscal, 
Presupuesto de Egresos Municipal 
y Estatal y la Ley Federal de 
Presupuestación y 
Responsabilidad Hacendaria.  

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le dará 
seguimiento.  
 

PF-09/58-032 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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Resultado OP- 01, Observación OP- 01 
Del monto de $ 458,640,940.67 aprobado para 
el Presupuesto de Egresos del Municipio, se 
destinó para el Programa  Municipal de Obras 
(PMO), un importe de $ 22,988,254.60 el  cual 
representa el 5.01% del total presupuestado, al 
31 de diciembre ejerció $ 11,484,497.82 
existiendo sub ejercicio del 50.04%, según 
informe de diciembre de 2009, presentado por 
el municipio de 15 obras programadas  10 las 
terminó, 4 quedaron inconclusas y 1 no la 
ejecutó; por lo que se observó incumplimiento 
en su ejecución; no obstante es necesario 
señalar que la aplicación fue esencialmente 
para mantenimientos, mejoramiento de 
vivienda y aportaciones a obras diversas.  

OP-09/58- 001 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, que la ejecución de obras se 
realice de acuerdo a las normas y 
presupuestos aprobados, desde su 
planeación, programación, ejecución y 
prestación de servicios públicos, para 
observar lo previsto en los artículos: 20 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas, 15 fracción I, 17 
fracción IV de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Zacatecas, 49 
fracción XV, 74 fracción XXVI, 96 
fracción XV y 169, de la Ley  Orgánica 
del Municipio. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 
 
 

OP-09/58- 002 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado OP- 02, Observación OP- 02 
El monto total programado registrado por la 
Tesorería Municipal en el Sistema 
Automatizado de Contabilidad Gubernamental 
(SACG) en la cuenta 6000 es de $ 
83,750,982.24 y el informado en la carátula del 
Programa Municipal de Obras del 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal 2009 es de $ 
22,988,254.60; por lo que existe una diferencia 
de $ 60,762,727.64, se le solicita presentar 
aclaración al respecto; así mismo el total 
informado como egresado en la carátula del 
PMO ($ 11,484,497.82), registra una diferencia 
de menos $ 31,796,580.14 respecto a lo 
registrado como egresado e informado por la 
Tesorería Municipal ($ 43,281,077.96), en la  
misma cuenta. 
 

OP-09/58- 003 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita a la Entidad Fiscalizada 
presentar aclaración fundamentada y 
por escrito respecto a las diferencias 
registradas en los montos informados 
como programado-ejercido que 
presentaron la Tesorería Municipal y la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos al 31 de diciembre de 2009 ya 
que el   monto  programado por la 
Tesorería en el sistema SACG cuenta 
6000; fue de $83,750,982.24 y el 
informado en la carátula del Programa 
Municipal de Obras es de $ 
22,988,254.60,  así mismo el total 
informado como egresado en la 
carátula del PMO es de $11,484,497.82 
y lo registrado como egresado e 

Se solventa. 
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informado por la Tesorería Municipal 
fue de $ 43,281,077.96; por lo que se 
registra una diferencia de $ 
31,796,580.14. 

OP-09/58-004 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal realice las gestiones que 
sean necesarias ante las Direcciones 
de Tesorería y Obras y Servicios 
Públicos para que se coordinen para 
conciliar mensualmente los informes 
físico-financieros respecto a los gastos 
efectuados para el Programa Municipal 
de Obras, asimismo estos sean 
presentados a el Cabildo verificación 
de los avances, tanto del recurso 
ejercido como de las obras realizadas 
para su aprobación correspondiente, 
registrando e informando en las 
conciliaciones mensuales que 
presentan en ésta Entidad de 
Fiscalización incluyendo las 
variaciones.  

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes 

OP-09/58-005 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
 
 
 
 
 
. 

Resultado OP- 03, Observación OP- 03 
El municipio no presentó las actas de Cabildo 
certificadas mediante las cuales se aprobaron 
los informes mensuales del periodo enero a 
diciembre de 2009, del Programa Municipal de 
Obras (PMO), así como el monto total ejercido 
al 31 de diciembre del citado año. 
  
En reunión de confronta se solicitó a la Entidad 
Fiscalizada presentar las copias de las actas de 
Cabildo como constancia de que dichos 
informes y el ejercido anual fueron aprobados. 
Durante el proceso de solventación el municipio 

OP-09/58-006 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal que adopte las medidas que 
considere pertinentes para que la 
Dirección de Obras y Servicios 
Públicos, presente al inicio y cada mes 
los informes mensuales de obras 
públicas para que sean analizados y 
posteriormente aprobados y verificar 
que se especifique en las actas de 
Cabildo; que el monto ejercido fue 
aprobado, así como registrar las 
modificaciones en caso de existir y los 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la recomendación 
y se compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
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presentó oficio 56/OP/10 de fecha 25 de abril 
del 2010, con sello de recibido el 26 del citado 
mes y año firmado por el C.P. José Ignacio 
Sánchez González,  Tesorero Municipal del 
municipio de Zacatecas y en el cual  informa: 
que presenta la siguiente documentación como 
aclaración a las observaciones: Carátulas de 
los dictámenes de la Comisión Edilicia de 
Hacienda de los meses de enero a diciembre, 
del ejercicio sujeto a revisión (2009). 
 

avances del cumplimiento en la 
terminación de las obras indicando a 
que mes corresponden, lo anterior 
derivado a que pese a que presentó 
documentación,  no existe constancia 
que se hayan presentado los informes 
mensuales del PMO ante el pleno del 
Cabildo y que estos, hayan sido 
aprobados por el mismo ya que 
únicamente presentó constancia de 
haberlos entregado a la Comisión 
Edilicia de Hacienda; lo anterior para 
dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 49 fracción XV, 167 y 170 de la 
Ley Orgánica del Municipio. 
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Resultado OP- 04, Observación OP- 04   
Con la revisión a las obras seleccionadas como 
muestra de auditoría, se determinó que 
ninguna de ellas contaron con las validaciones 
de impacto ambiental, emitida por la instancia 
correspondiente, en  incumplimiento de los 
artículos, 25 fracción IV de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Zacatecas y 28 
fracción XIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Zacatecas. 
 
Cabe señalar que durante el proceso de 
solventación no presentó la documentación que 
acredita de que en las obras que ejecutó en el 
ejercicio fiscal 2009, realizo los estudios de 
impacto ambiental. 

OP-09/58- 007 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, que antes de iniciar la ejecución 
de obras se tramite ante la instancia 
correspondiente las validaciones de 
impacto ambiental,  para dar cumplimiento 
a lo señalado en los artículos, 25 fracción 
IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas y 28 fracción XIX de 
la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas.  
 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación realizada. 
Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 

OP-09/58- 008 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal 
en el ámbito de su competencia, realice 
las acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que antecede e 
informe de los resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 
 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
 

Resultado OP- 05, Observación OP- 05 
En  la revisión a las obras 8 y 15 que 
conformaron la muestra de auditoría del 
Programa Municipal de Obra se encontró que 
no se dio cumplimiento a lo estipulado en el 
Artículo 118, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas, con relación al artículo 
185 del Reglamento de la misma Ley; en donde 
se señala que el titular del área responsable de 
la ejecución de los trabajos, emitirá un acuerdo 
por obra que deberá contener como mínimo lo 
siguiente: 
 
I. Descripción pormenorizada de los trabajos a 
ejecutar 
II. Datos relativos a la autorización de la 
inversión respectiva 
III. Importe total de los trabajos por ejercer 
IV. Plazo de ejecución de los trabajos 
determinado en días naturales, indicando la 
fecha de inicio y conclusión de los mismos 
V. Identificación de las áreas y servidores 
públicos responsables de la autorización y 

OP-09/58-009 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado que en 
lo sucesivo se emita acuerdo por obra 
para que se observe lo establecido, en los 
artículos, 118 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas y 185  y 189 
del Reglamento de la misma Ley; con 
relación a presentar descripción 
pormenorizada de los trabajos a ejecutar, 
datos relativos a la autorización de la 
inversión respectiva,  importe total de los 
trabajos por ejercer,  plazo de ejecución  
determinado en días naturales, indicando 
la fecha de inicio y conclusión de los 
mismos, identificación de las áreas y 
servidores públicos responsables de la 
autorización y ejecución de los trabajos,  
los proyectos de ingeniería y arquitectura u 
otros requeridos, las normas de calidad y 
especificaciones de construcción, los 
programas de ejecución de los trabajos y 
de suministro o utilización de los insumos, 
lugar y fecha de su firma,  nombre y firma 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación realizada. 
Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
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ejecución de los trabajos 
VI. Los proyectos de ingeniería y arquitectura u 
otros requeridos 
VII. Las normas de calidad y especificaciones 
de construcción 
VIII. Los programas de ejecución de los 
trabajos y de suministro o utilización de los 
insumos 
IX. Lugar y fecha de su firma y 
X. Nombre y firma del servidor público que 
emite el acuerdo 
 

del servidor público que emite el acuerdo. 

OP-09/58-010 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal 
en el ámbito de su competencia, realice 
las acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que antecede e 
informe de los resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado OP- 06, Observación OP- 06 
Se observó en  la revisión a las obras 8 y 15 
que se ejecutaron mediante la modalidad de 
administración directa que no se dio 
cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18, 
fracciones II y IV, de Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el Estado de Zacatecas en 
donde se establece que deberá garantizar y 
formalizar el contrato o el acuerdo de ejecución 
por administración directa; asimismo que en la 
realización de los trabajos, se deberán prever 
los impactos económicos, sociales y ecológicos 
que se originen con su ejecución; de realizarse 
dentro de un centro de población o cerca de él, 
deberán ser acordes con los Programas de 
Desarrollo Urbano que determine la Ley de la 
materia, debiendo contar para ello con las 
autorizaciones correspondientes.   
 

OP-09/58-011  Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, que antes de iniciar la ejecución 
de obras se verifique que se dé 
cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
18, fracciones II y IV, de Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas, en donde se 
establece que deberá garantizar y 
formalizar el contrato o el acuerdo de 
ejecución por administración directa; 
asimismo que en la realización de los 
trabajos, se deberán prever los impactos 
económicos, sociales y ecológicos que se 
originen con su ejecución; de realizarse 
dentro de un centro de población o cerca 
de él, deberán ser acordes con los 
Programas de Desarrollo Urbano que 
determine la Ley de la materia, debiendo 
contar para ello con las autorizaciones 
correspondientes por lo que se le 
recomienda al Ente Fiscalizado que en lo 
sucesivo al programar  obras cumpla con 
esta disposición. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación realizada. 
Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 
 

OP-09/58-012 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal 
en el ámbito de su competencia, realice 
las acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que antecede e 
informe de los resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 
 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 
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Resultado OP- 07, Observación OP- 07 
Se observó en  la revisión a los auxiliares de 
las obras 8 y 15 que se ejecutaron mediante la 
modalidad de administración directa no se dio 
cumplimiento a lo estipulado en el artículo 80  
párrafo II, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas, con relación a los 
artículos 88 fracción II y 102 de su Reglamento, 
en donde se establece que deberá de integrar 
soportes técnicos (números generadores, 
bitácora de obra y croquis de lo ejecutado, 
álbum fotográfico) en un  expediente unitario de 
obra.  
 

OP-09/58-013 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal realice las gestiones que sean 
necesarias ante quien corresponda para 
que en lo sucesivo en la ejecución de 
obras se de cumplimiento a lo mandatado 
en el artículo 80  párrafo II, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, con relación a los artículos 30, 
41 y 43 del Reglamento de la misma Ley, 
para dar cumplimiento a la integración de 
los expedientes unitarios de obra y que 
estos contengan sus soportes técnicos, 
números generadores, bitácora de obra, 
croquis de lo ejecutado y álbum 
fotográfico, mismos que deberán de 
realizar y presentar conjuntamente con los 
avances de obra los contratistas y/o 
realizar personal del municipio en la fase 
de ejecución de las misma; lo anterior con 
fundamento en los artículos  74 fracción  
XXVI, 100, 102 fracciones I y V  de la Ley 
Orgánica del Municipio. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación realizada. 
Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 
 
 

OP-09/58-014 Solicitud de Intervención 
del Órgano Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría Municipal 
en el ámbito de su competencia, realice 
las acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que antecede e 
informe de los resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 

OP-09/58-015 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, al Presidente 
Municipal C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, Tesorero Municipal C.P. José 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo estas 
la Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del Estado. 
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Ignacio Sánchez González y Secretario de 
Obras y Servicios Públicos, Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez, por haber 
autorizado la compra de materiales  
diversos (cemento, block entre otros), a la  
casa comercial Aceros de Zacatecas S.A. 
por un monto de $ 1,218,770.41 para la 
ejecución de la obra Apoyo a la Vivienda y 
no haber realizado el procedimiento de 
licitación de conformidad con el artículo 20 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas, 18 fracción “c” de su 
Reglamento y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50 del 
Presupuesto de Egresos para el Estado de 
Zacatecas ejercicio fiscal 2009, ya que de 
acuerdo al monto para realizar estas 
adquisiciones se debió haber otorgado 
mediante el procedimiento de Licitación 
Pública y por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo 
previstas en los artículos 4, 49 fracción V, 
79  fracción XXVI, 102 fracción I y 183 de 
la Ley Orgánica del Municipio, además del 
artículo 5 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 
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Derivado de la revisión física y documental de 3 (tres) obras que constituyeron la muestra seleccionada se desprende la 
siguiente observación: 

Resultado OP- 10, Observación OP- 10  
Para la obra "Mantenimiento de alumbrado público 
cabecera y comunidades", se aprobó un  monto 
municipal de $ 3,000,000.00 para efectuar trabajos de 
mantenimiento al sistema de alumbrado público, al 31 
de diciembre se reportó un egreso de $ 2,041,775.15, 
durante la revisión documental a la información 
proporcionada por el municipio se observó que el 
mantenimiento al sistema de alumbrado público en 
cabecera municipal y comunidades, aumentó en un 
47.36% con relación al ejercicio fiscal 2008 y en los 
auxiliares de obra no se reportaron al 100% los 
trabajos ejecutados. 
Así mismo el municipio informo en los auxiliares del 
Programa Municipal de Obras del periodo de  enero a 
diciembre de 2009  un gasto de $ 2,041,775.15 de los 
cuales $ 1,542,879.12 fueron para adquisición de 
diversos artículos eléctricos siendo entre otros; 35 
balastros vapor de sodio de 100W, 108 balastros 
vapor de sodio de 150 W, 250 balastros vapor de 
sodio de 250 W, 1,150 fotoceldas, 550 balastros en 
bajas perdidas, 71 luminarios completos, 330 focos 
vapor de sodio de 100W, 230 focos vapor   de    sodio   
de   250 W,    88 focos   vapor de sodio de 150W; así 
mismo informó un gasto de $ 498,896.03 por 
concepto pago de mano de obra. 
 
Mediante análisis a los materiales comprados, se 
determina que únicamente los correspondientes a 
fotoceldas y balastras en bajas perdidas 
corresponden a lámparas OV-15, el demás material 
adquirido es igual al que se utilizaba en las lámparas 
que anteriormente existían; por lo que se hace 
necesario preguntarse que si se está llevando a cabo 
un proyecto de substitución de más de 8,000 
luminarias;  por luminarias OV-15 de 100W con el fin 
de ahorrar en este aspecto entonces porque se esta 
comprando material nuevo para darle mantenimiento 
a las lámparas que aún no son retiradas, si en 
almacén se tienen materiales que se han retirado 
para utilizarse en el mantenimiento. 
 
Derivado de la analítica a la documentación 
presentada se observó, que el llenado de las hojas de 
control no se realiza en forma correcta; y que no se 

OP-09/58-017 Recomendación  
Se recomienda a la Administración 
Municipal lleve a cabo las acciones 
que procedan ante quien 
corresponda y que considere 
necesario para que se implemente 
un estricto control en la entrega-
aplicación de los materiales tanto 
nuevos como reciclados en el 
almacén de alumbrado público del 
municipio; ya que en la analítica 
realizada a la documentación 
presentada se observa que falta 
control interno; para dar 
cumplimiento a lo señalado en los 
artículos, 20, 23 y 127, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas, 98 y 101  
de su Reglamento; 15 fracción I, 17 
fracción IV de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas, 74 fracción XXVI, 102 
fracciones I y V de la Ley  Orgánica 
del Municipio. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación realizada. 
Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 

OP-09/58-018 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 
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registra al 100% control en los materiales entregados- 
aplicados y sus lugares de su aplicación, así mismo 
no presentó aclaración fundamentada respecto al 
gasto informado y  por el concepto pago de mano de 
obra; lo anterior derivado de lo siguiente: 
Presentó (2,141 fojas) de anexos de control de 
entrega de materiales al personal en el Departamento 
de Alumbrado Público de las cuales se observó lo 
siguiente:  
En la analítica realizada a 2,141 fojas presentadas se 
observó que  en 973 de ellas no se registró el destino 
ni el lugar donde se aplicaron los materiales 
entregados, así mismo no se registra si el 
mantenimiento se efectúa a las lámparas nuevas o a 
las que aún no se cambian. 
En la analítica realizada a 2,141 fojas presentadas se 
observó que  en ellas se registra “no se utilizó el 
material entregado”, pero no existe firma del 
responsable del almacén donde se registré que se 
reintegró el material no utilizado. 
Así mismo se observó que no se especifica con 
claridad el tipo de material entregado; si es nuevo o 
del reciclado, ni el total utilizado. 
Se le solicitó aclaración de las personas y los trabajos 
ejecutados con los $ 498,896.03 informados como 
pagados en el ejercicio fiscal 2009 e informados en 
los auxiliares del Programa Municipal de Obras en el 
concepto "pagos de mano de obra" y únicamente 
presentó copia fotostática de una lista de raya de 10 
personas de fecha 29 marzo/4 abril 2010 al 31 de 
marzo del 2010. 

 

  



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2009 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 85 de 125 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA 

RAMO GENERAL 33 
FONDO III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Derivado de la revisión física y documental de 15 (quince) obras que constituyeron la muestra seleccionada, se 
desprenden las siguientes observaciones: 

Resultado OP- 11, Observación OP- 11   
Con la revisión de los 15 expedientes de las obras 
seleccionadas como muestra de auditoría, se 
determinó que ninguna de las obras contaron con las 
validaciones de impacto ambiental emitidas por la 
instancia correspondiente, en  incumplimiento de los 
artículos 33 fracción V de la Ley de Coordinación 
Fiscal, 25 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas y 28 fracción XIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas. 
 

OP-09/58-019 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, que antes de iniciar la 
ejecución de obras se tramite ante 
la instancia correspondiente las 
validaciones de impacto ambiental,  
para dar cumplimiento a lo señalado 
en los artículos, 25 fracción IV de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas y 28 
fracción XIX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 

OP-09/58-020 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 
 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado OP- 12, Observación OP- 12 
Con la revisión de los 15 expedientes de las obras 
seleccionadas como muestra de auditoría, se 
determinó que ninguna de las obras se anexaron las 
autorizaciones de cambio de uso de suelo y licencia 
de construcción emitidas por las instancias 
correspondientes, en  incumplimiento de los artículos 
33 fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal, 30 
fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas y 28 fracción XIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas. 
 

OP-09/58-021 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado 
que en lo sucesivo en la ejecución 
de obras con recursos de este 
programa, se emita un acuerdo ante 
las instancia que corresponda para 
que antes de la ejecución de las 
obras, los ejecutores de las mismas 
observen y cumplan con lo 
establecido, en los artículos 33 
fracción V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 30 fracción IV 
de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de 
Zacatecas y 28 fracción XIX de la 
Ley Orgánica de la Administración 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
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Pública del Estado de Zacatecas, 
referente a: que deberán presentar y  
anexar al expediente unitario las 
autorizaciones de cambio de uso de 
suelo y licencia de construcción 
emitidas por las instancias 
correspondientes.    

 
 

OP-09/58- 022 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 
 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado OP- 13, Observación OP- 13 
Con la revisión de los expedientes de los informes 
trimestrales de avance del FISM se determinó que el 
municipio no remitió dichos informes al Gobierno 
Estatal, para que éste a su vez los enviara a la 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), en 
contravención de los artículos 33, fracción IV, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y 9, fracción I, párrafo 
tercero, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio Fiscal 2009. 
 

OP-09/58- 023  Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, que durante el proceso 
de ejecución de obras y al término 
de cada trimestre de cumplimiento  
a lo señalado en los  artículos 33, 
fracción IV, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 9, fracción I, 
párrafo tercero, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2009; en los cuales 
se señala:  “los informes trimestrales 
de avance del FISM, el municipio 
debe remitirlos al Gobierno Estatal, 
para que éste a su vez los envíe a la 
Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL)”.     

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
medidas correspondientes. 
 

OP-09/58- 024 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Resultado OP- 14, Observación OP- 14  
En la revisión a 15 expedientes de  obras que 
presentó al 31 de diciembre del 2009 y que fueron 
seleccionadas como muestra de auditoría, se observó 
que: 
a).- 11 de ellas no cuentan con acta de entrega-
recepción 
b).- 11 de ellas no cuentan con finiquito de obra 
c).- 10 de ellas no cuentan con bitácora de obra 
Por lo anterior incumple con lo dispuesto en los 
artículos 80 párrafo II, 118 y 127 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas, 49, 88 fracción II, 102, 
134, 135 y 136 de su Reglamento. 
 

OP-09/58-025 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado 
que los expedientes unitarios 
entregados conjuntamente con la 
Cuenta Pública, se integren con la 
documentación técnica que 
mandata la Ley conteniendo como 
mínimo: números generadores, 
croquis de lo ejecutado, bitácora de 
obra, actas de entrega-recepción y 
finiquitos de las obras, ya que la 
falta de esta documentación 
imposibilita al auditor concluir con 
un asertivo resultado en la revisión 
de las obras; de conformidad a lo 
establecido en los artículos: 13 
fracción VII, artículo 27 fracción I, II, 
III, VI, VII, X y XII; artículo 29, 30, 
31, 79, 80, 85, 86, 89, 91, 110, 111 
y 112 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Zacatecas.    

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación realizada. 
Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 
 

OP-09/58-026 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado OP- 15, Observación OP- 15 
Con la revisión de los expedientes a 7 obras de la 
muestra de auditoría, se observó que en ninguna de 
ella se dio cumplimiento a lo estipulado en la claúsula 
décima tercera de los contratos referente a la 
imposición de penas convencionales, debido a los 
incumplimientos  en los periodos de ejecución de los 
trabajos y por retrasos en su ejecución, siendo ellas: 
1.-Ampliacion red de drenaje, frente al COBAES 

OP-09/58-027 Recomendación  
Se recomienda a la Administración 
Municipal que lleve a cabo las 
acciones que procedan ante quien 
corresponda y que considere 
necesarias para que en la ejecución 
de obras se de cumplimiento a lo 
establecido, específicamente en lo 
referente a la imposición de penas 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación realizada. 
Se reitera la 
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2.-Pavimentación con concreto hidráulico, calle 
prolongación Michoacán 
3.-Pavimentación con concreto hidráulico, calle 17 de 
septiembre y 19 de marzo  
4.-Construccion de techumbre Jardín de Niños 
Gabriela Mistral 
5.-Construccion de techumbre Escuela secundaria No 
34 
6.-Construccion de techumbre Escuela primaria 
Francisco Berumen  
7.-Construccion de techumbre Escuela primaria Club 
de Leones 
En todas ellas el tiempo de ejecución estipulado en 
los contratos, no corresponde a lo real ejecutado, 
existe variación de incumplimiento en sus tiempos de 
ejecución- terminación, no encontrando evidencia de 
que se hubiere aplicado sanción por el retraso en las 
mismas. 

convencionales por el retraso en la 
ejecución de las obras, para dar 
cumplimiento a lo estipulado en los 
artículos: 97 y 127 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas, 58, 59 y 60 
del Reglamento y con relación al 
artículo 74 fracción XXVI de la Ley 
Orgánica del Municipio. 
 

Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 
 
 

OP-09/58- 028 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 
 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
 

Resultado OP- 16, Observación OP- 16 
En la revisión a los 15 expedientes de las obras que 
conformaron la muestra de auditoría, se observó que 
a las estimaciones en las que se pagaron conceptos 
de obra atípicos,  para su pago únicamente se anexó 
el oficio de autorización firmado por el Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, observándose que 
faltó incluir: solicitudes de las empresas con su 
analítica de los precios unitarios, las que deben de 
ser avaladas con la firma de los supervisores de obra 
y estar registrado tal acto en la bitácora, también 
debe de incluirse el análisis realizado por la Unidad 
de Costos y Licitaciones de la Presidencia Municipal, 
requisito que debe de existir para la analítica y 
autorización de dicho pago para dar cumplimiento a lo 
estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 

OP-09/58- 029 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, que durante la ejecución 
de obras al presentarse conceptos 
atípicos deberá incluirse en el 
expediente unitario la solicitud de la 
empresa  de la revisión de los 
precios unitarios y sus tarjetas de 
precios unitarios, solicitud avalada 
por el supervisor de la obra y  
registrar tal acto en la bitácora, 
además deberá incluir el resultado 
del análisis de la Unidad de Costos 
y Licitaciones de la Presidencia 
Municipal, para dar cumplimiento a 
lo señalado en los artículos, 
Artículos: 95, 97  y 127 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas, 78, 79, 80 
fracciones VIII,X y XI del 
Reglamento y con relación al 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación realizada. 
Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 
 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2009 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 89 de 125 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA 

RAMO GENERAL 33 
FONDO III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

artículo 74 fracción XXVI de la Ley 
Orgánica del Municipio. 

OP-09/58- 030 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado OP- 17, Observación OP- 17  
Para la obra "Construcción de puente vehicular cruce 
del rio Machines comunidad de Machines”, se aprobó 
un  monto federal de $ 1,761,863.00, para efectuar 
trabajos de construcción de un puente a base de 
muros de mampostería, concreto armado y trabes 
prefabricadas. 
  
Durante la revisión física realizada el día 22 de marzo 
del 2010, se encontró que la obra se ejecuta 
mediante la modalidad de contrato y esta inconclusa, 
únicamente se han construido a base de 
mampostería, dos muros cabeceros y el muro central, 
teniendo cada uno de ellos la preparación del armado 
y la cimbra para construcción de los cabezales, 
faltando por colocar 4 trabes armadas, y construir la 
losa,  banquetas y los aproches.   
 
Derivado de la revisión documental se constató que el 
municipio informó la liberación parcial del importe 
autorizado mediante el cheque No 180, expedido el 
18 de diciembre del 2009, por un monto de $ 
536,939.72 a nombre de Roberto Nungaray Carrillo, 
el municipio presentó como documentación 
comprobatoria la factura 567 del citado prestador de 
servicios por un monto de $ 536,939.72; por el 
concepto anticipo del 30%. 

OP-09/58-031 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado 
presentar aclaración y 
fundamentación por escrito del 
porque no se ha terminado la obra 
"Construcción de puente vehicular 
cruce del rio Machines comunidad 
de Machines”, ya que a la fecha de 
revisión la obra presenta un avance 
del 60% y aun faltan $ 1,224,923.28  
de  conceptos pendientes de 
ejecutar para que se termine y sea 
puesta en operación la citada obra, 
debiendo presentar la Entidad 
Fiscalizada ante la Auditoría 
Superior del Estado elementos 
probatorios de que los trabajos ya 
fueron realizados, asimismo exhibir 
la documentación comprobatoria del 
gasto pendiente de ejercer, en  la 
cual se incluya acta de entrega–
recepción, reporte fotográfico, 
números generadores y demás 
documentación necesaria que 
evidencié la conclusión de la misma. 
 

Se solventa  
 
  

Resultado OP- 18, Observación OP- 18 
Para la ejecución de la obra "Construcción de 
techumbre en escuela primaria Francisco Berumen 
Varela,  colonia  Lázaro  Cárdenas cabecera  
municipal”,  se programó un monto a ejercer de 

OP-09/58-032 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, que durante el proceso 
constructivo de las obras, vigile que 
se genere toda la documentación 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud de 
que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar las 
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$582,170.00  (monto que no incluye $6,678.00 que 
corresponde a aportación de beneficiarios), para 
realizar la colocación de una estructura metálica OC 
cédula 40 y colocación de lámina en la parte superior 
de la misma en 476 m2. 
Durante la revisión física realizada el día 24 de marzo 
del 2010, se encontró que la obra está terminada y en 
uso y los trabajos ejecutados son de buena calidad,  
fue ejecutada por el C. Francisco Javier Jara de 
Santiago, mediante el contrato No PMZ-R33 FIII-
26/09, por un monto de $608,848.00. 
 
Derivado de la revisión documental se constató que al 
31 de diciembre el municipio sólo informó la liberación 
parcial del importe programado mediante los cheques 
No 64, 119 y 166, expedidos en los meses de julio, 
octubre y diciembre del 2009, por un monto global de 
$374,410.36 a nombre de Francisco Javier Jara de 
Santiago, el municipio presentó como documentación 
comprobatoria las facturas 113, 117 y 123 del citado 
prestador de servicios por un monto global de 
$374,410.36; por el concepto de pagó del 30% del 
anticipo y pago de estimaciones 1 y 2, faltándole por 
presentar documentación comprobatoria por $ 
207,759.64 correspondiente a las estimaciones 3 y 4 
de las cuales se desconocen los conceptos de obra 
que amparan, así mismo no fueron mostrados en el 
proceso de fiscalización el suministro y colocación de 
malla ciclónica en 56.00 ml de 4 m de altura y la 
colocación de barandal a base de perfil tubular de 
diferentes calibres en una longitud de 116 ml.       
 

que establece la normatividad 
aplicable y se haya integrado en los 
expedientes unitarios, para que una 
vez terminadas las obras contengan 
el 100% su documentación técnica y 
comprobatoria, para cuando sean 
solicitados en cualquier revisión, 
permita emitir una opinión asertiva 
del estado que guardan las obras 
tanto administrativamente como 
físicamente para dar cumplimiento a 
lo señalado en los artículos 95, 97  y 
127 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de 
Zacatecas, 78, 79, 80 fracciones 
VIII,X y XI del Reglamento y con 
relación al artículo 74 fracción XXVI 
de la Ley Orgánica del Municipio. 

medidas correspondientes. 
 
 
 
 
 
 

OP-09/58-033 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado; así 
mismo que  verifique en la obra 
"Construcción de techumbre en 
escuela primaria Francisco Berumen 
Varela, colonia Lázaro Cárdenas 
cabecera municipal”,; la ejecución 
de los siguientes conceptos de obra 
que no fueron mostrados en el 
proceso de fiscalización.  
1.- Conceptos informados como 
ejecutados en las estimaciones 3 y 
4  
2.- Suministro y colocación de malla 
ciclónica en 56 ml de 4 mts de altura 
3.- Colocación de barandal a base 
de perfil tubular de diferentes 

Se solventa y se le dará 
seguimiento. 
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calibres en una longitud de 116 ml 
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Fecha de Autorización: 2010-12-03 

 

INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA  

RAMO GENERAL 33 
FONDO IV (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Derivado de la revisión física y documental de 3 (tres) obras que constituyeron la muestra seleccionada, no se 
desprenden observaciones que hacer constar. 
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REVISION FISCA ALA OBRA RAMO 20 HABITAT 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Derivado de la revisión física y documental de 6 (seis) obras que constituyeron la muestra seleccionada, se desprenden 
las siguientes observaciones: 

Resultado OP- 19, Observación OP- 19 
Para la obra "Restauración del Acueducto 2a etapa en el 
Centro Histórico cabecera municipal”,  se aprobó un  monto 
federal de $ 1,000,000.00 del programa Hábitat,  para efectuar 
trabajos de: colocación de cimbra, mapeo de dovelas, rejunteo 
de sillares, restitución de sillares, limpieza de cantera, para 
restauración de 4 arcos en el acueducto del cubo 2a etapa en 
el Centro Histórico de la cabecera municipal. 
 
Durante la revisión física realizada el día 22 de marzo del 2010, 
la obra se encontró inconclusa con un avance del 60%, los 
trabajos fueron designados para su ejecución al Ing. Héctor 
Javier Romo Morales, mediante contrato No PMZ-HABITAT-
24/09; por un monto de $ 1,000,000.00, pero se observó que a 
la fecha no se ha dado cumplimiento a lo estipulado en la 
claúsula décima tercera del contrato en lo referente a la 
imposición de penas convencionales por el retraso en su 
ejecución.     
      
Derivado de la revisión documental se constató que el 
municipio solo informó la liberación parcial del importe 
programado mediante el cheque No 500, expedido el 28 de 
octubre del 2009, por un monto de $ 300,000.00 a nombre de 
Grupo Empresarial SAHR S.A. de C.V., el municipio presentó 
como documentación comprobatoria la factura 12 del citado 
prestador de servicios por un monto de $ 300,000.00; por el 
concepto de anticipo del 30%, el Ente Fiscalizado presentó en 
originales la siguiente documentación; póliza de cheques No 
675, 711 y 747  expedidos en los meses de diciembre del 2009, 
marzo y abril  del 2010, por un monto global de $ 411,026.25 a 
nombre de Grupo Empresarial SAHR S.A. de C.V., adjuntó 
como documentación comprobatoria las facturas 14, 16 y 17 de 
fecha 31 de octubre, 14 y 30 de noviembre del 2009 
(documentación que no integró en el expediente unitario que 
entregó conjuntamente con la Cuenta Pública) por un monto de 
$ 411,026.25 por el concepto pago de estimaciones 1, 2 y 3 por 
lo que aún resta por comprobar $ 288,973.75, con relación al 
monto programado a ejercer en esta obra.  

OP-09/58-034 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado 
presentar aclaración y 
fundamentación por escrito 
del porque no se ha 
terminado la obra " 
Restauración del Acueducto 
2a etapa en el Centro 
Histórico cabecera municipal”  
ya que el periodo de 
ejecución contratado fue del 
16 de octubre al 31 de 
diciembre del 2009 y a la 
fecha de revisión la obra 
presenta un avance del 60%; 
aun faltan conceptos 
pendientes de ejecutar por un 
monto de $288,973.75,  para 
que se termine y sea puesta 
en operación la citada obra, 
debiendo presentar la Entidad 
Fiscalizada ante la Auditoría 
Superior del Estado 
elementos probatorios de que 
los trabajos ya fueron 
realizados, asimismo exhibir 
la documentación 
comprobatoria del gasto que 
está pendiente de ejercer, en  
la cual se incluya acta de 
entrega–recepción, reporte 
fotográfico, números 
generadores y demás 
documentación necesaria que 
permita verificar la conclusión 
de la misma. 
 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
 

Resultado OP- 20, Observación OP- 20 
Para la obra "Restauración de la plaza Independencia en el 
centro histórico, cabecera municipal”, se programó un monto a 
ejercer de $ 3,213,756.00; conformado por $1,606,878.00, 
como aportación del programa Hábitat y $1,606,878.00 de 
aportación municipal: para realizar trabajos de reposición y/o 
restauración de piso, canteras en balaustradas, bancas y 

OP-09/58-035 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado 
presentar aclaración y 
fundamentación por escrito 
del porque no se ha  realizado 
el finiquito de la obra 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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fachada en la plaza de la Independencia 
Durante la revisión física realizada el día 24 de marzo del 2010, 
la obra se encontró terminada, son de buena calidad; fue 
designada para su ejecución por la modalidad de Licitación 
Pública Nacional No 61301001-009-09, al Arq. Arnulfo Longoria 
Olvera, mediante contrato No PMZ-HABITAT-25/09; por un 
monto de $ 2,591,113.71 (incluye IVA), así mismo se observó 
que el Ente Fiscalizado no  aplicó las sanciones estipuladas en 
la cláusula décima tercera del contrato por el retraso en la 
ejecución de los trabajos ya que el periodo contratado fue del 
28 de octubre al 31 de diciembre del 2009 y en los meses de 
enero y febrero del 2010 aún estaban trabajando en ella. 
 
Derivado de la revisión documental se constató que el 
municipio solo informó la liberación parcial del importe 
contratado mediante los cheques No 503, 569 y 668, expedidos 
en noviembre y diciembre del 2009, por un monto global de 
$1,117,405.11 a nombre del Arq. Arnulfo Longoria Olvera, el 
municipio presentó como documentación comprobatoria las 
facturas 125, 126 y 127 del citado prestador de servicios por un 
monto global de $1,117,405.11; por el concepto de anticipo del 
30% y pago de estimaciones 1 y 2, además presentó la 
siguiente documentación; póliza de cheques No 672, 673, 697, 
698, 713,  714, 716, 724, 726, 727 y 735 expedidos en los 
meses de diciembre del 2009, febrero, marzo y abril del 2010, 
por un monto global de $2,071,199.75 a nombre del Arq. José 
Arnulfo Longoria Olvera  adjuntó como documentación 
comprobatoria las facturas 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 
141, 136, 137 y 138 de los meses de diciembre del 2009 
(documentación que no integró en el expediente unitario que 
entregó conjuntamente con la cuenta Pública) por un monto 
global de $ 2,071,199.75, por el concepto de pago de 
estimaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10; así como estimación 1, 2 y 
3  del convenio.  
 
 

"Restauración de la Plaza 
Independencia en el Centro 
Histórico cabecera municipal”, 
ya que aun faltan por ejercer 
$196,442.31 con relación al 
recurso liberado, además 
deberá adjuntar: 
1.- Acta de análisis y 
recepción de los conceptos 
de obra ejecutados con el 
contrato inicial 
2.- Convenio por $ 
597,491.19, con su 
justificación técnica 
3.- Presupuesto de los 
conceptos ejecutados fuera 
del contrato original con su 
analítica de P.U. 
4.- Conceptos de obra 
ejecutados con las 
estimaciones 1, 2 y 3 del 
convenio 
5.- Acta de entrega-recepción 
6.- Finiquito de Obra  
7.- Póliza de vicios ocultos 
 
Debiendo presentar la 
Entidad Fiscalizada ante la 
Auditoría Superior del Estado 
elementos probatorios de que 
el finiquito ya fue realizado, 
asimismo exhibir la 
documentación solicitada y el 
soporte técnico del gasto que 
aún le falta informar por 
ejercer. 

Resultado OP- 21, Observación OP- 21 
Para la obra "Construcción de puente peatonal norte boulevard 
Adolfo López Mateos cabecera municipal”,  se programó un 
monto a ejercer de $ 1,873,004.00; conformado por 
$936,502.00,  como aportación del programa Hábitat, y 
$936,502.00 de aportación municipal: para construcción de un 
puente peatonal de 76.00 ml, 2 claros de 20.00 m c/u a base de 
tubo negro de 20 pulgadas de diámetro, con andador a base de 
loza acero de un ancho de 1.50 m,  con pasamanos de 
seguridad de 1.20 m de alto, entre los callejones del Gato y 
Moctezuma. 

OP-09/58-036 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado 
presentar aclaración y 
fundamentación por escrito 
del porque no se ha 
terminado la obra " 
Construcción de puente 
peatonal norte boulevard 
Adolfo López Mateos 
cabecera municipal”, ya que a 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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Durante la revisión física realizada el día 26 de marzo del 2010, 
la obra se encontró en proceso de construcción, presentan un 
avance del 40%,  fueron designados para su ejecución por la 
modalidad de contrato al Arq. Edgar Orlando Escobedo García, 
mediante contrato No PMZ-HABITAT-22/09; por un monto de $ 
1, 873,004.00, además se observó que el Ente Fiscalizado no 
aplicó las sanciones estipuladas en la cláusula décima tercera 
del contrato por el retraso en la ejecución de los trabajos ya 
que el periodo de ejecución contratado fue del 16 de octubre al 
31 de diciembre del 2009. 
Derivado de la revisión documental se constató que el 
municipio solo informó la liberación parcial del importe   
programado   mediante    el cheque No 501, expedido en 
octubre del 2009, por un monto de $560,951.14 a nombre del 
C. Edgar Orlando Escobedo García, el municipio presentó 
como documentación    comprobatoria    la factura No 40 del 
citado prestador de servicios por un monto de $560,951.14, por 
el concepto de anticipo del 30% además presentó en originales 
la siguiente documentación, póliza de cheques No 701, 725, 
734, 736 y 746  expedidos en los meses de febrero marzo y 
abril del 2010, por un monto global de $ 1,090,520.00 a nombre 
del Arq. Edgar Orlando Escobedo García; adjuntó como 
documentación comprobatoria las facturas 55, 56, 57, 58 y 59 
del mes de diciembre del 2009 (documentación que no integró 
en el expediente unitario que entregó conjuntamente con la 
Cuenta Pública) por un monto global de $ 1,090,520.00, por el 
concepto de pago de estimaciones 1, 2, 3, 4 y 5;  por lo que 
aún resta por comprobar $ 221,532.86 con relación al recurso 
programado a ejercer en esta obra.  

la fecha de revisión la obra 
presenta un avance del 40% y 
aun faltan conceptos 
pendientes de ejecutar por un 
monto de $221,532.86, para 
que se termine y sea puesta 
en operación, debiendo 
presentar la Entidad 
Fiscalizada ante la Auditoría 
Superior del Estado 
elementos probatorios de que 
los trabajos ya fueron 
realizados, asimismo exhibir 
la documentación 
comprobatoria del gasto que 
está pendiente de ejercer, en  
la cual se incluya acta de 
entrega–recepción, reporte 
fotográfico números 
generadores y demás 
documentación necesaria que 
evidencié la conclusión de la 
misma. 
 

Resultado OP- 22, Observación OP- 22 
Para la obra "Construcción de puente peatonal sur boulevard 
Adolfo López Mateos cabecera municipal”,  se programó un 
monto a ejercer de $ 1,873,002.00; conformado por $ 
936,501.00,  como aportación del programa Hábitat,  y $ 
936,501.00 de aportación municipal: para construcción de un 
puente peatonal de 76.00 ml, 2 claros de 20.00 m c/u a base de 
tubo negro de 20 pulgadas de diámetro, con andador a base de 
loza acero de un ancho de 1.50 m,  con pasamanos de 
seguridad de 1.20 m de alto, entre las calles del Saucito y 
callejón del Saucito. 
  
Durante la revisión física realizada el día 26 de marzo del 2010, 
la obra se encontró en proceso de construcción presenta un 
avance del 35% aproximadamente, fueron designados para su 
ejecución por la modalidad de contrato al C. Carlos Errecalde 
Carrera, mediante contrato No PMZ-HABITAT-23/09; por un 

OP-09/58-037 Solicitud de 
Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado 
presentar aclaración y 
fundamentación por escrito 
del porque no se ha 
terminado la obra 
"Construcción de puente 
peatonal sur boulevard Adolfo 
López Mateos cabecera 
municipal”, ya que a la fecha 
de revisión la obra presenta 
un avance del  35%  y  aún  
faltan conceptos pendientes 
de ejecutar por un monto de 
$1,091,636.13, para que se 
termine y sea puesta en 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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monto de $ 1,870,940.13, además se observó que no  aplicó 
las sanciones estipuladas en la cláusula décima tercera del 
contrato por el retraso en la ejecución de los trabajos ya que el 
periodo de ejecución contratado fue del 16 de octubre al 31 de 
diciembre del 2009. 
 
Derivado de la revisión documental se constató que el 
municipio solo informó la liberación parcial del importe   
programado mediante el cheque No 511, expedido en 
noviembre del 2009, por un monto de $ 561,282.04 a nombre 
del C. Carlos Errecalde Campos, el municipio presentó como 
documentación comprobatoria la factura 31 del citado prestador 
de servicios por un monto de $ 561,282.04; por el concepto de 
anticipo del 30%,  presentó además en originales la siguiente 
documentación; póliza de cheque No 695 expedido en el mes 
de febrero del 2010, por un monto de $ 220,083.83 a nombre 
del C. Carlos Errecalde Campos; adjuntó como documentación 
comprobatoria la factura No 46 del mes de diciembre del 2009 
(documentación que no integró en el expediente unitario que 
entregó conjuntamente con la Cuenta Pública) por un monto de 
$ 220,083.83, por el concepto pagó de estimación 1;  por lo que 
aún resta por comprobar $ 1,091,636.13 con relación al recurso 
liberado. 

operación debiendo presentar 
la Entidad Fiscalizada ante la 
Auditoría Superior del Estado 
elementos probatorios de que 
los trabajos ya fueron 
realizados y la evidencia de la 
aplicación de las penas 
convencionales por retraso de 
obra, asimismo exhibir la 
documentación comprobatoria 
del gasto que está pendiente 
de ejercer, en  la cual se 
incluya acta de entrega–
recepción, reporte fotográfico, 
números generadores y 
demás documentación 
necesaria que evidencié la 
conclusión de la misma. 
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Derivado de la revisión física y documental de 1 (una) obra que constituyo la muestra seleccionada, se desprenden las 
siguientes observaciones: 

Resultado OP- 23, Observación OP- 23 
Para la obra "Parque Escultores calle Cilantro s/n 
fraccionamiento las Huertas en la cabecera 
municipal”, se programó un monto a ejercer de 
$1,605,506.00  como aportación del programa 
Hábitat: para construcción de banquetas, 
guarniciones, acceso, andador peatonal, y 
colocación de un lote de juegos infantiles para 
construir un parque denominado "Escultores", en el 
fraccionamiento las Huertas.  
  
Durante la revisión física realizada el día 25 de 
marzo del 2010, la obra se encontró en proceso de 
construcción, los trabajos fueron designados para 
su ejecución por la modalidad de contrato al Arq. 
Edgar Pichardo Montes, mediante contrato No PMZ-
REP-02/09; por un monto de $1,597,824.74, pero se 
encontraron colocados y ejecutados conceptos de 
obra no incluidos en las estimaciones y se 
desconoce cual será su forma de pago.    
Derivado de la revisión documental se constató que 
el municipio informó la liberación parcial del importe 
programado mediante los cheques Nos 497, 1004 y 
1157, expedidos en septiembre y diciembre del 
2009, por un monto global de $1,595,793.14 a 
nombre de Edgar Pichardo Montes, el municipio 
presentó como documentación comprobatoria las 
facturas Nos 607, 618 y 621 del citado prestador de 
servicios por un monto de $1,595,793.14; por el 
concepto de pago de anticipo del 30%, estimaciones 
1 y 2. 
 

OP-09/58-038 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado presentar 
aclaración y fundamentación por escrito 
del porque no se ha  realizado el finiquito 
de la obra "Parque Escultores calle 
Cilantro s/n fraccionamiento las Huertas 
en la cabecera municipal”, ya que aun 
faltan por ejercer $9,712.86  con relación 
al recurso programado a ejercer, además 
deberá adjuntar: 
1.-Cuadro frio que ampare 100% los 
conceptos de obra programados-
ejecutados-pagados en estimaciones 1 y 
2, así como catalogo de conceptos 
comparado con lo ejecutado 
2.-Aclaracion de porque los conceptos 
suministro y colocación de los 14 postes 
de 10 y 7 mts de altura, con lámparas 
con todos sus aditamentos, 14 bases a 
base de concreto armado, línea de 
conducción y registro, mismos que están 
programados en el presupuesto inicial y 
fueron ejecutados pero no están 
comprendidos dentro de los conceptos 
cobrado en las estimaciones 1 y 2  
3.- Acta de entrega recepción  
4.-Bitácora completa  
5.- Finiquito de obra 
6.- Póliza de vicios ocultos 
 
Debiendo presentar la Entidad 
Fiscalizada ante la Auditoría Superior del 
Estado elementos probatorios de que el 
finiquito ya fue realizado, asimismo 
exhibir la documentación solicitada y el 
soporte técnico del gasto que aún le falta 
informar por ejercer. 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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Resultado OP- 24, Observación OP- 24 
Para la obra "Rehabilitación de Comandancia de 
seguridad pública municipal, fraccionamiento el Mirador 
cabecera municipal”,  se programó un monto a ejercer de 
$3,266,708.20  del programa subsidio para la seguridad 
publica municipal (SUBSEMUN): para realizar trabajos 
diversos de rehabilitación a los dos edificios de la  policía 
preventiva municipal. 
  
Durante la revisión física realizada el día 24 de marzo del 
2010, se encontró que únicamente han realizado trabajos 
diversos en el edificio de la comandancia de seguridad 
pública municipal  fraccionamiento el Mirador, mismos que 
se encuentran en proceso de ejecución, los trabajos 
fueron designados para su ejecución por la modalidad de 
contrato al Arq. Cesar Eduardo Huerta López, mediante 
contrato No PMZ-SUBSEMUN-02/09; por un monto de 
$3,266,708.20. 
 
Derivado de la revisión documental se constató que el 
municipio solo informó la liberación parcial del importe 
programado mediante cheque No 45, expedido el 23 de 
diciembre del 2009, por un monto de $ 980,012.46 a 
nombre de Cesar Eduardo Huerta López, el municipio 
presentó como documentación comprobatoria la factura 
117 del citado prestador de servicios por un monto de 
$980,012.46; por el concepto de pago de anticipo del 
30%. 
 
Así mismo,  se observa que en  la clausula primera inciso 
"C" del contrato No PMZ-SUBSEMUN-02/09 registra: "la 
adjudicación del presente contrato se realizó por licitación 
por invitación a cuando menos tres personas; pero por el 
monto contratado $3,266,708.20  la adjudicación debió de 
haberse realizado mediante licitación pública; de 
conformidad a lo señalado en el articulo 52 fracción I del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas y de 
conformidad a lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento, y en los artículos 4, 49 
fracción V, 79  fracción XXVI, 102 fracción I , 105 fracción 
III inciso c) 183 y 184 de la Ley Orgánica del Municipio.   

OP-09/58-040 Recomendación 

Se recomienda a la Administración Municipal, 
adopte las medidas que considere pertinentes 
para que durante el proceso de ejecución de 
las obras el departamento de supervisores le 
solicite a los ejecutores de obras, desde el 
inicio de las mismas la elaboración de los 
soportes técnicos  que mandata la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el Estado de Zacatecas y su 
Reglamento, para cuando sean solicitados en 
cualquier revisión, permita emitir una opinión 
asertiva del estado que guardan las obras 
tanto administrativamente como físicamente. 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, en 
virtud de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  

OP-09/58- 041 Solicitud de Intervención del 
Órgano Interno de Control 

Es necesario que la Contraloría Municipal en 
el ámbito de su competencia, realice las 
acciones de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos recomendados 
en el punto que antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

 

Se solventa y se le 
dará seguimiento. 
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Derivado de la revisión física y documental de 2 (dos) obras que constituyeron la muestra seleccionada, se desprenden 
las siguientes observaciones: 

Resultado OP- 24, Observación OP- 24 
Para la obra "Rehabilitación de Comandancia de 
seguridad pública municipal, fraccionamiento el 
Mirador cabecera municipal”,  se programó un 
monto a ejercer de $3,266,708.20  del programa 
subsidio para la seguridad publica municipal 
(SUBSEMUN): para realizar trabajos diversos de 
rehabilitación a los dos edificios de la  policía 
preventiva municipal. 
  
Durante la revisión física realizada el día 24 de 
marzo del 2010, se encontró que únicamente han 
realizado trabajos diversos en el edificio de la 
comandancia de seguridad pública municipal  
fraccionamiento el Mirador, mismos que se 
encuentran en proceso de ejecución, los trabajos 
fueron designados para su ejecución por la 
modalidad de contrato al Arq. Cesar Eduardo Huerta 
López, mediante contrato No PMZ-SUBSEMUN-
02/09; por un monto de $3,266,708.20. 
 
Derivado de la revisión documental se constató que 
el municipio solo informó la liberación parcial del 
importe programado mediante cheque No 45, 
expedido el 23 de diciembre del 2009, por un monto 
de $ 980,012.46 a nombre de Cesar Eduardo 
Huerta López, el municipio presentó como 
documentación comprobatoria la factura 117 del 
citado prestador de servicios por un monto de 
$980,012.46; por el concepto de pago de anticipo 
del 30%. 
 
Así mismo,  se observa que en  la clausula primera 
inciso "C" del contrato No PMZ-SUBSEMUN-02/09 
registra: "la adjudicación del presente contrato se 
realizó por licitación por invitación a cuando menos 
tres personas; pero por el monto contratado 
$3,266,708.20  la adjudicación debió de haberse 
realizado mediante licitación pública; de 
conformidad a lo señalado en el articulo 52 fracción 
I del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Zacatecas y de conformidad a lo estipulado en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas y su 
Reglamento, y en los artículos 4, 49 fracción V, 79  

OP-09/58-040 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, adopte las medidas que 
considere pertinentes para que durante 
el proceso de ejecución de las obras el 
departamento de supervisores le solicite 
a los ejecutores de obras, desde el inicio 
de las mismas la elaboración de los 
soportes técnicos  que mandata la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas y su Reglamento, 
para cuando sean solicitados en 
cualquier revisión, permita emitir una 
opinión asertiva del estado que guardan 
las obras tanto administrativamente 
como físicamente. 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, en 
virtud de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 

OP-09/58- 041 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 
 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 
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fracción XXVI, 102 fracción I , 105 fracción III inciso 
c) 183 y 184 de la Ley Orgánica del Municipio.   
 

Resultado OP- 25, Observación OP- 25   
Con la revisión de los expedientes de 2 obras 
seleccionadas como muestra de auditoría, se 
determinó que ninguna de las obras contaron con 
las validaciones de impacto ambiental emitidas por 
la instancia correspondiente, en incumplimiento de 
los artículos 33 fracción V de la Ley de Coordinación 
Fiscal, 25 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas y 28 fracción XIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas. 
 
Por lo que se le solicita al Ente Fiscalizado que en lo 
sucesivo al ejecutar  obras cumpla con esta 
disposición;  así mismo deberá presentar la 
documentación que acredite de que en las obras 
que ejecutó en el ejercicio fiscal 2009, realizó los 
estudios de impacto ambiental. 

OP-09/58-042 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, que antes de iniciar la 
ejecución de obras se tramite ante la 
instancia correspondiente las 
validaciones de impacto ambiental,  para 
dar cumplimiento a lo señalado en los 
artículos, 25 fracción IV de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas y 28 fracción XIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Zacatecas. 

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar 
las medidas 
correspondientes. 
 
 
 
 
 

OP-09/58-043 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado OP- 26, Observación OP- 26  
Con la revisión de los expedientes de dos obras 
seleccionadas como muestra de auditoría, se 
determinó que ninguna de las obras se anexaron las 
autorizaciones de cambio de uso de suelo y licencia 
de construcción emitidas por las instancias 
correspondientes, en  incumplimiento de los 
artículos 25 fracción V de la Ley de Coordinación 
Fiscal, 30 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas y 28 fracción XIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas. 
  
Por lo que se le solicita al Ente Fiscalizado que en lo 
sucesivo al programar  obras cumpla con estas 
disposiciones, así mismo deberá presentar 
constancia de que en las obras que ejecutó en el 
ejercicio fiscal 2009, dio cumplimiento a lo 
establecido en la Ley. 

OP-09/58-044 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado que 
en lo sucesivo en la ejecución de obras 
con recursos de este programa, se emita 
un acuerdo ante las instancia que 
corresponda para que antes de la 
ejecución de las obras, los ejecutores de 
las mismas observen y cumplan con lo 
establecido, en los artículos 33 fracción 
V de la Ley de Coordinación Fiscal, 30 
fracción IV de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas y 28 
fracción XIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, referente a: que deberán 
presentar y  anexar al expediente unitario 
las autorizaciones de cambio de uso de 
suelo y licencia de construcción emitidas 
por las instancias correspondientes.  

Solventa y se le dará 
seguimiento, en virtud 
de que acepta la 
recomendación y se 
compromete a tomar 
las medidas 
correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

RESULTADO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL 2009 

ZACATECAS, ZAC. 

  
CÓDIGO:  PR-ST-TA-05-F01 
No. REVISIÓN : 4 
  

Páginas : 101 de 125 

  

 

 

Fecha de Autorización: 2010-12-03 

INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA  

PROGRAMA FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL (FIDEM) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

 OP-09/58-045 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos recomendados en el 
punto que antecede e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. 

Solventa y se le dará 
seguimiento. 

Resultado OP- 27, Observación OP- 27 
Para la obra "Paso a desnivel (inferior) del 
boulevard López Mateos a la avenida Insurgentes  y 
paso  a  desnivel  (inferior)  del  boulevard  López  
Mateos a la calle Flores Magón en la cabecera 
municipal”, se programó un  monto de 
$19,977,257.69 (recursos del programa del 
Fideicomiso No 1249 (FIDEM)  para coadyuvar al 
desarrollo de las Entidades Federativas y 
Municipios, mediante contrato PMZ-FIDEM-06/09, 
asignado mediante la Licitación Pública Nacional No 
61301001-006-09,  a la Empresa Maquinaria y 
Construcciones  CAFA S.A. de C.V., para la 
construcción de dos túneles en desnivel inferior. 
 
Durante la revisión física realizada el día 6 de abril 
del 2010, la obra se encontró en proceso de 
construcción, pero cabe señalar que los dos túneles 
ya se encuentran en servicio y algunos de los 
trabajos que se realizaron en ellos son: cimentación 
de concreto en 492 m3, construcción de muros de 
concreto armado para estructura en 1,086 m3, 
colocación de muros a base de tablaestaca en 300 
ml, colocación de 103 trabes prefabricadas de 
sección 1.50 x 5.30 ml, construcción de una losa de 
rodamiento a base de concreto armado de 25 cm 
espesor de 5 m de ancho en 530 ml, además que se 
realizó reposición de carpeta asfáltica en 
aproximadamente 1,900 m2. 
 
Derivado de la revisión documental se constató que 
el municipio informó la liberación parcial del importe 
programado mediante los cheques Nos 6, 24, 29, 
35, 36 y 39, expedidos en los meses de junio, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
2009, por un monto global de $19,786,170.90 a 

OP-09/58-046 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado presentar 
aclaración y fundamentación por escrito 
del porque no se ha terminado la obra; al 
mismo tiempo se le solicita presentar el 
soporte técnico de la estimación 6 que 
implica un monto de $1,012,959.52 y de 
los $2,030,169.63 resultantes de la 
diferencia del total pactado con la 
empresa y  presupuesto de obra 
complementaria dando un monto total de 
$3,043,129.15;  también deberá 
presentar analítica de los precios 
unitarios y el soporte técnicos de los 
conceptos de obra que amparan el  
convenio de financiamiento que aún le 
deben a la empresa "Maquinaria y 
Construcciones  CAFA S.A. de C.V", por 
$15,530,169.63,incluye IVA y que 
corresponde a obras complementarias, 
debiendo exhibir la Entidad Fiscalizada 
ante la Auditoría Superior del Estado la 
documentación del gasto pendiente de 
ejercer y en la cual se incluya el finiquito 
de obra, acta de entrega–recepción, 
reporte fotográfico, números 
generadores bitácoras de obra ya que 
las que ha presentado amparan solo 
hasta el 31 de octubre del 2009 y demás 
documentación necesaria como 
constancia de que se ha dado 
cumplimiento. 
 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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nombre de Maquinaria y Construcciones  CAFA S.A. 
de C.V., el municipio presentó como documentación 
comprobatoria las facturas Nos 12646, 12918, 
13058, 13060, 13064 y 13186 del citado prestador 
de servicios por un monto de $19,786,170.90; por el 
concepto de pago de anticipo 30% y estimaciones 
Nos 1, 2, 3, 4 y 5, documentación que presentó y 
entregó adjuntándole pólizas de cheques, facturas, 
números generadores, croquis, informes de 
laboratorio y álbum fotográfico. 
 
En el expediente unitario se encontró copia 
fotostática de Dictamen Técnico No MZ-DMP-
001/09 de fecha 25 de agosto del 2009 firmado por 
el Ing. José Eduardo Medina Ramírez Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipales y en el cual 
se autoriza modificar el plazo de ejecución de la 
citada obra del 18 de junio del 2009 al 31 de enero 
del 2010 (208 días naturales), en el anexo se hace 
referencia a varias causas que se toman en 
consideración para tal determinación, pero una de 
ellas cita: "debido a que no se trabajó los días 29, 
30 y 31 de agosto y 1o de septiembre del 2009", lo 
que significa que este escrito se realizó 
posteriormente a los hechos tomando en cuenta la 
fecha de elaboración. 
 
Así mismo se observó en la copia fotostática del 
acta única de fecha 13 de julio; que se determinaba 
un nuevo periodo de ejecución de la citada obra del 
20 de julio al 24 de diciembre en ella en una de las 
notas se comenta  "El Ing. Medina pregunta a la 
encargada de costos sobre el presupuesto que 
mando la empresa indicándole la Ing. Ma. Rocío 
Parga que el presupuesto de este nuevo 
procedimiento   (colocación de tablaestacas)  es  un  
poco  más  caro  que  el  licitado  alrededor  de 
$1,000,000.00 pero mas barato que si se sigue con 
el proyecto original, además que en total no rebasa 
los $21,000,000.00 que se aprobaron por el FIDEM 
para el proyecto, por lo que propone que se ajuste 
un primer presupuesto con el monto inicialmente 
contratado y se realice un convenio que modifique el 
contrato original. 
 
También entregó copia fotostática de convenio 
modificatorio No PMZ-FIDEM-06/09,  de fecha 20 de 
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julio del 2009, por un monto de $1,022,742.31 y el 
cual modifica el monto contratado en 5.12%; pero 
no le anexó la documentación que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Zacatecas y su 
Reglamento, referente al presupuesto base, análisis 
de precios unitarios, fianza de cumplimiento y 
dictamen técnico que se cita en el artículo 69 de su 
Reglamento. 
 
Con la revisión a los expedientes de la citada obra, 
se determinó que no anexaron analítica a los 
precios unitarios que se ejecutaron fuera del 
catálogo de conceptos contratados, subestructura, 
estructura y superestructura, así como de los 
conceptos  del presupuesto de obra 
complementaria, no anexó además análisis de 
precios unitarios del concepto “tablaestaca”, 
únicamente anexó oficios de autorización firmados 
por el Ing. José Eduardo Medina Ramírez Secretario 
de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
observándose que le falta incluir: oficio solicitud de 
la empresa con la propuesta de analítica de precios 
unitarios, los que deben de ser avalados con la 
firma del supervisor de la obra y estar registrado tal 
acto en la bitácora de obra, también debe de 
incluirse el resultado del análisis realizado por la 
Unidad de Costos y Licitaciones de la Presidencia 
Municipal; lo anterior para dar cumplimiento a lo 
estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
En la revisión a 4 bitácoras de obra presentadas por 
el municipio, se observó que en la No 1 hoja 2 de 
fecha 6 de junio del 2009; se hace mención que 
debido a la falta de un estudio de mecánica de 
suelos, se realizaron 2 sondeos en eje túnel 1 y 
túnel 2; se encontró suelo de relleno del N.P.N. 
(0.00 a 1.80 m) y posteriormente un suelo 
consolidado hasta 3.50 m aproximadamente y muy 
similar en los puntos del túnel 1 a la altura del 0+335 
hombro derecho y en el túnel 2 a la altura del 0+060 
hombro izquierdo, con retroexcavadora con martillo 
y bote; lo anterior con relación  a la manifestación 
del Ente Fiscalizado que el cambio del concepto 
"concreto armado en muros" por el de tablaestacas 
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se originó por falta de estos estudios; cabe señalar 
que lo registrado en un 90% de las bitácoras; se 
hace alusión a los trabajos de alcantarillado y agua 
potable y se termina el 1 de septiembre del 2009. 
 
Cabe señalar que durante el proceso de 
fiscalización, el Ing. Luis Fernando Maldonado 
Moreno, titular del Departamento de Construcción 
de la Presidencia Municipal de Zacatecas nos 
entregó copia fotostática de estimación No 6, por un 
monto de $1,012,959.52 y copia fotostática de un 
presupuesto generado   por   la   empresa   
"Maquinaria   y Construcciones  CAFA S.A"., que 
implica un monto de $15,530,169.63 incluye IVA, 
(73.95% respecto al contrato original) por conceptos 
de trabajos y obra complementaria ejecutada 
durante el proceso de construcción de los citados 
túneles, documentación a la cual no le adjuntó: 
números generadores, croquis, informes de 
laboratorio, álbum fotográfico  bitácora de obra.  
 
Manifestándonos además en forma verbal que estos 
recursos se le debían a la empresa "Maquinaria y 
Construcciones  CAFA S.A. de C.V"., con la cual 
habían realizado un convenio de financiamiento por 
un monto de $13,500,000.00, (64.29% respecto al 
contrato original) del cual se le solicitó copia 
fotostática y a la fecha no lo ha entregado, también 
nos manifestó el Ing. Maldonado que estos recursos 
serian erogados del programa FIDEM ejercicio fiscal 
2010 y para lo cual nos entregó copia fotostática de 
oficios No 0549 dirigido al Lic. Víctor Armas Zagoya, 
Secretario de SEPLADER y el DAOPC 054/2010 
dirigido al Arq. Gerardo Guerrero Avilés, Jefe del 
departamento de proyectos de la Presidencia 
Municipal, en los cuales se cita el tema del adeudo 
con la citada empresa. 
Así mismo nos manifestó que  o que corresponde al 
pago de la estimación 6, por un monto de 
$1,012,959.52 y la diferencia de $2,030,169.63 
resultante del presupuesto presentado por la 
empresa y el monto solicitado del programa FIDEM 
2010, serian pagados por el municipio pero al 
revisar en el sistema SACG del municipio, cuenta 
2102-03-0060, se observó que al 31 de diciembre 
del   2009, tiene a nombre de "Maquinaria y 
Construcciones  CAFA S.A. de C.V." un pasivo de 
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$1,613,825.91, monto que no corresponde a 
ninguno de los dos citados anteriormente. 
 
Cabe señalar que en los documentos entregados 
por el municipio se encontró copia fotostática de un 
oficio de fecha 30 de enero del 2010, firmado por el 
Ing. Carlos Alberto Frausto Ayala,  representante 
legal de la empresa "Maquinaria y Construcciones 
CAFA, S.A. de C.V"  y dirigido al Ing. José Eduardo 
Medina Ramírez,  Secretario de Obras y Servicios 
Públicos Municipales en donde le señala: “Con 
relación a la terminación de la obra denominada 
"Paso a desnivel (inferior) del Boulevard López 
Mateos a la Avenida Insurgentes y Paso a desnivel 
(inferior) del Boulevard López Mateos a la calle 
Flores Magón", en la cabecera municipal contratada 
a la empresa CAFA,  representada por el Ing. 
Frausto Ayala bajo el contrato PMZ-FIDEM-06/09, 
finiquita mediante acta de entrega recepción de 
fecha 02 de marzo del 2010, de lo anterior se 
acordó con el municipio que con relación al saldo 
por cobrar de los trabajos ejecutados, se establece 
que a partir de la fecha de entrega-recepción de la 
obra correrán 90 días sin considerar pago de 
financiamiento, después del cumplimiento de estos, 
se cobrara un interés moratorio de acuerdo a la TIIE 
+ 4.0 puntos, datos obtenidos de la propuesta 
económica inicial presentada por esta empresa”. 
Además se observó que en las copias del acta de 
entrega-recepción y finiquito de obra que presentó 
el municipio únicamente se hace mención a los 
trabajos ejecutados con recursos del FIDEM, 
mismos que no amparan el 100% de los conceptos 
programados-ejecutados a la fecha en esta obra, 
cabe hacer mención que en los citados documentos 
no se hace referencia a los recursos ejercidos fuera 
del presupuesto inicial; inclusive en hoja dos del 
finiquito inciso "H" se registra "Ambas partes 
manifiestan que no existen otros adeudos y por lo 
tanto se dan por terminados los derechos y 
obligaciones que genera el contrato respectivo, 
además ninguno de los documentos presenta firma 
de los participantes. 
 
Cabe señalar que derivado de la revisión física a los 
trabajos ejecutados a la fecha de revisión se 
desprendieron las siguientes observaciones: 
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1.- La rasante de acceso y salida del túnel 2 está 
mal ejecutada; ya que se presenta un cambio 
brusco; por tener una pendiente mal calculada. 
2.-El concreto asfaltico tendido, en un 60% 
aproximadamente en ambos lados presenta "piel de 
cocodrilo". 
3.- En el margen izquierdo del túnel dos en su junta 
con el boulevard, se aprecia un bache aguchinado 
de gran magnitud. 
4.-En la salida del túnel 1 se aprecia 
desprendimiento y aflojamiento de lozas en el piso 
sobre la calle Insurgentes. 
5.-En algunos tramos del boulevard lado salida túnel 
1 se aprecia guarnición rota y/o con 
desprendimiento de concreto. 
6.-En tramos del barandal parte superior salida túnel 
2 se aprecia que no fue aplicada pintura. 
7.-En el margen derecho entrada túnel 2 sobre el 
boulevard se aprecia que uno de los lados de la 
guarnición no está alineada. 
8.-En la junta de tablaestaca-muro de concreto lado 
derecho salida del túnel 2,  se aprecia en la parte 
inferior filtración y escurrimiento de aguas de 
consideración, las que con el paso del tiempo puede 
afectar la cimentación en este lugar. 
9.-Las tapas de los pozos de visita que se 
encuentran sobre el boulevard, pese a que se están 
realizando trabajos de nivelación-modificación se 
aprecia que están sueltas. 
Al efectuar una revisión a la documentación 
presentada como presupuesto de trabajos y obra 
complementaria  por $13,500,000.00 (monto que 
según informó el Ing. Luis Fernando Maldonado 
Moreno, titular del Departamento de Construcción 
de la Presidencia Municipal de Zacatecas se le debe 
a la empresa "Maquinaria y Construcciones  CAFA 
S.A. de C.V" derivado de un  convenio de 
financiamiento), y que la citada empresa presentó 
para su cobro, derivado de la analítica a los 
conceptos informados como ejecutados se observó: 
1.- El concepto 24 no fue ejecutado como lo 
presenta para su cobro; la limpieza de la superficie 
de las tablaestacas fue realizada, según manifestó 
el supervisor con  lija y cepillo, no con "sistema de 
arena lanzada a presión", el cual implica un monto 
de $48,957.90. 
2.-En el concepto 12 carpeta asfáltica compactada 
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al 95% PUOT, en un 60% de lo ejecutado se 
observa  "piel de cocodrilo", el cual implica un monto 
de $339,283.43. 
3.-No realizó, según manifestó el supervisor en la 
ejecución de trabajos de redes de agua potable 
pruebas hidrostáticas, el cual implica un monto de 
$2,823.94. 
4.-Presentó para su cobro el concepto: 
desmantelamiento de semáforos (trabajos 
ejecutados por personal de Gobierno del Estado), el 
cual implica un monto de $4,155.24 . 
 
5.- Presentó para su cobro el concepto: suministro y 
colocación de 101 lámparas conceptos de obra que 
a la fecha de revisión aun no han sido ejecutados, el 
cual implica un monto de $930,235.11. 
 
6.- Presentó para su cobro el concepto: suministro y 
colocación de materiales necesarios para 
alumbrado en camellón central, conceptos de obra 
que a la fecha de revisión aun no han sido 
ejecutados, el cual implica un monto de 
$756,184.97. 
7.- Presentó para su cobro el concepto: suministro y 
colocación de transformador, conceptos de obra que 
a la fecha de revisión aun no han sido ejecutados, el 
cual implica  un monto de $188,576.64. 
8.- Presentó para su cobro el concepto: suministro y 
colocación de 45 señales restrictivas, conceptos de  
obra  que  a  la  fecha  de  revisión  aún  no   han  
sido ejecutados,  el  cual  implica  un monto de 
$89,867.70. 
9.- Presentó para su cobro el concepto: suministro y 
colocación de 14 señales informativas, conceptos 
de obra que a la fecha de revisión aun no han sido 
ejecutados, el cual implica un monto de 
$117,385.66. 
Conceptos de obra que la empresa "Maquinaria y 
Construcciones  CAFA S.A. de C.V" en el  convenio 
de financiamiento presentó para su cobro, los 
registró en el presupuesto de trabajos y obra 
complementaria; pero no encontrados ejecutados, 
mismos  que implican un monto de $2,477,470.59. 
Durante el proceso de solventación el municipio 
presentó oficio 56/OP/10 de fecha 25 de abril del 
2010, con sello de recibido el 26 del citado mes y 
año firmado por el C.P. José Ignacio Sánchez 
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González,  Tesorero Municipal del municipio de 
Zacatecas y en el cual  informa: que presenta la 
siguiente documentación como aclaración a las 
observaciones:  
 
1.-Oficio 0703/2010 de fecha 21 de abril del 2010 
firmado por el  Ing. José Eduardo Medina Ramírez,  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales; del municipio de Zacatecas en el cual 
aclara que en el dictamen técnico MZ-DMP-001/09 
existe un error de escritura en el punto 18. 
2.-Oficio 0757/2010 de fecha 21 de abril del 2010 
firmado por el  Ing. José Eduardo Medina Ramírez,  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales; del municipio de Zacatecas en el cual 
contesta observación y señala que en oficio 
0752/2010 (del cual adjunta copia fotostática); se 
notificó a la empresa contratista de los trabajos 
considerados para su reparación, ya que se 
encuentran dentro del tiempo de garantía por vicios 
ocultos o defectos de construcción; en el además 
señala que se presentó la propuesta de obra de 
$13,500,000.00 y se encuentra en revisión y que por 
lo tanto no se han pagado los conceptos que 
manifiesta en sus observaciones del 1 al 9. 
3.-Presentó copia fotostática de convenio PMZ-
FIDEM-06/09. 
4.-Copia fotostática de presupuesto del concepto 
Tablaestaca. 
5.-Copia fotostática de programa de obra. 
6.-Copia fotostática de dictamen técnico de 
modificación de plazo de ejecución que será del 18 
de junio del 2009 al 31 de enero del 2010. 
7.-Copia fotostática de convenio PMZ-CMP-FIDEM-
06/09. 
8.-Copia fotostática de programa de obra. 
9.-Copia fotostática de oficio 2446/2009 de fecha 03 
de noviembre del 2009 firmado por el Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez,  Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales; del municipio de 
Zacatecas en el cual se autoriza precio unitario a los 
conceptos 23, 22 y 20 de la obra paso a desnivel 
inferior (anexando copia fotostática de los análisis a 
precios unitarios). 
10.-Copia fotostática de oficio firmado por el Ing. V. 
Hugo Díaz de León C. residente de la empresa 
CAFA, en el envía análisis de precios unitarios 
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complementarios al presupuesto original 
correspondiente a "escuela secundaria" y "perímetro 
de los túneles"(de los cuales no se anexaron las 
analíticas de P.U.). 
11.-Copia fotostática de analítica a P.U. del 
concepto 7; anexo catálogo de auxiliares y plano. 
12.-Copia fotostática de analítica a P.U. del 
concepto 21. 
13.-Copia fotostática de oficio firmado por el Ing. 
Arnoldo de Luna Márquez administrador de la 
empresa CAFA, en el envía solicitud para que se 
autorice precios unitarios del concepto "Relleno 
fluido en respaldo de muros". 
14.-Copia fotostática de oficio 2446/2009 de fecha 
03 de noviembre del 2009 firmado por el Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez,  Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales; del municipio de 
Zacatecas en el cual se autoriza precio unitario a los 
conceptos 23, 22 y 20 de la obra paso a desnivel 
inferior (anexando copia fotostática de los análisis a 
precios unitarios). 
15.-Copia fotostática del acta de entrega-recepción 
de la obra con fecha 30 de enero del 2010. 
16.- Copia fotostática de fianza de vicios ocultos. 
17.-Copia fotostática de bitácoras de obra No 4 y 5 
con registro de última fecha 31 de octubre del 2009. 
 
De la documentación presentada se desprenden los 
siguientes resultados: 
 
1.- Según lo registrado en el dictamen técnico de 
modificación de plazo de ejecución será del 18 de 
junio del 2009 al 31 de enero del 2010; a la fecha de 
revisión 6 de abril del 2010 la obra se encontró 
inconclusa. 
2.- No presentó constancia documental que los 
conceptos de obra cobrados y pagados que fueron 
observados hayan sido ya ejecutados y/o 
reparados; sólo presenta copia de oficio 0752/2010 
en el cual se notificó a la empresa contratista de los 
trabajos considerados para su reparación. 
3.- En el oficio 0757/2010  señala que se presentó la 
propuesta de obra de $13,500,000.00 y se 
encuentra en revisión y que por lo tanto no se han 
pagado los conceptos que manifiesta en sus 
observaciones del 1 al 9, pero no informa si fue 
modificado debido a los conceptos no encontrados y 
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observados, ni si éstos ya fueron ejecutados. 
4.- Se le solicitó presentar expediente unitario de los 
conceptos  comprendidos dentro de la propuesta de 
obra con su analítica de P.U. la cual no presentó. 
5.- Se le solicitó presentar números generadores, 
álbum fotográfico entre otros de los conceptos 
considerados atípicos que fueron ejecutados y no 
comprendidos dentro del presupuesto los cuales no 
presentó. 
6.- Se le solicitó presentar bitácoras faltantes y 
únicamente nos presentó copia de las No 4 y 5, esta 
última  comprende únicamente hasta el 31 de 
octubre del 2009. 
7.- Se le solicitó aclaración respecto a la deuda 
registrada de la estimación 6,  ($1,012,959.52)  y la 
diferencia de $2,030,169.63 resultante del 
presupuesto presentado por la empresa y el monto 
solicitado del programa FIDEM 2010,  mismos que 
serian pagados por el municipio; pero al revisar en 
el sistema SACG del municipio cuenta 2102-03-
0060, se observó que al 31 de diciembre del 2009, 
tiene a nombre de  "Maquinaria y Construcciones  
CAFA S.A. de C.V." un pasivo de $1,613,825.91; de 
lo cual no presentó ninguna aclaración. 
8.- Se le solicitó presentar el proyecto inicial 
completo el cual no presentó; lo que entregó fueron 
los  planos pero sin expediente técnico (memoria de 
cálculo, conceptos a ejecutar, precios unitarios, 
programa de obra). 
9.- Se le solicitó presentar el proyecto modificado 
completo el cual no presentó (entregó únicamente 
planos);  pero sin expediente unitario (memoria de 
cálculo, conceptos reales ejecutados, precios 
unitarios modificados, programa real de obra). 
10.- Se le solicitó presentar las autorizaciones por 
escrito de las modificaciones al proyecto original 
(oficios, notas de bitácora, tarjetas de análisis de 
precios unitarios); solo presentó parte de lo 
solicitado. 
11.- Se le solicitó presentara copia de la 
autorización para ejecutar las obras 
complementarias, solicitud de la empresa, tarjetas 
de análisis de precios unitarios, registros en 
bitácora; del cual no presentó documento alguno. 
12.- Se le solicitó copia y/o constancia de las 
sanciones que debió imponer debido al atraso en la 
ejecución de la obra  ya que el último periodo de 
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ejecución pactado  fue de (208 días naturales)  del 
18 de junio del 2009 al 31 de enero del 2010 y a la 
fecha de revisión la obra aún se encuentra 
inconclusa; de la cual no presentó documento 
alguno. 
13.- Se le solicitó presentara copia del Convenio de 
Financiamiento que realizó con la   empresa   
"Maquinaria   y Construcciones  CAFA S.A"., que 
implica un monto de $15,530,169.63,incluye IVA, 
(73.95% respecto al contrato original); por 
conceptos de trabajos y obra complementaria 
ejecutada durante el proceso de construcción de los 
citados túneles, adjuntando números generadores, 
croquis, informes de laboratorio, álbum fotográfico,  
bitácora de obra, que amparen la ejecución de 
conceptos de obra por ese monto; el cual no 
presentó.  
 
Debido a que el Ente Fiscalizado no presentó 
durante la revisión de su Cuenta Pública y durante 
el proceso de solventación el 100% de los anexos 
técnicos de los conceptos de obra  denominados 
“Trabajos extraordinarios” por un monto de 
$15,530,169.63, incluyendo el  IVA y  que establece 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, el dictamen de 
observaciones que corresponden a la comparativa 
de volumetría de obra programada-pagada-medida 
se incluirá en la revisión de la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2010.  
 
Cabe mencionar que al Ente Fiscalizado, del 
ejercicio fiscal 2009 aún le queda pendiente por 
aclarar debido a que no anexó ni presentó durante 
el proceso de solventación la documentación 
soporte de  conceptos de obra reportados como 
ejecutados que establece la (LOPSRM y su 
Reglamento);  lo siguiente:  
a).- $1,238,216.45; monto que corresponde a 
diversos trabajos informados en las estimaciones 1, 
2, 3, 4 y 5 y que están correlacionados con trabajos 
también informados en estimación 6 y en el 
convenio de financiamiento . 
b).- Estimación 6 por un monto de $1,012,959.52. 
c).- $2,030,169.63 resultante del presupuesto 
presentado por la empresa y el monto total 
programado del programa FIDEM 2010. 
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d).- Documentación técnica de los “Trabajos 
extraordinarios” por un monto de $15,530,169.63, 
incluyendo el  IVA (Convenio de Financiamiento). 
 
Cabe señalar que para realizar la analítica a los 
trabajos ejecutados en esta obra únicamente se 
está observando y tomando en cuenta el monto 
liberado durante el ejercicio fiscal 2009, así mismo 
lo correspondiente a la estimación 6 y el monto 
informado como pasivo; por lo que hasta que se 
presente la documentación completa de lo 
ejecutado se dictaminará esta obra, documentación 
necesaria para realizar la comparativa de los 
conceptos de obra programados -cobrados-
pagados-medidos al 100%; ya que no presentó 
durante el proceso de solventación los anexos 
técnicos solicitados y faltantes que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas  (LOPSRM y su Reglamento). 
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DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Derivado de la revisión física y documental de 1 (una) obra que constituyó la muestra seleccionada,  se desprenden las 
siguientes observaciones que hacer constar: 

Resultado OP- 28, Observación OP- 28 
Para la obra "Pavimentación con asfalto calles: Osa 
Mayor, Aurora Boreal, Cruz del Sur, Orión y Osa 
Menor colonia Constelaciones" en la cabecera 
municipal,  se programó un monto a ejercer de $ 
475,695.00  como aportación del programa: para 
aplicación de concreto asfaltico en 3,712 m2. 
 
Durante la revisión física realizada el día 25 de 
marzo del 2010, la obra se encontró terminada y en 
uso, los trabajos fueron designados para su 
ejecución por la modalidad de 2 contratos, el 
primero al Ing. Jorge   Francisco  Robles Cervantes, 
mediante contrato No PMZ-R33 FIII-05/08, por un 
monto de $167,188.00 por concepto realizar 
trabajos de terracerías y el segundo  a Isela 
Fernanda  Velázquez del Rio mediante contrato 
PMZ-R33 FIII-80/08 por un monto de $ 308,507.00 
por concepto suministro y aplicación de mezcla 
asfáltica, dando un total programado a ejercer de $ 
475,695.00. 
   
Derivado de la revisión documental se constató que 
el municipio informó la liberación  del importe 
programado mediante los cheques Nos 265 y 277, 
expedidos en mayo y junio del 2009, por un monto 
global de $464,785.24 a nombre de Isela Fernanda 
Velázquez del Rio y Robles Constructores de 
Zacatecas, el municipio presentó como 
documentación comprobatoria las facturas Nos 
0009 y 2017 del los citados prestadores de servicios 
por un monto global de $463,168.60; por el 
concepto de pago de estimación 1  de cada uno de 
los prestadores de servicio. 

OP-09/58- 048 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado presentar 
aclaración y fundamentación por escrito 
de la factura No. 9 de fecha 01 de mayo 
del 2009, de la casa comercial "Sistemas 
Eléctricos Alta y Baja Tensión" (compra y 
venta de ferretería y material eléctrico), 
misma que ampara la ejecución de los 
siguientes trabajos “Piso a base de 
concreto asfáltico de 5.0 cm de espesor 
(compactado) con material clasificado de 
¾ de pulgada a finos, barrido de la 
superficie, riego de liga, acarreos de 
asfalto desde la planta suministro de 
materiales, mano de obra, carpeta 
colocada a temperatura promedio de 120 
grados” en la obra “Pavimentación con 
asfalto calles: Osa Mayor, Aurora Boreal, 
Cruz del Sur, Orión y Osa Menor colonia 
Constelaciones" en la cabecera 
municipal, lo anterior debido a que el giro 
comercial del citado comercio no tiene 
nada que ver con el tipo de trabajos 
ejecutados. 

 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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Derivado de la revisión física y documental de 1 (una) obra que constituyó la muestra seleccionada,  se desprende la 
siguiente observación que hacer constar: 

Resultado OP- 29, Observación OP- 29 
Derivado  de la continuidad a la revisión física y 
documental del proyecto "Rehabilitación de 
Alumbrado Público", contrato de arrendamiento puro 
por el plazo de 30 meses (marzo 2008 a agosto de 
2010), con base a los informes presentados por el 
municipio al 8 de mayo del 2009, en donde a esa 
fecha había reportado la colocación  de 7,085 
luminarios de los 8,639 que ampara el contrato de 
arrendamiento, durante la Confronta efectuada el 20 
de abril del 2010  se solicito a los CC. Ing. Luis 
Fernando Maldonado Moreno, titular del 
Departamento de Construcción e Ing. José Dolores 
Hernández Escareño, Jefe del Departamento de 
Alumbrado Público respectivamente de la 
Presidencia Municipal de Zacatecas; relación 
detallada de las 1,554 luminarias faltantes de 
informar de su colocación. 
 
Al mismo tiempo se le solicitó relación actualizada 
de la reposición de las abrazaderas y brazos; ya 
que durante la revisión a la Gestión Financiera se 
había detectado por parte de personal de esta 
Entidad de Fiscalización que 4,602 abrazaderas y 
146 brazos aún no habían sido colocados, pese a 
que estos están considerados dentro de los 
materiales arrendados y de los cuales se está 
realizando el pago mensual por arrendamiento, así 
mismo se le solicitó la aclaración por escrito del 
porqué no se ha iniciado la instalación del hilo piloto 
ni los medidores, así como porqué no se ha 
determinado el seccionamiento de las luminarias por 
circuitos, como fue planteado en el proyecto 
manifestando que eran conceptos determinantes 
para conocer el ahorro de energía y se habían 
programado por parte del municipio para un mejor 
funcionamiento de las luminarias colocadas y de 
igual forma se había informado a la Auditoría 
Superior del Estado sobre su realización, sin 
embargo a la fecha no ha informado al respecto de 
lo solicitado. 
 
Cabe señalar que en memorándum No 513, de 
fecha 12 de noviembre del 2009 firmado por el Lic. 

OP-09/58-049 Pliego de 
Observaciones  
La Auditoría Superior del Estado emitirá 
Pliego de Observaciones, por el daño y 
perjuicio al Erario Público Municipal de 
Zacatecas, Zac., por la cantidad de 
$5,891,138.50, monto que se determina 
como pago excedido en virtud haber 
rebasado el costo de adquisición de las 
luminarias ($14’123,296.37 a razón de 
$1,634.83 cada una), en consideración a 
los resultados plasmados en el Informe 
de Resultados de la Revisión a la Cuenta 
Pública Municipal del ejercicio 2008 y 
toda vez que en el ejercicio 

Solventa.  

OP-09/58-050 Solicitud de Aclaración 
Se solicita al Ente Fiscalizado presentar 
aclaración y fundamentación por escrito, 
ya que derivado  de la continuidad a la 
revisión física y documental del proyecto 
de "Rehabilitación de Alumbrado Público” 
contrato de arrendamiento puro, ejercicio 
fiscal 2008 y con base a los informes 
presentados por el municipio al 8 de 
mayo del 2009, había reportado la 
colocación de 7,085 luminarios de los 
8,639 que  contrato, se le solicita 
presentar un informe del numero de 
luminarias OV-15 que al 31 de diciembre 
del 2009 fueron colocados. 
 
Así mismo se le solicita presentar 
información de la reposición de las 
abrazaderas y brazos; ya que al 18 de 
junio del 2009 se había detectado por 
parte de personal de esta Entidad de 
Fiscalización y de la Contraloría 
Municipal que 4,602 abrazaderas y 146 
brazos aún no han sido colocados pese 
a que estos están considerados dentro 
de los materiales arrendados y de los 
cuales se está realizando un pago 
mensual por arrendamiento. 
 

Se solventa  
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Jesús Ruiz Arellano, Contralor Municipal del 
Ayuntamiento de Zacatecas donde se informa que 
se registra a esa fecha haber verificado por parte de 
personal de esa Contraloría,  “la colocación de 958 
luminarios por lo que les faltaban aun por colocar 
596 piezas; en el citado documento además le 
solicita al Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales informe el estado que a la fecha 
presentaban 4,602 abrazaderas y 146 brazos que 
aun no habían sido colocados, pese a que estos 
están considerados dentro de los materiales 
arrendados; al mismo tiempo la Contraloría 
Municipal le solicitaba además informe del destino 
de los luminarios retirados y que entregara copia de 
los documentos generados con motivo de los 
controles implementados en el almacén de 
alumbrado público para el cuidado, almacenamiento 
y destino del material retirado" situación que había 
sido observada por este Ente de Fiscalización en 
revisiones anteriores. 
 
Por lo que se observa del análisis realizado a la 
documentación presentada por la Contraloría 
Municipal al municipio aún le falta informar si ya se 
han colocado los 596 luminarios faltantes, lo anterior 
para dar complimiento al contrato de arrendamiento, 
faltando además informe por escrito si ya se realizó 
la reposición de las 4,602 abrazaderas y 146 brazos 
que no habían sido colocados pese a que estos; 
están considerados dentro de los materiales 
arrendados. 
 
Así mismo se le solicitó al Ente Fiscalizado 
presentar informe del número de luminarias OV-15 
que al 31 de diciembre han sido colocados; 
anexando desglose  de colocación por calle o 
colonia, con croquis, de la misma manera se le 
solicita informe del destino de los luminarios 
retirados y el número de abrazaderas colocadas y/o 
retiradas, así como copia de los documentos 
generados con motivo de los controles 
implementados en el almacén de alumbrado publico 
para el cuidado, almacenamiento y destino de los 
citados materiales.  
 

Además se le solicita complementar los 
informes presentados sobre el destino de 
los luminarios retirados, ya que las 
copias de los documentos generados 
con motivo de los controles 
implementados que presentaron con esta 
información está incompleta; debiendo 
presentar la Entidad Fiscalizada ante la 
Auditoría Superior del Estado y exhibir la 
documentación técnica necesaria que 
compruebe que materiales han sido 
colocados y cuáles están pendientes de 
aplicar, anexando desglose de 
colocación por calle o colonia, así  como 
su croquis.  
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Debido a que el plazo de vencimiento del 
arrendamiento puro de los luminarios OV-15 ya está 
próximo (agosto de 2010) y que a la fecha la 
Administración Municipal no ha comprobado su 
colocación al 100%, se recomienda a la Entidad 
Fiscalizada realizar las gestiones necesarias ante 
quién corresponda para que estas sean colocadas 
en su totalidad, solicitándole a la empresa 
contratada para la colocación del bien arrendado 
que cumpla con la  colocación de las abrazaderas y 
brazos faltantes.  
 
Al presentarse un precio elevado de renta por pieza 
colocada; sin ser dueños del bien y que como ya se 
ha mencionado el vencimiento del plazo de 
arrendamiento ya esta próximo;  se deberá pactar 
ya sea la compra o refrendar el arrendamiento ya 
que tomando en cuenta el resultado del análisis 
efectuado por la Auditoría Superior del Estado 
donde se cotizaba el precio de $1,634.83 por 
luminaria y de los $14,123,296.37 por las 8,639 
luminarias, por lo que se considera que de acuerdo 
al egreso reportado por la Tesorería del Municipio al 
día 1 de diciembre del 2009 por $23,016,600.11 se 
ha gastado un monto de $8,893,303.63 de más que 
como se mencionó durante la notificación de 
resultados de la Gestión Financiera, esto  ya no 
sería congruente con el gasto. 
 
Durante el proceso de solventación otorgado a el 
municipio se presentó oficio 56/OP/10 de fecha 25 
de abril del 2010, con sello de recibido en esta 
Entidad el 26 del citado mes y año firmado por el 
C.P. José Ignacio Sánchez González,  Tesorero 
Municipal del municipio de Zacatecas y en el cual  
informa que presenta la siguiente documentación 
como aclaración a las observaciones:  
 
1.-Copia de oficio No 054/10 recibido en esa 
Auditoría Superior del Estado el pasado 20 de abril 
del 2010 el cual corresponde al cuestionario 
requerido vía acta de comparecencia levantado por 
la L. C. Brizzia Fuensanta López Ortega Auditora 
adscrita a la Auditoría Superior del Estado. 
2.- Copia de oficio CONUEE (Comisión Nacional 
para el uso eficiente de la Energía), adscrita a la 
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Secretaria de Energía del Gobierno Federal de 
fecha 3 de noviembre de 2009 donde hacen un  
reconocimiento por la participación en la sexta 
Edición de estos galardones, en la categoría 
Estados y Municipios, felicitándolo por su activa 
labor en la promoción del aprovechamiento 
sustentable de energía. 
3.- Copia de acta de confronta del 20 de abril del 
2010 donde se declara por parte del C. P. José 
Ignacio Sánchez González donde solicita se deje 
asentado en este acto si se consideró en la revisión, 
la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en relación a dicho cuestionamiento se 
aclara que la Auditoría Superior del Estado dentro 
de su revisión consideró dicha resolución.  
4.- Así mismo dentro de su presentación de 
solventación a la confronta y respecto a este punto 
se menciona que “se expresa por esa ASE que " sí 
se consideró en la revisión, la resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación", por lo que 
se obsequi{o prueba idónea adicional para la 
demanda de amparo y desacato de orden judicial al 
respecto, acción a la que se vería empujada la APM 
en caso de que se insista en señalar la probabilidad 
de daño cuando lo que se ha obtenido es ahorro, 
indubitamente, apoyado en constancias de terceros 
institucionales involucrados”. 
5.-Oficio No 101/09 de fecha 7 de abril del 2009, 
recibido en esa Auditoría Superior del Estado el 
pasado 13 de abril del 2009 sobre asunto de 
bonificación de rentas al contrato de Arrendamiento 
Puro de Luminarias en el cual condicionan a que se 
cumpla con todas y cada una de las obligaciones 
contraídas para bonificarle rentas. 
 
Dentro de la documentación presentada por el Ente 
Fiscalizado se observa que no presentó durante el 
proceso de solventación la documentación que se 
detalla a continuación no obstante de haber 
realizado la solicitud. 
 
1.-Relación detallada de las 1,554 luminarias tipo 
OV-15, que faltaban de colocar del contrato de 
arrendamiento puro; ya que según informe de 
memorándum No 513, de fecha 12 de noviembre 
del 2009, firmado por el Contralor Municipal del 
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Ayuntamiento de Zacatecas, registra que a esa 
fecha se había verificado,  la colocación de 958 
luminarios por lo que les faltaban aun por colocar 
596 piezas. 
 
2.-Relación actualizada del destino de 4,602 
abrazaderas y 146 brazos que aún no habían sido 
colocados; pese a que estos están considerados 
dentro de los materiales del contrato de 
arrendamiento puro. 
 
3.- Información del destino de los luminarios 
retirados y copia de los documentos generados con 
motivo de los controles implementados en el 
almacén de alumbrado público para su custodia, 
cuidado, almacenamiento; el cual no entregó 
completo, lo anterior relacionándolo con el oficio No 
7154 y las 2,141 fojas de probanza. 
 
4.-Se le solicitó además al Ente Fiscalizado 
presentar informe del número de luminarias OV-15 
que al 31 de diciembre del 2009 han sido colocados; 
anexando desglose  de colocación por calle o 
colonia,  con croquis; la cual no presentó. 
 
Además cabe señalar que efectivamente en esta 
Auditoría Superior del Estado se recibió oficio 
101/09 dirigido al C.P. Jesús Limones Hernández, 
Auditor Superior del Estado, sobre asunto de 
bonificación de rentas a contrato de Arrendamiento 
Puro de Luminarias de fecha 7 de abril del 2009 y 
recibido por este Ente de Fiscalización el 13 de abril 
del 2009,  donde informa que: 
En "aras de atender la recomendación emitida por 
ese Ente Estatal Superior de Fiscalización su digno 
cargo, relativa al Contrato de arrendamiento puro de 
luminarias, consistente en adoptar las medidas o 
ejercer las acciones que procedan para que se 
busque la opción que mejor convenga al municipio 
(negociación, adendum, conciliación, donación etc..) 
respecto del contrato de arrendamiento puro 
suscrito con la arrendadora MIFEL S.A. de C.V. 
organización auxiliar del Grupo Financiero MIFEL” 
anexo encontrara copia de escrito fechado en la 
ciudad de México D.F. el pasado día 01 de los 
corrientes y suscrito por el Director General de la 
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Arrendadora en comento, Luis Arredondo Ramos, a 
través del cual se manifiesta principalmente lo 
siguiente: " Si ustedes cumplen en tiempo con todas 
y cada una de las obligaciones contraídas le 
ofrecemos bonificarle rentas de tal forma que el 
valor residual de los activos arrendados no exceda 
del 10% del valor de la factura. Esto les da a 
Ustedes la certeza de poder disponer de los activos 
al término del arrendamiento y nosotros poder 
cobrar a tiempo las rentas, cabe destacar que “en 
caso de no pago no solo no gozará del beneficio 
mencionado, sino le haremos efectivo el contrato". 
 
Como observará, se ha logrado, no sin dificultad y 
obrado de por medio trabajo arduo de discusión 
Jurídica-Financiera, una quita de rentas equivalente 
al 10% del contrato; es decir 3 de 30, beneficio para 
el municipio de Zacatecas que oscila en $ 2.8 
millones de pesos si se considera que la factura 
base ascendió a $ 27, 658,622.40. 
 
Al respecto esta Entidad de Fiscalización manifiesta: 
observando con esto que el Ente Fiscalizado está 
dando por hecho una promesa la cual está 
condicionada a un cumplimiento y el cual se verá 
reflejado al término de este arrendamiento, en el 
cual ya se habrá consumado la irregularidad ya que 
volviendo a especificar la observación consiste en 
mencionar el hecho de haber rentado un bien a un 
precio demasiado elevado, haciendo mención que 
esta Auditoría Superior del Estado no cuestiona el 
ahorro de este tipo de luminarias, reconociendo que 
este ha sido representativo y benéfico para el 
municipio lo cual es lógico ya que se realizó el 
cambio de lámparas con menor voltaje ya que son 
ahorradoras, pero habría sido mayor ese ahorro si 
las luminarias se hubieran comprado a precio de 
mercado y fueran propiedad del Municipio lo cual 
creemos esto,  hubiera sido lo más conveniente y no 
que ahora se está condicionado a cumplir con un 
contrato, siendo que como se demostró en el 
análisis de la Auditoría Superior del Estado en  el 
Avance de Gestión Financiera del ejercicio 2008, 
donde el monto pagado a esa fecha el municipio ya 
hubiese adquirido 5,279 luminarias y serian de su 
propiedad, o sea que el municipio si tenía el recurso 
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DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

para adquirirlas. 
 
Con respecto al monto originalmente observado de 
$ 8,893,303.63 determinado como erogado de más, 
y luego de analizar los argumentos que la entidad 
fiscalizada realizó en la Confronta, se concluye que 
efectivamente se determinó la observación 
calculando el monto ejercido al mes de diciembre e 
incluyendo el impuesto al valor agregado, motivo 
por el cual se procede a rectificar esta situación, 
determinando que el monto a observar deberá ser 
de $ 5,891,138.50 sin IVA. 
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INFORME DETALLADO: 
SERVICIOS PÚBLICOS 

RELLENO SANITARIO 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado  OP- 30, Observación OP- 30 
Se observa que el Relleno Sanitario del municipio 
cumple en un 57.9% con los mecanismos para 
preservar la ecología, los recursos naturales y el 
medio ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura; la verificación física de nuestro examen 
revela que existe un Relleno Sanitario, ubicado en 
la orilla del área urbana ocupando10 hectáreas 
aproximadamente, carece de estudios topográficos 
y geotécnicos que garanticen la protección del 
medio ambiente, dentro de los cuales incluye el 
suelo, subsuelo, agua superficial y subterránea, 
asimismo la flora y la fauna. 
 
 
Evaluando las características constructivas y 
operativas se observó que no cuenta con un 
diseño para el desvió de escurrimientos pluviales y 
el desalojo del agua de lluvia, no cuenta con agua 
potable, electricidad, drenaje, franja de 
amortiguamiento (mínimo 10 metros), medidas 
para no recibir los residuos del rastro, manuales 
de operación, dispositivos de seguridad y planes 
de contingencia para incendios  controles de 
acceso del personal, vehículos y materiales. 
 
 
Cabe señalar que con fecha 8 de junio de 2009, la 
Subsecretaria de Gestión para la Protección 
Ambiental, Dirección General de Gestión Forestal 
y de Suelos de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales liberó el oficio No 
SGPA/DGGFS/712/1709/10, firmado por el Dr. 
Francisco García García,  Director General, en el 
cual se emite e informa la resolución  de 
autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales para el desarrollo del proyecto 
denominado Proyecto Integral para la construcción 
del Relleno Sanitario Intermunicipal Zacatecas 1ª 
etapa a ubicarse en el municipio de Vetagrande, 
en el Estado de Zacatecas, por una superficie de 
7.5 hectáreas y en algunas de las resoluciones 
señala: 
 
 

OP-09/58- 051 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal que realice las gestiones 
necesarias y ante quien 
corresponda para que se inicien los 
trabajos de construcción del 
Proyecto Integral para la 
construcción del Relleno Sanitario 
Intermunicipal Zacatecas, 1ª etapa a 
ubicarse en el municipio de 
Vetagrande, con el objeto de 
preservar la ecología, los recursos 
naturales y el medio ambiente al 
momento de almacenar los 
deshechos provenientes del servicio 
de recolección de basura, así mismo 
dar cumplimiento a la normatividad 
aplicable la materia para contribuir y 
evitar un impacto ambiental 
irreversible. Proyecto programado 
mediante un convenio de los 
municipios de Vetagrande, Morelos, 
Zacatecas, Pánuco y Trancoso;  ya 
que la vida útil del Relleno Sanitario 
municipal de Zacatecas está por 
concluir.  

 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le dará 
seguimiento.  
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SERVICIOS PÚBLICOS 

RELLENO SANITARIO 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

I.- Se autoriza a la Secretaría de Obras Publicas 
del Gobierno del Estado de Zacatecas, el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales para el 
desarrollo del proyecto denominado Proyecto 
Integral para la construcción del Relleno Sanitario 
Intermunicipal Zacatecas, 1ª etapa a ubicarse en 
el municipio de Vetagrande, Estado de Zacatecas, 
por una superficie total de 7.5 hectáreas. 
 
XXVII.- El plazo para realizar la remoción de la 
vegetación forestal que ampara la presente 
autorización del proyecto denominado: Proyecto 
Integral para la construcción del Relleno Sanitario 
Intermunicipal Zacatecas, 1ª etapa a ubicarse en 
el municipio de Vetagrande, Estado de Zacatecas; 
será de 24 meses a partir de la recepción de la 
presente autorización, el cual podrá ser 
prorrogado, siempre y cuando se solicite a esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de suelos 
30 días antes de su vencimiento y se haya 
cumplido con las acciones e informes 
correspondientes que se señalan en el presente 
resolutivo, así como la justificación técnica y 
ambiental que motive la prorroga solicitada. 
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SERVICIOS PÚBLICOS 
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DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado  OP- 31, Observación  OP- 31   
El objetivo de este indicador es conocer el 
grado de cumplimiento de la Ley de Salud del 
Estado y las normas de construcción y 
operación que cumplan en condiciones de 
sanidad e higiene. Nuestro examen practicado 
determinó que se cumple con el 96.2% de las 
normas antes descritas.  
 
En la evaluación practicada al establecimiento 
se verificó que cumple parcialmente con la 
documentación reglamentaria requerida para 
este tipo de establecimientos, puesto que no se 
cuenta con corrales antemorten conectados 
con shut a baño de aspersión, previo al cajón 
de sacrificio humanitario, con base  a lo anterior 
se tiene que las instalaciones se  encuentran 
en buen estado de servicio en general. 

OP-09/58- 052 Recomendación 
Es necesario que la Administración 
Municipal tome las medidas que sean 
pertinentes, con el objeto de 
implementar los mecanismos que sean 
necesarios para incrementar el grado 
de confiabilidad en las instalaciones y 
el servicio para la matanza y 
conservación de cárnicos en 
condiciones de sanidad e higiene, 
asimismo para dar cumplimiento a la 
Norma Oficial Mexicana y a la Ley de 
Salud del Estado de Zacatecas y 
demás normatividad aplicable en esta 
materia. 
 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le dará 
seguimiento.  
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RESUMEN DE LAS ACCIONES PROMOVIDAS 
 

ADMINISTRACIÓN 2007-2010 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Abreviaciones: 

Rec. Recomendación,  
O.I.C. Solicitud de Intervención del Órgano Interno de Control, 
F.R.A. Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Administrativa 
F.R.R.  Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

 
Notas:  
1.- La fuente de la información es el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal 2008 
del municipio en cuestión y el Informe Complementario derivado del proceso de solventación del propio informe. 
2.- Cualquier solicitud de actualización sobre la información presentada podrá dirigirla a la Unidad de Enlace de 
la Auditoría Superior del Estado. 

 

TIPO DE ACCIÓN 
DETERMINADAS 

EN REVISIÓN SOLVENTADAS 

DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 

SUBSISTENTES Cantidad Tipo 

Correctivas 

Pliego de 
Observaciones 

13 3 10 F.R.R. 10 

Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

8 - - - 8 

Solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control. 

42 42 0 O.I.C 0 

Solicitud  
De Aclaración. 

44 10 
28 F.R.A. 28 

5 REC. 5 

Preventivas  

Recomendación 45 22 23 REC. 23 

TOTAL 152 77 66 66 


